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(Sesión de 16.15 a 19 horas) 

PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES COLOMA Y ATIENZA 
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I .—SUMARIO DEL DEBATE 

1.—Se concede el permiso constitucional pa-
ra ausentarse del país por más de trein-
ta días al señor Lorca. 

3.—Se pone en discusión el proyecto que 
consulta un nuevo plan para la regula-
rización del servicio de la Deuda Exter-
na, y es aprobado. 

I I . - S U M A R I O DE DOCUMENTOS 

1.—Oficio de Su Excelencia, el Presidente 
de la República, con el que pide la cele-
bración de una sesión para el día de hoy, 
de 16 a 19 horas, con el objeto de ocu-
parse del proyecto de ley sobre regula-
rización del servicio de la Deuda Exter-
na. 

X.—Oficio del Honorable Senado, con el que 
comunica haber aprobado en los mismos 
términos en que lo hizo esta Honorable 
Cámara, un proyecto de ley que libera 
de lps derechos de Internación a una si-
rena eléctrica para el Cuerpo de Bom-
beros de Gorbea. 

términos en que lo hizo esta Honorable 
Cámara, un proyecto de ley que libera 
de los derechos de internación a 40 mi-
crobuses destinados a la Municioalidad 
de Viña del Mar. 

4.—Oficio del Honorable Senado, con el que 
devuelve aprobado con modificaciones 
el proyecto de ley que incorpora al ré-
gimen de previsión de la Caja Nacional 
de Empleados Públicos y Periodistas al 
personal de Imprentas. 

5.—Oficio del Honorable Senado, con el aue 
establece que la Caja de la Habitación 
construirá tres mil viviendas económica» 
para el personal de las Fuerzas Arma-
das y de Carabineros. 

6.—Moción del Honorable señor Montané. 
con la que inicia un proyecto de ley que 
condona la deuda contraída por la Gota 
de Leche de San Carlos con la Corpo-
ración de Reconstrucción y Auxilio. 

7.—Moción de los Honorables señores Aldu-
nate, Yáñez, Pereira don Julio, Gutié-
rrez, Brañes, Faivovicih, Ruiz, Leighton 
y Abarca, con la que inician un proyec-
to de ley que crea en la Caja de Em-
pleados Particulares un Departamento 
de Jubilación de Empleados de Empre-
sas de Servicio Público. 

8.—Moción de los Honorables señores Sou-
per y Moyano, con la que inician un 
proyecto de ley que concede determi-
nados beneficios a los Capitanes en reti-
ro de la Fuerza Aérea, señores Dago-
berto Godoy y Armando Cortínez. 

• .—Oficio del Honorable Senado, con el que 
eomunica haber aprobado en los mismo« 

9.—Presentaciones. 
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I I I .—ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES !, .' " ! 

El acta de la sesión 16.a, celebrada el mal-
tes 6 del presente de 16.15 a 17.50 horas, se 
dió por aprobada por no haber merecido 
observaciones. 

Las actas de las sesiones 17.a y 18.a, cele-
bradas el miércoles 7 del presenta de 16.15 a 
19 horas, y el jueves 8 del presente, de 1 1 a 
13.45 horas, quedaron a disposición de los se-
ñores Diputados. 

Dicen así: 
Sesión 17.a Ordinaria, en miércoles 7 de 

julio do 1948. 
Presidencia de los señores Coloma y Ci-

fuentes. 

Se abrió a las 13 horas 15 minutos. 
Asistieron los señores: 

Abarca C., Humberto 
Acharan A., Carlos 
Ahumada P., Hermes 
Alcalde C., Enrique 
Aldunate P., Pablo 
Alessandrí R., Eduar-

do 
Amunátegui J., Mi-

guel Luís 
Araya Z., Bernardo 
Atienza P., Carlos 
Avilés, Jos¿ 
Baeza H., Oscar 
Barrientos V., Quin-

tín 
Bedoya H., Esteban 
Berman B., Natalio 
Brahm A., Alfredo 
Brañes F., Raúl 
Bustos L., Jorge 
Cabrera F., Luis 
Cañas F., Enrique 
Cárdenas N., Pedro 
Ceardi F., Jorge 
Concha M., Lucio 
Correa L., Salvador 
Correa L., Héctor 
Curtí C., Enrique 
Chiorrini A., Amílcar 
De la Jara, Z., René 
Del Pedregal A., Al-

berto , 
Díaz I., José 
Donoso V.. Guillermo 
Droeructt Del F., Ar-

turo 
Durán N., Julio 
Echavarri E., Julián 
Echeverría M., José 

Alberto 
Errázuriz E., Jorge 
Escobar D., Clemente 

Escobar D., Andrés 
Escobar Z., Alfredo 
Faivovich H., Angel 
Fernández L., Sergio 
Ferreira M., Carlos 
García B,, Osvaldo 
Gardeweg V., Arturo 
Garrido S., Dionisio 
Godoy U., César 
González M., Exe-

quiel 
González O., Luis 
González P., Guiller-

mo 
Gutiérrez P., Roberto 
Herrera L.. Ricardo 
Holzapfel A., Arman-

do 
Huerta M., Manuel 
Izquierdo E., Carlos 
Juliet G., Raúl 
Le Roy L. R., Raúl 
Leighton G., Ber-

nardo 

Loyola V., Gustavo 
Maira C., Fernando 
Marín B., Raúl 
Medina R., Pedro 
Melej N., Carlos 
Mella M.„ Eduardo 
Mesa C., Estenio 
Montalba V., Manuel 
Montt L., Manuel 
Moore M., Eduardo 
Movano F., René 
Muñoz A., Isidro 
Muñoz G., Angel 

Evaristo 
Nazar F., Alfredo 
O.ieda O., Joan 

Efraín 
Olivares F., Gustavo 

Opaso C., Pedro 
Oyarzún C. Pedro 
Palma S., Francisco 
Pereira L., Julio 
Pereira L., Ismael 
Pizarro H., Abelardo 
Pontigo U., Cipriano 
Prieto C., Camilo 
Pulgar M., Juan 
Reyes M.( Juan de 

Dios 
Ríos E,, Moisés 
Ríos V., Alejandro 
Rogers S., Jorge 
Rosales G., Carlos 
Solazar R., Alfonso 
Sandoval, Braulio 
Sandoval V., Orlando 
Santandreu H., Se-

bastián 

Silva C., Alfredo 
Souper M., Carlos 
Tapia M., Astolfo 
Tomic R., Radomiro 
Undurraga C., Luis 
Uribe C., Damián 
Urrutia D. de la S., 

Ignacio 
Valdés L., Luis 
Valdés R., Juan 
Valenzuela V., Luis 
Vargas P., Juan 
Vi vaneo S., Alejan-

dro 
Vives V., Rafael 
Walker V., Andrés 
Wiegand F., Enrique 
Yáñez V., Humberto 
Yrarrázaval L., Raúl 
Zepeda B., Hugo 

El Secretario señor Astaburuaga, y el Pro-
secretarío, señor Fabres I. 

CUENTA 

Se dió cuenta de: 

l.o.—Dos oficios del señor Ministro de Edu-
cación pública; 

Con el primero, se refiere al acuerdo de es-
ta Honorable Cámara, relativo a la construc-
ción de un nuevo edificio para la Escuela 
N.o 6, de Osorno, y 

Con el segundo, contesta el que se le diri-
giera a nombre de los Honorables señores 
Pulgar y Acharan, sobre diversas necesidades 
escolares de la provincia de Valdivia. 

2.O.—Un oficio del señor Ministro de Agri-
cultura, con el que se refiere al acuerdo de 
esta Corporación, acerca de la necesidad que 
existe en Chonchi de que se construya una 
bodega para almacenar la cosecha de papas 
de esa región. 

—Quedó a disposición de los señores Dipu-
tados 

3.o.—Un.informe de la Comisión de Educa-
ción Pública recaído en un Mensaje, que de-
nomina Escuela "Adelaida Alfonso", a la Es-
cuela N.o 2, de Ovalle. 

4.0.—Un informe de la Comisión Especial 
de Acusación Constitucional, deducida por 10 
señores Diputados en contra del señor Minis-
tro del Interior. 

5.o.—Un informe de la Comisión de Agri-
cultura y Colonización, y otra de la de Ha-
cienda, recaídos en la moción del Honorable 
señor Coloma, que prorroga la concesión de 
los terrenos ubicados en Quinta Normal al 
Mundial fLawn Tennis Club. 

—Quedó en tabla. 
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6.o.—Cuatro mociones con las cuales los se-
ñores Diputados que se indican, inician los 
siguientes proyectos de ley: 

El Honorable señor Juliet, que autoriza a 
la Municipalidad de Curicó para contratar un 
empréstito. 

—Se ¡mandó a Comisión de Gobierno Inte-
rior. 

El Honorable señor Vives, que reemplaza la 
escala establecida en el artículo 28 de la ley 
8.4-19, que refundió el texto de las disposicio-
nes sobre impuesto a la renta. 

—Se mandó a Comisión de Hacienda. 
El Honorable señor Juliet, que establece 

que la Escuela Normal de Hombres de Cu-
ricó se denominará "Cecilio Imable Yens". 

—Se -mandó a Comisión de Educación Pú-
blica. 

El Honorable señor Echeverría, que esta-
blece una nueva previsión social para el per-
sonal de empleados y obreros de la Empresa 
de los ¡Ferrocarriles del Estado. 

—Se mandó a Comisión de Trabajo y Le-
gislación Social, y a la de Hacienda. 

ORDEN DEL DIA 

Entrando a l Orden del Día, correspondía 
ocuparse de la acusación constitucional dedu-
cida en contra del señor Ministro del Inte-
rior, Contraalmirante Inmanuel Holger, por 
haber dejado sin ejecución las leyes que en 
la misma acusación se detallan. 

Puesta en discusión, usaron de la palabra 
los señores Atienza (Diputado Informante) y 
Berman. 

A petición de este último señor Diputado se 
acordó insertar en la versión oficial y en 
el Boletín de Sesiones diversos documentos 
que dicen relación con el Contrato Eléctrico. 

A indicación del señor Escobar Díaz, y por 
asentimiento unánime, se acordó dar lectura 
al documento acusatorio, siendo leído por el 
señor Secretario. 

En una interrupción concedida por el se-
ñor Berman, usó de la palabra el señor Var-
gas Puebla, para sostener la proposición de 
acusación. 

Por haber llegado la [hora de término de 'a 
sesión, se levantó ésta a las 19 horas, que-
dando pendiente el debate de la acusación 
referida. 

Asistieron los señores: 

Abarca C., Humberto 
Acharan A., Carlos 
Ahumada P., Hermes 
Alcalde C., Enrique 
Amunátegui J., Mi-

guel Luis 
Araya Z., Bernardo 
Atienza P., Carlos 
Aviles, José 
Baeza H., Oscar 
Barrneto H., Héctor 

D. 
Berman B., Natalio 
Brahm A., Alfredo 
Brañes F., Raúl 
Bustos L., Jorge 
Calderón B., Alberto 
Campos M., Alfonso 
Cañas F., Enrique 
Cárdenas N., Pedro 
Commentz V., Oscar 
Concha M., Lucio 
Correa L., Héctor 
Curtí C., Enrique 
Chiorrini A., Amílcai 
De la Jara Z., René 
Del Pedregal A., Al-

berto 
Díaz I., José 
Domínguez E., Ger-

mán 
Drojriifltt del F„ Ar-

turo 
Dnrán N., Julio 
Echeverría M., José 

Alberto 
Escobar D., Clemente 
Escobar D., Andrés 
Escobar Z., Alfredo 
Faivovich H., Angel 
Fernández L., Sergio 
Ferreira M., Carlos 
Gardeweg V., Arturo 
Garrido S., Dionisio 
Godcy U., César 
Gómez P., Roberto 
González M., Exe-

quiel 
González P., Guiller-

mo 
Gníiírrez P., Roberto 

Holzapfel A., Arman-
do 

Huerta M., Manuel 
Izquierdo E., Carlos 
Juliet G., Raúl 
Leighton G., Ber-

nardo 
Lorca C., Fernando 
Marín B., Raúl 
¡Medina R., Pedro 
Melej N., Carlos 
Mella M., Eduardo 
Montalba V., Manuel 
Montt L., Manuel 
Moore M., Eduardo 
Muñoz G., Angel 

Evaristo 
Nazar F., Alfredo 
Oyarzún C.. Pedro 
Pizarro II., Abelardo 
Pontigo U., Cipriano 
Prieto C., Camilo 
Quina P., Oscar 
Ríos E., Moisés 
R Í O S V., Alejandro 
Rogers S., Jorge 
Rosales G., Carlos 
Salazar R., Alfonso 
Samloval, Braulio 
Sandoval V., Orlando 
Santandreu H., Se-

bastián 
Sepúlveda A., Ramiro 
Souper M., Carlos 
Tapia M., Astolfo 
Tomic R., Radcmiro 
Undurraga C., Luis 
Uribe C., Damián 
Urrutia D. de la S., 

Ignacio 
Valdés L., Luis 
Valdés R., Juan 
Va'lenzuela V., Luis 
Vargas P., Juan 
Vivanco S., Alejandro 
Vives V., Rafael 
Walker V., Andrés 
Yáñez V., Humberto 
Yrarrázaval L., Raúl 
Zepeda B., Hugo 

El Secretario señor Astaburuaga, y el Pro-
secretario, señor Fabres I. 

CUENTA 
• Sesión 18.a, Ordinaria, en jueves 8 de julio 

de 1948. N o hivbo. 
* Presidencia de los señores Coloma y Gon-
zález (don Enrique). O R D E N D E L D I A 

Se abrió a las 11 horas. En conformidad al objeto de la presente 
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sesión, a que había citado el señor Presidente 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 173 
del Reglamento, correspondía continuar el 
debate sobre la acusación constitucional de-
ducida en contra del señor Ministro del In-
terior, Contraalmirante Inmanuel Holger. 

Estaba con la palabra el señor Berman, 
quien concedió una interrupción al señor 
Abarca, el que sostuvo la proposición de acu-
sación. 

En seguida usa de la palabra el señor 
González Madariaga, quien concedió una in-
terrupción al señor Undurraga, y ambos for-
mularon observaciones tendientes a desechar 
la proposición de acusación. 

Cerrado el debate y puesta en votación la 
admisibilidad de la acusación, se dió ésta por 
desechada por 64 votos contra 13, habiéndose 
abstenido de votor 2 señores Diputados. 

Usaron de la palabra para fundamentar sus 
votos los señores Abarca, Araya, Tapia, Avi-
lés, Baeza, Berman, Díaz Iturrieta, Durán 
Neuman, Escobar Díaz, Escobar Zamora, 
Garrido, Godoy, González Madariaga, Leigh-
ton, Marín, Pon-tigo, Rogers, Rosales, Tomic, 
Uribe, Cárdenas, Valenzuela, Vargas Puebla, 
Yáñez e Yrarrázaval. 

Votaron por la afirmativa los señores 
Abarca, Araya, Baeza, Berman, Díaz Iturrie-
ta, Escobar Díaz, Essobar Zamora, Godoy, 
Pontigo, Rosales, Uribe, don Damián, Cárde-
nas, Valenzuela y Vargas Puebla. 

Votaron por la negativa los señores Acha-
rán, Ahumada, Atienza, Aviles, Barrueto. 
Brahm, Brañes, Bustos, Campos, Coloma 
Commentz, Concha, Correa Letelier, Curtí 
Chiorrini, De la Jara, Domínguez, Droguett 
Echeverría, Escobar Delgado, Faivovich, Fer-
nández, Ferreira, García Burr, Garrido, Gon-
zález Madariaga, González Prats, Gutiérrez, 
Herrera Lira, Huerta, Izquierdo, Juliet, Leigh-
ton, Marín, Medina, Melej, Mella, Montalba 
Montt, Moore, Muñoz García, Nazar, Oyar-
zún, Pizarro Herrera, Prieto, Quina, Ríos 
Echagüe, Ríos Valdivia, Rogers, Salazar, San-
do pal, Santandreu, Souper, Tomic, Undurra-
ga, Urrutia, Valdés Larraín, Valdés Riesco-
Vivanco, Vives, Walker, Yáñez, Yrarrázaval 
y Zepeda. 

Se abstuvieron de votar los señores Durán 
Neuman y Tapia. 

Por no haber contado con la unanimidad 
requerida no prosperó una petición que hicie-
ra el señor Godoy, mientras fundamentaba su 
voto, para que se insertara en la Versión Ofi-
cial y en el Boletín de Sesiones una fotogra.-
f la a que se refirió Su Señoría. 

Por haberse cumplido el objeto de la pre-
sente sesión, se levantó ésta a las 13 horas y 
50 minutos. 

IV.-DOCUMENTOS DE L A C U E N T A 

N.o 1—OFICIO DE SU EXCELENCIA EL 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA. 

"N.o 804.—Santiago, 6 de julio de 1948. 
En uso de las facultades que me confiere el 

artículo 81, letra c) , del Reglamento Interno 
de la Honorable Cámara de Diputados, me 
permito solicitar de Vuestra Excelencia ten-
ga a bien citar a la Corporación a sesión es-
pecial .para el día jueves 8 del presente mes, 
de 16 a 19 horas, con el objeto de que se ocu-
pe del proyecto de ley sobre regularización 
del pago de la Deuda Externa. 

Dios guarde a V. E.—(Fdos.): Gabriel Gon-
zález Videla.—Jorge Alesasndri R." 

N.o 2 —OFICIO DEL SENADO. 

"N.ó 235. — Santiago, 6 de Julio de 1948. 
El Señado ha tenido a bien aprobar, en los 

mismos términos en que lo 'ha hecho esa Ho-
norable Cámara, el proyecto de ley que libera 
de derechos de internación, almacenaje e im-
puestos, a una sirena eléctrica de incendio 
destinada al Cuerpo de Bomberos de Gorbea. 

Tengo el honor de decirlo a Vuestra Exce-
lencia en contestación a vuestro oficio nú-
mero 203, de 23 de junio del presente año. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.— (Fdos.): Julio Martí-

nez Montt.— Fernando Altamirano, Secreta-
rio". 

N.o 3 —OFICIO DEL SENADO. 

"N.o 234.—Santiago, 6 de julio de 1948. 
El Senado ha tenido >a bien aprobar, en los 

mismos términos en que lo ha hecho esa Ho-
norable Cámara, el proyecto de ley que libera 
de derechos de internación, almacenaje e im-
puestos, a 40 microbuses adquiridos en Es-
tados Unidos, destinados a la Municipalidad 
de Viña del Mar. 

Tengo el honor de decirlo a Vuestra Exce-
lencia en contestación a vuestro oficio nú-
mero 214, de 25 de junio del presente año 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.—•(Fdos.): Julio Martí-

nez Montt.— Fernando Altamirano, Secreta-
rio". 

N.o 4.— OFICIO DEL SENADO 

"N.o 232.— Santiago, 7 ds julio de 1948. 

El Senado ha tenido a bien aprobar el pro-
yecto de ley de esa Honoratle Cámara qne 
incorpora al personal de imprentas partícula-
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res al régimen de previsión de la Caja Nacio-
nal de Empleados Públicos y Periodistas, con 
las siguientes modificaciones: 

Artículo 1. o 

Ha intercalado, entre las palabras "impren-
tas particulares de obras" y "quedará afecto" 
la siguiente frase, entre comas ( , ) : "y de 
aquellas de cualquier otra naturaleza que eje-
cuten trabajos comerciales o particulares"; y 
ha suprimido la parte final que dice: "En con-
secuencia, se aplicarán a estos imponentes las 
disposiciones del decreto ley N.o 767, de 17 
de diciembre de 1925, y de la ley N.o 7,790, de 
4 de agosto de 1944". 

Articulo 2.o 

En la letra b), ha reemplazado la cifra 
"13,33 ojo por "10 o]o". 

En la letra e), ha reemplazado la palabra 
"Sección" por "Subsección". 

Ha consultado como inciso final el siguien-
te nuevo: 

"No será aplicable, respecto de las imposicio-
nes que establecen las letras a) y b) de este 
articulo, lo dispuesto en el inciso final del 
cuarto de los artículos nuevos agregados al 
decreto ley N.o 767, por el artículo 5.o de la 
ley N.o 7,790, de 4 de agosto de 1944". 

Como artículo 3.o, nuevo, se ha consultado 
el siguiente: 

"Artículo 3.o.— Los imponentes a la Sub-
sección que por disposición de esta ley se crea 
dentro del servicio de la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas percibirán 
una asignación familiar que se financiará con 
los siguientes recursos: 

a) Una imposición de 2 o|o de cargo de los 
imponentes. 

b) Una imposición del 5 o¡o de cargo del em-
pleador. 

El monto y distribución de esta asignación 
familiar serán reglamentados por disposicio-
nes similares a las que se ajusta la asignación 
familiar de los empleados particulares". 

Artículo 3.o 

Ha pasado a ser artículo 4.o. 
Ha reemplazado la cifra "20,33 o|o" por 

Artículo 4.o 

Ha pasado a ser artículo 5.o.' 
Ha reemplazado la cifra "20,33 o|o" por 

"17 o|o". 

Artículo 5. o 

Ha pasado a ser artículo 6 o, sustituido por 
el siguiente: 

"Articulo 6.o.— De las entradas de la Sub-
sección se destinará anualmente hasta un 
5 o,o para ser entregado al Servicio Médico 
Nacional de Empleados, a f in de que atienda 
a las prestaciones médicas a que está obliga-
do, de acuerdo con las disposiciones vigen-
tes" . 

Artículo 6.o 

Ha pasado a ser 7.o, sin modificaciones. 

Artículo 7. o 

Ha pasado a ser artículo 8 . 0 . 
Ha intercalado, corriendo la coma (,), entre 

las palabras "integrado por un representan-
te" y "designado por el Prfesidente", la frase 
siguiente: "técnico del personal beneficiado 
por esta ley " ; y ha colocado un punto final (.) 
después de "República", suprimiendo así la 
frase final que dice: "y elegido de sendas ter -
nas, formadas en elección directa de sus cen-
trales: Federación de Obreros de Imprentas 
de Chile, Unión de Sindicatos Gráficos y de-
más organizaciones gremiales con personali-
dad jurídica que comprendan a imponentes 
afectos a esta ley". 

Articulo 8.o 

Ha paso a ser 9.o, sin modificaciones. 

Artículo 9.0 

Ha pasado a ser artículo 10, sustituyendo 
en sus dos incisos las palabras "Cajas de Se-
guro Obligatorio y la Previsión de Empleados 
Particulares", por las siguientes: "Cajas de 
Previsión". 

Artículo Id 

Ha pasado a ser artículo 11. 
Como inciso 2.o de este artículo ha con-

sultado el siguiente nuevo: 
"Para los efectos de este artículo se recono-

cerán también como servido las interrupcio-
nes de dicha Subsección". 

A continuación, y como artículo 14, se ha 
consultado el siguiente, nuevo: 

"Artículo 14.— Intercálase en el primero de 
los artículos del párrafo "Del Seguro de Vi-
da"), contenidos en el número V I I I del artícu-
lo 4.o de la ley N.o 7,790, a continuación de 
la frase: "o falta de estos últimos", las pa-
labras "la madre". 

A continuación, y como artículo 15, se lia 
consultado el siguiente, nuevo: 

"Artículo 15.— Los empleados a sueldo y 
comisión, o a comisión solamente, impondrán 
por todas las remuneraciones que ganen afec-
tivamente. 



752 O AMARA DE DIPUTADOS 

Estas imposiciones deberán hacerse a con-
tar del día 4 de agosto de 1944, fecha de la. 
publicación de la ley N.o 7,790". 

Artículo 13 

Ha pasado a ser articulo lc¡, redactado como 
sigue: 

"Artículo 16.— Se faculta al Presidente de 
la República para refundir en un solo tex-
to las disposiciones del decreto ley N.o 76?, 
de la ley N.o 7,790, y de la presente, dando 
a ellas la numeración correlativa". 

Artículo 13 

lia pasado a ser artículo 17, con la sola 
modificación de haber sustituido las palabras 
"desde la fecha" por estas otras: "noventa 
días después de la fecha". 

A continuación y como artículo transito-
rio ha consultado el siguiente nuevo: 

"Artículo transitorio.—A los empleados a co-
misión o a sueldo y comisión, como los agentes 
de avisos de las empresas periodísticas, que ju-
uilaron con posterioridad a la promulgación 
de la ley N.o 7,790, se les reajustarán sus 
pensiones sobre la base de las remuneraciones 
que percibieron efectivamente antes de la ju-
bilación". 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en con-
testación a vuestro oficio N .o 1;956, de 16 de 
mayo de 1947. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.— (Fdos.): Julio Mar-

tínez Montt.— Fernando Altamirano, Secreta-
rio" . 

X.o 5.—OFICIO DEL HONORABLE SENADO 

Santiago, 7 de julio de 1948. 

Con motivo del Mensaje, informe y demás 
antecedentes que tengo la honra de pasar a 
manos de Vuestra Excelencia, el Senado ha 
dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Articulo l.o. — Autorízase al Presidente de 
la República para invertir hasta la suma de 
setenta y cinco millones de pesos en la cons-
trucción de 'tres mil casas para el personal de 
!as Fuerzas Armadas y del Cuerpo de Cara-
bineros. De ellas se destinarán a las primeras 
dos mil, y un mil para el segundo. 

Artículo 2.o. — Autorízase al Presidente de 
la República para destinar los terrenos fisca-
les que sean necesarios para la construcción 
de estas viviendas en las distintas ciudades 
en que ellas se edificarán. 

Artículo 3.0. — Estas casas se construirán 
de acuerdo con los planos y proyectos que 
haga la Caja de la Habitación, y a ella tam-

bién corresponderá la dirección y vigilancia 
de estas construcciones y la inversión de los 
fondos que destina la presente ley. 

El personal de las Fuerzas Armadas y Ca-
rabineros deberá prestar la colaboración de 
su personal y de sus elementos para reducir 
el costo de estas edificaciones. 

Artículo 4.o. —• No serán aplicables a estas 
construcciones las disposiciones de la Orde-
nanza General de Construcciones y Urbani-
zación y demás leyes, ordenanzas y acuerdos 
municipales que rijan la formación de po-
blaciones . 

El Vicepresidente de la Ca j a f i jará las con-
diciones de seguridad, higiene y urbanísticas 
que deberán reunir las viviendas que se cons-
truyan de acuerdo con esta ley. 

Artículo 5.o. — No procederán para las 
obras que se construyan en virtud de esta ley, 
los pagcs de honorarios a que se refiere el 
artículo 45 de la ley N.o 7.600. 

La Caja de l a Habitación podrá invertir 
hasta un 6% de las sumas que se destinan a 
los objetos de esta ley, en gastos de personal 
e imprevistos en que incurra con motivo de 
su aplicación. 

El pe iv; o nal que contrate para estos fines 
no quedará sometido al régimen de esa ins-
titución y se regirá exclusivamente por las 
disposiciones del Código Civil o del Trabajo, 
según corresponda. 

Artículo 6.o. — Las viviendas construidas 
de acuerdo con esta ley serán de propiedad 
fiscal, y su administración corresponderá al 
Ministerio de Defensa Nacional o al Cuerpo 
de Carabineros, 'respectivamente, por inter-
medio de los jefes respectivos. 

Artículo 7.o. — Estas casas sólo podrán ser 
ocupadas por el personal en servicio de las 
Fuerzas Armadas y de Carabineros. 

Los cánones de arrendamiento serán fija-
dos por el Ministerio de Hacienda, se descan-
tarán por planillas y su producido ingresará 
a Rentas Generales de la Nación en una 
cuenta especial del cálculo de ingresos. Igual 
suma se consultará anualmente en un ítem 
del Presupuesto del Ministerio de Hacienda, 
para ser destinada a la conservación y mejo-
ramiento de estas vivienads o a la construc-
ción de otras nuevas. 

Artículo 8.o. — La Caja de la Habitación 
rendirá cuenta documentada a la Contralo-
ría General de la República de los fondos que 
perciba en conformidad con las disposiciones 
de la presente ley. 

Artículo 9.o.—De las sumas consultadas ea 
el artículo l.o de la presente ley, $ 40.000.000 
se invertirán durante el curso del presente 
año y el gasto se cubrirá con el excedente de 
entradas que proporciona la ley N.o 8.938, de 
31 de diciembre de 1947, después de cubierta 
la diferencia entre los gastos y las entradas 
que anota la Ley de Presupuesto para el pre-
sente año. Los $ 35.000.000 restantes sé coa-
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sultarán en la Ley de Presupuesto de 1949. 
Estas sumas serán puestas globalmente a 

disposición de la Caja de la Habitación, quien 
rendirá, cuenta documentada de su inversión 
a la Contraloría General de la República, has-
ta su total inversión. 

Artículo 10. — Esta ley regirá desde la fe-
cha de su publicación en el "Diario Oficial" 

Artículo transitorio. — Con cargo al mismo 
excedente de la ley N.o 8.938 se pondrán a 
disposición de la Caja de la Habitación. 
$ 10.000.000 para construir viviendas de emer-
gencia de acuerdo con las disposiciones de 
la presente ley. 

El Presidente de la República fijará los si-
tios en que ellas se construirán y scio podrá 
concederlas en arrendamiento a personas in-
digentes, y en conformidad al Reglamento 
que se dicte sobre la materia. 

(Fdo.): Julio Martínez Montt. — Fernando 
Altamirano. 

N.o 6.— MOCION DEL SEÑOR MONTANE 

HONORABLE CAMARA: 
La Corporación denominada ''Gota de Le-

che de San Carlos", con domicilio en aquella 
ciudad y cuya personalidad jurídica le fue 
concedida en el año 1944, pasa en estos mo 
mentos por una aflictiva situación econó-
mica debido a que sus recursos no le permi-
ten desarrollar la vasta obra social en que se 
encuentra empeñada. Si a lo anterior se agre-
ga que la casa que ocupa es de propiedao' 
de la Corporación de Reconstrucción y Auxi-
lio y que le fué asignada por dicha entidad 
a la "Gota de Leche de San Carlos", por re 
solución N.o 117, de fecha 22 de abril de 1944, 
debiendo ésta pagar un valor que sobrepasa 
a los cien mil pesos con servicios anuales su 
periores a $ 4.000, se llega a la conclusión de 
que tan noble institución está abocada a ce-
sar en sus funciones porque materialmente 
no puede con sus ingresos afrontar los com-
promisos económicos que todo esto significa. 

La "Gota de Leche de San Carlos" había 
confiado en que su deuda a la Corporación de 
Reconstrucción y Auxilio podía ser condona-
da; -pero el Consejo de esta entidad conside-
ró que no podía hacerse esta condonación de 
deuda, por no tratarse de un' préstamo, sino 
que de una compra-venta de una casa de una 
población en serie, construida por la Corpora-
ción. Ante esto sólo cabe que una ley proce-
da a condonar estadeuda:, con lo cual se in-
terpreta el sentido de la autorización que el 
propio Congreso dió para condonar las deu-
das por préstamos a las instituciones de de-
recho público. 

En esta virtud, vengo en someter a vuestra 
aprobación el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo l.o.— Condónase la deuda que tie-
ne con la Corporación. de Reconstrucción s 

Auxilio la Corporación denominada "Gota dk 
Leche de San Carlos", y que deriva de la asig 
nación de la casa N.o 14, de la manzana N.o 1, 
hecha a dicha entidad por la primera de las 
Corporaciones nombradas p j r resolución nu-
mero 117, de fecha 22 de abril de 1944. 

Artículo 2.o.— La Corporación de Recons 
trucción y Auxilio procederá a extender <a 
escritura definitiva de cancelación de deuda 
dentro de 90 dias, a contar de la vigencia de 
la presente ley. 

Artículo 3.o.— Esta ley regirá desde su pu 
blicación en el "Diario Oficial". 

(Fdo.): Carlos Montané Castro". 

X o 7 —MOCION DE LOS HONORABLES SE-
ÑORES ALDUNATE, YAÑEZ ,PEREI-
RA (DON JULIO), GUTIERREZ, 
BRAÑES, FAIVOVICH, RUIZ, LEIG 
TKON Y ABARCA 

HONORABLE CAMARA: 

La Jubilación de los empleados particulares 
en general constituye un verdadero anhelo 
público que pesa en la conciencia ciudadana; 
y la idea de legislar sobre la materia, prácti-
camente no tiene opositores. 

Sin embargo, el principio doctrinario ma-
yormente sustentado, de Previsión integral 
para todos los empleados particulares, ofre-
ce al materializarse, escollos de orden econó-
mico-financieros de tal magnitud, que acaso 
retardan por mucho tiempo más la solución 
completa del problema. 

En cambio, se ha demostrado en la prácti-
ca que es posible establecer la previsión, des-
de luego, para los más importantes sectores 
adscritos a la economía nacional, que están 
en condiciones de superar, con sus medios 
propios, los inconvenientes señalados; y por 
ende, financiar su propia jubilación (Emplea-
dos de la Marina Mercante Nacional, Banca-
rios, etc.). 

Una solución parecida se busca con el 
Proyecto de Ley que sometemos a la consi-
deración de la Honorable Cámara, sobre Ju-
bilación para los empleados de las Empresas 
de Utilidad Pública, respecto de quienes exis-
ten condiciones tanto o más favorables que 
considerar,' en relación con los sistemas ya 
establecidos. 

En primer lugar, la ley beneficiaría alrede-
dor de treinta mil empleados particulares del 
país, cifra superior a la que determinó para 
los otros sectores de empleados la creación 
de la correspondiente Caja de Previsión. 

En seguida, la naturaleza de los servicios 
que este personal desempeña, de alta espe-
cialización, determina, a su vez, la gran es-
tabilidad que mantiene en sus puestos. De 
añí, entonces, que en Empresas antiguas, con 
más de 40 años de existencia, como la Com-
pañía Chilena de Electricidad, por ejemplo, 
tenga su persona] un coeficiente elevado de 
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años de servicios, existiendo muchos emplea-
dos con 30 y aún con 40 años de trabajo, sin 
que puedan retirarse a un justo y merecido 
descanso por la carencia del derecho a jubi-
lar. 

Estos hechos caracterizan la gravedad y la 
urgencia que el problema tiene; y respecto 
del Cual, justo es reconocerlo, ya se han preo-
cupado en forma positiva no sólo los emplea-
dos afectados por esta situación, sino que 
también el Gobierno y la propia Compañía 
Chilena de Electricidad, quienes en convenios 
tripartitos se han comprometido a darle so-
lución a este problema, avanzándose técni-
camente, entre la Empresa y los empleados, 
en la determinación de los requisitos de f i -
nanciamiento, de acuerdo con los cálculos 
actuariales practicados. 

En cuanto al Proyecto mismo y sin detener-
nos a considerar el contenido de sus disposi-
ciones, encuadradas dentro de los más com-
pletos estudios y aplicaciones que se han he-
cho sobre la materia, cabe destacar dos cues-
tiones fundamentales que él contempla y pol-
las cuales se ha buscado salvar los objeciones 
que se hacen a este tipo de Previsión: 

l.o.—• No crea una nueva Caja de Previ-
sión; sólo se establece para este f in un De-
partamento de Jubilación dentro de la Caja 
de Previsión de los Empleados Particulares; y 

2.o.—• No tiene carácter exclusivista, sino 
que deja las puertas abiertas para que pue-
dan incorporarse a este régimen los demás 
sectores que cumplan con los requisitos de 
financiamiento necesarios. 

Los antecedentes señalados, reafirman por 
sí solos la idea y conveniencia de legislar so-
bre la materia, en relación con la urgencia 
que el problema tiene, cuya dilación está 
ocasionando desastrosas consecuencias para 
un gran número de nuestros conciudadanos. 

PROYECTO DE LEY 

TITULO X 

Nombre, objeto e imponentes 

Artículo l.o.— Créase en la Caja de Previ-
sión de Empleados Particulares una sección 
autónoma, con personalidad jurídica, deno-
minada "Departamento de Jubilación de Em-
pleados de Empresas de Servicio Público", en 
lo sucesivo "El Departamento", con el obje-
to de administrar los fondos de previsión de 
los empleados de dichas Empresas, para des-
tinarlos a los fines que establece esta ley. 

Deberán acogerse a las disposiciones de la 
presente ley los empleados particulares de 
las Empresas Eléctricas sujetas al D. F. L. 
N . o 244, de fecha 15 de mayo de 1931, que 
tengan un capital pagado superior a trescien-
tos cincuenta millones de pesos, aún cuando 

sus concesiones y contratos se rijan por leyes 
especiales. 

Los empleados particulares de las Empre-
sas Eléctricas no comprendidas en el inciso 
anterior y los de las demás Empresas o Ins-
tituciones que acuerde el Presidente de la 
República, podrán acogerse a las disposicio-
nes de la presente ley, siempre que este bene-
ficio sea solicitado por las respectivas Em-
presas o Instituciones y por los Sindicatos 
correspondientes, previo el informe actuarla! 
del caso. 

El personal que preste sus servicios al "De-
partamento", podrá acogerse a las disposicio-
nes de la presente ley, siempre que obtenga 
la autorización del Directorio del "Departa-
mento" . 

Artículo 2.o.— El Departamento tendrá su 
domicilio legal en la ciudad de Santiago, y 
estará sometido al control de la Dirección 
General de Previsión Social del Ministerio de 
Salubridad, Previsión y Asistencia Social. 

Artículo 3.o.— Los imponentes que después 
de 10 años de afiliación en el Departamento 
cesaren en sus servicios, podrán continuar 
sometidos al régimen de previsión de dicho 
Departamento, en el carácter de imponentes 
voluntarios, siempre que cumplan con todas 
las imposiciones que la presente ley consulta 
para empleados y empleadores. 

T ITULO I I 

DE LA ADMINISTRACION 

Artículo 4,o.— El Departamento será admi-
nistrado por un Directorio compuesto de 9 
personas, a saber: 

a) El Vicepresidente Ejecutivo de la Caja 
de Previsión de Empleados Particulares, que 
presidirá el Directorio; 

b) Tres empleados en representación de 
las Empresas o Instituciones empleadoras 
cuyos personales estén acogidos a la presen-
te ley; 

c ) Cuatro empleados en servicio que sean 
imponentes del Departamento; y 

d) Un empleado retirado con 10 o más años 
de servicios que mantenga todo o parte de 
sus fondos de previsión en el Departamento. 

Formará también parte del Directorio, pe-
ro sin derecho a voto, el Director General de 
Previsión Social del Ministerio de Salubridad, 
Previsión y Asistencia Social. 

Los Directores deberán tener su domicilio 
en la ciudad de Santiago, y para los efectos 
de sus relaciones con sus respectivos emplea-
dores gozarán del fuero de inamovilidad que 
establece el Código del Trabajo para los dele-
gados del personal y Directores de Sindicato. 

Artículo 5.o.— Los Directores de la letra 
b) serán elegidos por las Empresas o Insti-
tuciones acogidas a esta ley, las que tendrán 
tantos votos como empleados tengan a la fe -
cha de la elección. Cada Empresa o Institu-
ción votará por una sola persona. 
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Artículo 6.o.— Los Directores de la letra c) 
serán elegidos por los Sindicatos Profesiona-
les de empleados de las Empresas o Institu-
ciones acogidas al Departamento. 

Artículo 7.o.— El Director de la letra d) se-
rá elegido por los empleados retirados que 
reúnan los requisitos para poder ser ellos mis-
mos elegidos. 

Artículo 8.o.— El Director de la letra d) se-
rá elegido por los respectivos imponentes en 
Junta especial convocada al efecto. 

Artículo 9.o.— Las elecciones se efectua-
rán por votación unipersonal en la form.a en 
que establezca el Reglamento de esta ley, en 
el mes de octubre de cada año, sin perjuicio 
de efectuarse posteriormente si no hubieren 
podido realizarse en dicho mes. 

Artículo lO.o.— Los Directores, excepción 
del de la letra a), durarán dos años en sus 
funciones. 

La renovación se hará por mitades el 31 
de octubre de cada año y en forma que en!' 
un año se reemplace un Director de la letra 
b), dos de la letra c) y, además, el de la le-
tra d) ; en el año siguiente se reemplacen 
dos Directores de cada una de las letras b) 
y c ) . 

Artículo ll.o.— Si por cualquier causa no 
se efectuare en la época fi jada en el artículo 
9, la elección ordinaria de Directores, se en. 
tenderá prorrogado el periodo de los que de-
bieran cesar en sus funciones, hasta que .se 
proceda a reemplazarlos en forma legal. 

Artículo 12.o.— Cesarán en sus cargos los 
Directores que dejaren de asistir a sesiones 
por más de dos meses consecutivos, fueren 
declarados en quiebra o en interdicción, o en-
cargados recs por resolución ejecutoriada. 

En los casos expresados y en los de renun-
cia o fallecimiento de algún Director, el Di-
rectorio designará, de entre los individuos 
de la categoría respectiva, un reemplazante, 
el que durará en el cargo por el tiempo que 
le restaba de su período al Director reempla-
zado. 

Artículo 13.o.— El Directorio en su primera 
«sesión elegirá de su seno un Vicepresidente 
Ejecutivo, que durará hasta el 31 de octubre 
más próximo, sin perjuicio de continuar ex-
traordinariamente en su cargo, mientras no 
se le eligiere reemplazante. 

Fijará también el Directorio en su primera 
sesión un turno mensual entre los Directores 
y acordará el lugar, día y hora de las sesio-
nes ordinarias, que se celebrarán a lo me-
nos una vez al mes. 

Artículo 14.o.— El Directorio celebrará se-
siones extraordinarias cuando lo convoque el 
Vicepresidente Ejecutivo o cuando lo soli-
citen a lo menos cuatro Directores o el Direc-
tor General de Previsión Social del Ministe-
rio de Salubridad, Previsión y Asistencia So-
cial. 

Artículo 15.o.— En ausencia del presidente 
presidirá las sesiones del Directorio el Vice-
presidente Ejecutivo elegido con arreglo el 

artículo 13 y en su defecto el Director que 
corresponda según el orden alfabético del 
apellido. 

Hará de Secretario del Directorio el Jefe 
del Departamento de Jubilaciones. 

Artículo 16.0.— El presidente y Vicepresi-
dente Ejecutivo lo serán del Departamento 
y de las Juntas Generales de que trata el 
artículo 25. 

Artículo 17. — El quorum para las sesio-
nes del Directorio será de 5 miembros, y los 
acuerdos se adoptarán por mayoría de votos 
de los direotores asistentes, sin perjuicio de 
las mayorías especiales que para determina-
dos casos exija esta ley. 

Artículo 18.—De las deliberaciones y acuer-
dos del Directorio se dejará testimonio en un 
libro de actas, las que serán firmadas por to-
dos los directores que hayan asistido' a la re-
unión . 

Si alguno de los Directores falleciere, se 
ausentare o se imposibilitare para firmar el 
acta correspondiente, se dejará constancia al 
pie de la misma acta de las razones del im-
pedimento . 

Artículo 19. — Los Directores serán solida-
riamente responsables de los actos o acuerdos 
que adopten. El Director que quiera salvar su 
responsabilidad deberá hacer constar su opo-
sición en la misma acta. 

Artículo 20. — El Director que en una de-
terminada operación tuviere interés personal, 
se abstendrá de toda deliberación sobre ella. 
Los acuerdos respectivos deberán tomarse con 
prescindencia del Director o de los Directo-
res interesados en la operación. 

Artículo 21. — Los Directores, con exclu-
sión del Presidente, percibirán una asigna-
ción por cada sesión a que asistan, pero sin 
que el total de la asignación pueda exceder 
en el año de $ 15.000 para cada uno. 

Artículo 22. — El Directorio podrá, delegar 
parte de sus facultades en el Presidente, en 
el Vicepresidente, en uno de los Directores, 
en una comisión de Directores o en el Jefe del 
Departamento. 
• Artículo 23. — El Dirctorio, además de las 

facultades generales de administración y de 
las que por leyes o reglamentos le correspon-
dan, tendrá, entre otras, las atribuciones y 
obligaciones siguientes: 

a) Comprar, vender, permutar, dar y tomar 
en arriendo o subarriendo toda clase áe bie-
ne . , 

to) Constituir y aceptar hipotecas, prendas 
y fianzas de todas clases, posponerlas y can-
celarlas; 

e) Dar y tomar dinero en mutuo con o sin 
¡nterés, celebrar contratos de cuentas corrien-
tes de depósitos o de crédito, y girar y sobre-
girar en ellas; 

a) Girar, endosar, aceptar, avalar, descon-
tar, cancelar y protestar cheques, pagarés, 
letras de cambio y cualesquiera otros docu-
mentos a la orden; 
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e ) Oonferir y revocar mandatos generales 
o especiales con facultad de delegarlos o sin 
ella; 

f ) Cobrar y percibir judicial o extrajudi-
cialmente toda clase de bienes y otorgar los 
recibos cancelaciones y finiquitos que sean 
necesarios; 

g ) Transigir cualquiera cuestión o litigio 
que tenga el Departamento o someterlo a 
compromiso; nombrar árbitros y arbitrado-
res; desistirse en primera instancia de la 
acción deducida, aceptar la demanda contra-
ria, absolver posiciones y renunciar recursos 
y términos legales; 

h) Sancionar las infracciones a la presente 
icy; 

i)- Designar en sesión especial convocada al 
efecto, a las personas que hayan de desempe-
ñar los cargos de Jefe del Departamento, 
Actuario; Contralor, Contador y Fiscal del 
mismo; f i jar sus remuneraciones, removerlos 
si lo estima necesario, con el voto de los dos 
tercios de los Directores en ejercicio y en se-
sión especialmente co-nvocada; 

j ) Acordar con la Caja de Previsión de Em-
pleados Particulares la cuota anual con que 
haya de contribuir a les gastos de manteni-
miento de aquélla, en retribución de los servi-
cios que le preste; 

k) Pronunciarse sobre las peticiones que 
formulen los imponentes y sus causas ha-
bientes acerca de los derechos y beneficios 
que les reconoce o concede la presente ley; 

I ) Prcnunciars sobre el balance anual del 
Departamento al 30 de junio de cada año y 
publicarlo en el mes de septiembre del mis-
mo año en un diario de Santiago y Valpa-
raíso, acompañado de una nómina de eus in-
versiones; 

II) Fijar anualmente la tasa de interés que 
se deberá abonar a los fondos de retiro de 
los imponentes; 

¡m) Representar al Departamento, invertir 
los dineros que éste administre y dirigir su 
marcha y administración con las más amplias 
facultades con su representante legal. A este 
efecto podrá ejecutar y celebrar todos los 
actos y contratos necesarios para los fines de 
esta ley. 

Artículo 24. — La representación del De-
partamento corresponderá al Vicepresidente 
Ejecutivo o a quien 10 subrogue con las fa-
cultades que determina el artículo 8.o del Có-
digo de Procedimiento Civil. 

Artículo 25. — En el curso del mes de octu-
bre de cada año se reunirán en Junta Gene-
ral los imponentes activos del Departamento 
y los imponentes que perciban de éste el pago 
de rentas o intereses. 

Las Juntas se celebrarán en Santiago, en 
el lugar, día y hora que señale el Directorio 
y se fi jarán de manera que pueda asistir el 
mayor número posible de interesados. 

Artículo 26, — El aviso de citación se daré. 

por circular a todas las instituciones de em-
pleados y a los sindicatos y delegados del 
personal, a lo menos con quince días de an-
ticipación a la fecha de cada Junta, y se pu-
blicará, al mismo tiempo, por una sola vez, 
en un diario de Santiago y otro de Valpa-
raíso. 

Con la misma anticipación el Departamen-
to enviará, a todas las oficinas de las insti-
tuciones empleadoras un número convenien-
te de ejemplares del balance practicado al 30 
de junio inmediatamente anterior, acompa-
ñado de la memoria y nómina de las inver-
siones e informe del Actuario del Departa-
mento. 

Artículo 27. — Las Juntas se constituirán 
válidamente con asistencia del número de in-
teresados que concurra a ellas. 

Los acuerdos se tomarán por simple mayo-
ría de votos de los asistentes. 

Artículo 28. — Actuará de Presidente de las 
Juntas Generales el titular del Directorio, por 
su falta el Vicepresidente y, en defecto de 
éstos, el Director que corresponda con arre-
glo al artículo 15. Servirá de Secretario el 
Jefe del Departamento o la persona que en 
su lugar se designe. 

De lo tratado en las Juntas se levantará 
acta, la que será firmada por el Presidente, 
Secretario y tres asistentes a la Junta, desig-
nados en ella. 

Artículo 29.— En las Juntas Generales, el 
Presidente dará cuenta de la marcha gene-
ral del Departamento, y someterá a la con-
sideración de los asistentes el baiance e ín-
rorme del Actuario. 

Podrá, asimismo, tratarse en las Juntas 
cualquiera otra cuestión relacionada con la 
institución y que se proponga por el Presi-
dente o se plantee por los asistentes. 

T ITULO I I I 

FONDO DE RETIRO, FONDO DE JUBILA-
CION. MONTEPIO O INDEMNIZACION 

Artículo 30. — El Fondo de Retiro de lew 
imponentes se formará con las siguientes Im-
posiciones: ' 

a ) De cargo de los imponentes-
1) Con el 5% de los sueldos, sobresueldo«, 

salarios, honorarios fijos, comisiones, gratifi-
caciones, participaciones y demás remunera-
ciones de cualquiera naturaleza que perci-
ban, y 

2) Con la diferencia del primer imes de 
sueldo, salario u horiorario fi jo, cada vez crue 
el imponente recibiere mayor emolumento. 

b) De cargo al empleador: 
El 5% de los sueldos, sobresueldos, salarios, 

honorarios fijos, comisiones, gratificaciones, 
participaciones y demás remuneraciones de 
cualquiera naturaleza que pague a los imoo-
nentes. 

A este Fondo de Retiro ingresarán lo» re-
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cursos a que se refieren los artículos 61, 62 y 
63, 4.0 transitorio y 5.o transitorio. 

Artículo 31. — Las imposiciones que rorman 
el Pondo de Retiro se contabilizarán a nora. 
íjre de los imponentes en cuentas individuales 
y serán inembargables. 

El Directorio resolverá oportunamente el 
tipo de interés que se aplicará para capitali-
zar semestralmente el Pondo de Retiro . 

Artículo 32.— El Pondo de Jubilación, Mon-
tepío o Indemnización se formará con las si-
guientes imposiciones: 

1) Con el 5% de los sueldos, sobresueldos, 
salarios, honor arios fijos, comisiones, gratm-
caciones, participaciones y demás remunera-
ciones de cualquiera naturaleza que perciban 
los imponentes, aportes que serán de su car-
go; 

2) Con el 12% de los sueldos, sobresueldos, 
salarios, honorarios fijos, comisiones, grati-
ficaciones, participaciones y demás remune-
raciones de cualquiera naturaleza que perci-
ban los imponentes, aportes que serán de car-
go del empleador; 

3) Con las utilidades que arroje el balance 
anual de las operaciones de la Caja; 

4) Con el 10% de las pensiones de jubila-
ción y montepío que pague la Caja, porcen-
taje que será de cargo de los beneficiarios 
de dichas pensiones; 

5) Con el 2% de las entradas brutas de ia 
respectiva entidad patronal, cuyos empleados 
estén sometidos al régimen de previsión deí 
Departamento. A las Empresas o institucio-
nes que ingresen con posterioridad a la fecha 
de promulgación de la presente ley, el Direc-
torio les f i jará este aporte de acuerdo con los 
estudies actuariales correspondientes. 

Artículo 33. — Los aportes que forman el 
Pondo de Jubilación, Montepío o Indemniza-
ción constituirán un Fondo común, y los im-
ponentes no tendrán ningún derecho de pro-
piedad sobre este Pondo. 

T ITULO IV 

BENEFICIOS 

Articulo 34. — Los imponentes podrán dis-
poner de sus Fondos de Retiro para: 

a) Adatúrir propiedades urbanas o rurales; 
b) Edificar, reparar o mejorar propiedades 

urbanas o rurales, que les pertenezcan en 
todo o en parte; 

c) Pagar saldos de precios o deudas hipote-
carias de propiedades urbanas o rurales que 
les pertenezcan en todo o en parte. 

El Director del Departamento reglamenta-
rá las condiciones a que estará sometida la 
aplicación de este artículo. 

En los casos en que el imponente debe re-
integrar fondos de retiro, deberá hacerlo con 
los intereses que se habrían acumulado si no 
se hubiere hecho uso de los fondos. 

Artículo 35.o.—Tendrán derecho a exigir la 
entrega del Fondo de Retiro, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo 37: 

a) Los imponentes que perdieren tal cali-
dad y que dentro del plazo de dos años, con-
tados desde la terminación de los servicios, 
no la readquieran y no lleguen nuevamente 
a ser empleados; 

b) Los imponentes que se acojan al benefi-
cio de jubilación; 

c) El cónyuge o los derechos del imponen-
te fallecido que no hubiere dejado derecho a 
montepío. En caso de sucesión ab intestato, 
a falta de descendientes, ascendientes o co-
laterales legítimos, hijos naturales o adopti-
vos; padres o hermanos naturales y cónyuge 
sobreviviente, los fondos del imponente fa-
HccirV ingresarán al Fondo Común de Jubi-
lación, Montepío e Indemnización. 

Artículo 36.0.—Si un imponente dejare de 
serlo y dentro del plazo de dos años a que se 
refiere la letra al del artículo anterior, read-
quiere la calidad empleado, deberá solicitar 
el traspaso de sus fondos de retiro a l a nue-
va Institución de Previsión a que pertenezca. 

Artículo 37.o.—El imponente que hubiere 
usado el total o parte de sus fondos de retiro 
en el ejercicio de cualquiera de los derechos 
señalados en los artículos anteriores, sufrirá 
una rebaja de su pensión de jubilación o 
montepío anual, equivalente a la suma que 
corresponda, de considerar las cantidades 
usadas o retiradas como parte del capital 
constitutivo de la pensión total. 

El imponente que cediere sus fondos de re-
tiro al fondo de jubilación, montepío e in-
demnización, no sufrirá la rebaja a que se re-
fiere el inciso anterior. 

Artículo 38.o.—Los imponentes que tenga» 
15 años o más de imposiciones en el Departa-
mento y que dejen de prestar servicios, ten-
drán derecho a gozar de una pensión de ju-
bilación equivalente a tantas treinta y cin-
co avas partes de su sueldo base, cuantos 
sean sus años de imposiciones, siempre que 
concurra cualquiera de las siguientes circuns-
tancias: 

a) Haber cumplido cincuenta y cinco años 
de edad; 

b) Encontrarse inválido; y 
c) Haber cesado sus servicios por voluntad 

del empleador. 

Artículo 39.o.—Los imponentes que tengan 
veinticuatro o más años de imposiciones al 
Departamento podrán gozar de la pensión de 
jubilación que les corresponda, en la propor-
ción contemplada en el artículo anterior, 
cuando se retiren del servicio, sin que sea ne-
cesario que justifiquen la existencia de algu-
nas de las condiciones a que se refiere el ar-
tículo precedente. 

Artículo 40.o.—Si un imponente se inyaH-
dare a causa o con ocasión de su trabajo, 
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tendrá derecho a gozar de una pensión de 
jubilación en la forma establecida en el ar-
tículo 38, cualquiera que sea el número de sus 
años de imposiciones. 

En este caso, la pensión de jubilación no 
podrá ser inferior al sueldo vital de la ciudad 
de Santiago. Dicha pensión se aumentará en 
un diez por ciento si el imponente tuviere 
cónyuge, en un diez por ciento adicional por 
cada uno de sus hijos menores legítimos, 
adoptivos o naturales. 

Artículo 41.o.—Se entenderá por sueldo ba-
se anual, para los efectos del cálculo de la 
pensión de jubilación, del montepío o de la 
indemnización, la suma que resulte como 
término medio anual de los sueldos, sobre-
sueldos, salarios, honorarios fijos, comisiones, 
gratificaciones y demás remuneraciones de 
cualquiera naturaleza percibidos por el im-
ponente en los últimos treinta y seis meses 
servidos, y sobre los cuales se hayan hecho 
imposiciones. Con todo, el monto líquido de 
la pensión mensual de jubilación que recibe 
un imponente, con cargo a los fondos que 
Indica el artículo 32, no podrá exceder del 
equivalente a doce sueldos vitales, fijados 
para la Comuna de Santiago. 

Artículo 42.0.—Se computará como tiempo 
servido, para los efectos del cálculo de la 
pensión de jubilación, del montepío o de la 
indemnización, los años completos de imposi-
ciones y la fracción superior a seis meses. 

Articulo 43.o.—Al fallecer un imponente en 
servicio o un jubilado, tendrán derecho a una 
pensión de montepío su cónyuge no divorcia-
do perpetuamente y sus hijos menores solte-
ros, legítimos, adoptivos y naturales. 

Asimismo, los beneficiarios indicados en el 
Inciso anterior tendrán derecho a una cuota 
para gastos de funerales, ascendente a dos 
meses de sueldo base o de pensión del cau-
sante. según el caso. 

Artículo 44.o.—La pensión de montepío se-
rá i-nial al setenta y cinco por ciento de la 
pensión de jubilación que le hubiere corres-
pondido al imponente fallecido o de la que 
gozaba el jubilado. 

Artículo 45.o.— Si falleciere el cónyuge so-
breviviente o contrajere nuevas nupcias, la 
pensión de montepí corresponderá a los hi-
jos que reúnan las condiciones indicadas en 
esta ley. 

Artículo 46.o.—Si alguno de los beneficia-
rlos dej are de tener derecho a montepío, la 
pensión acrecerá a los restantes. 

Artículo 47.o.—Los hijos legítimos, adopti-
vos y naturales solteros tendrán derecho a 
montepío hasta la edad de 25 años, si acre-
ditan fehacientemente ante el Departamento 
ser estudiantes de un establecimiento uni-
versitario o de enseñanza especial. 

El Directorio calificará en cada caso el 
cumplimiento de esas condiciones por los in-
teresados. 

Artículo 48.0.—Si el empleado en servicio 
o el jubilado falleciere sin dejar cónyuge o 
hijos con derecho a montepío, gozarán de 
este beneficio sus padres legítimos, si viven 
preferentemente a sus expensas. 

El Directorio calificará, en cada caso, él 
cumplimiento de esta condición. 

Artículo 49.o.— Los imponentes que se re-
tiren del servicio sin gozar de una pensión de 
jubilación, recibirán una indemnización equi-
valente al diez por ciento de su sueldo base 
anual, por cada año de imposiciones que tu-
vieren en el Departamento. 

Artículo 50.9.—El pago de la indemnización 
establecida eñ el artículo precedente extin-
gue todo derecho a las pensiones de jubila-
ción o montepío, contempladas en este títu-
lo. 

Artículo 51.0.—En caso de fallecimiento del 
imponente, el cónyuge sobreviviente o, subsi-
diariamente, los hijos menores solteros, le-
gítimos, naturales y adoptivos, tendrán dere-
cho a gozar de los beneficios consultadas en 
el artículo 49. 

Artículo 52 El Departamento podrá con-
ceder a sus imponentes préstamos con garan-
tía hipotecaria pa>ra los mismos objetivos se-
ñalados en el artículo 34. 

Estes préstamos deberán ser pagados ínte-
gramente al Departamento por el imponente 
que transfiera la propiedad adquirida por su 
intermedio. 

El Directorio determinará las demás con-
diciones a que se sujetarán estos préstamos. 

La Caja de Crédito Hipotecario concederá, 
para los objetos de las letras a) y b) del ar-
tículo 34, a solicitud de los imponentes del 
Departamento autorizados por éste, présta-
mos en letras hipotecarias hasta por el cin-
cuenta por ciento del valor del bien raíz que 
se ofrezca en garantía. 

Sin perjuicio del préstamo a que se refiere 
el inciso anterior, la Caja Hipotecarla podrá 
otorgar, además, préstamos en dinero a los 
imponentes del Departamento hasta por el 
veinticinco por ciento del valor de dicho bien 
raíz. 

Estos préstamos se concederán de acuerdo 
con las disposiciones de la Ley Orgánica de 
la institución y sus Reglamentos. 

El Departamento queda autorizado para 
disponer que el empleador descuente de los 
sueldos de lo.s deudores el servicio de las res-
pectivas obligaciones hipotecarias en su fa-
vor, o en favor de la Caja de Crédito Hipo-
tecario, como asimismo de las contribuciones 
de bienes raíces, seguros y demás servicios 
inherentes a las deudas hipotecarias. 

Articula 53. — Los imponentes podrán soli-
citar préstamos para atender necesidades de-
bidamente comprobadas, cuyo monto no po-
drá. ser superior a la mitad de los Fondo3 dt 
Retiro que tengan acumulados. 
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Estos préstamos no tendrán un plazo supe-
rior a cinco años, y sus demás condiciones 
ijerán fijadas por el Directorio. 

T ITULO V 

OTROS BENEFICIOS 

Artículo 54. — El Departamento podra es-
tablecer en favor de las personas afectas a 
esta ley los siguientes beneficios: 

a) Seguro contra incendio o destrucción de 
bienes raíces, con inclusión de les que sean 
de propiedad del mismo Departamento; 

b) Seguro de desgravamen de bienes rai-
ces, 

c) Seguro de fianza para el desempeño de 
sus empleos; 

d) Seguro de vida; 
e) Seguro contra accidentes del tránsito 

o del trabajo; 
f ) Seguro contra hurto o robo; 
g) Reseguros que corresponden a los ries-

gos que el Departamento tome sobre sí, de 
acuerdo con las letras anteriores; 

h) Auxilio pecuniario en caso de enferme-
dad o maternidad; 

i) Ayuda pecuniaria para financiar gastos 
de asistencia médica, dental, farmacéutica y 
hospitalaria; 

j ) Ayuda pecuniaria en caso de muerte, 
mediante el pago de determinada cuota mor-
tuoria, y 

k) Cualquier otro beneficio que represent« 
una ventaja para sus imponentes. 

Artículo 55. — El establecimiento de los be-
neficios enumerados en el artículo anterior y 
su reglamentación serán resueltos con el voto 
de seis Directores a lo menos. 

T ITULO V I 
RESCATE DE PENSIONES DE JUBILACION; 
ABONO DE AÑOS DE SERVICIO; REAJUSTE 

DE PENSIONES 

Artículo 56. — El Departamento, a solicitud 
de un imponente jubilado, podrá rescatar la 
pensión de jubilación que le hubiere copres-
pendido, entregándole su valor actual de 
acuerdo con el cálculo actuarial que se realice 
en cada cago con ese objeto. El Departamento 
no nucirá acordar el rescate de una pensión 
de jubilación si el solicitante tiene persones 
con derecho a gozar de una pensión de mon-
tepío de acuerdo con esta ley. 

El rescate de una pensión de jubilación ex-
tingue todos los derechos que concede esta ley 
al imponente. 

Artículo 57.— Los empleadores podrán abo-
nar años de servicios a los imponentes, pero 
en tal caso, dichos empleadores deberán 
enterar o garantizar el capital necesario a 
favor del Departamento, de acuerdo con lo 
qv.e determine el Actuario de la institución. 

Artículo 58. — El Departamento reajustará 
cada dos años calendarios las pensiones de 
jubilación y de montepío, siempre que el suel-
do vital f i jado a los empleados particulares 
de la ciudad de Santiago haya sido aumen-
tado en comparación con el que regía al ini-
ciarse el período de dos años respectivo. 

El reajuste de esas pensiones se basará en 
el porcentaje en que haya aumentado el suel-
do vital en el período comprendido por los 
dos años anteriores, aplicándose a lo menos 
la siguiente escala sobre la base del sueldo 
vital vigente al iniciarse dicho período: 

a ) La parte de esas pensiones que no ex-
ceda de des sueldos vitales será aumentada 
en dicho porcentaje; 

b) La parte de esas pensiones que éxceda 
de dos sueldos vitales y no sea superior a 
cuatro sueldos vitales será aumentada en la 
mitad de dicho porcentaje, y 

c ) La parte de esas pensiones que exceda 
de cuatro sueldos vitales será aumentada en 
la cuarta parte de dicho porcentaje. 

Artículo 59. — Para tener derecho al re-
ajuste de las pensiones contempladas en el 
artículo 58, será necesario que el beneficiario 
haya gozado de la pensión respectiva duran-
te dos años por lo menos. 

En todo caso, el reajuste de pensiones se 
producirá en forma general para todos los 
beneficiarios que tengan tal derecho, cuando 
se cumplan los períodos de dos años a que 
se refiere el artículo 58 y, en consecuencia, 
nadie podrá solicitar del Departamento en 
otra época el reajuste particular de su pen-
sión. 

Artículo 60. — El costo a que ascienda el 
reajuste de pensiones se cargará al Fondo 
creado por el artículo 32. 

Artículo 61. — La Caja de Empleados Par-
ticulares, los organismos auxiliares de previ-
sien y otras Cajas de Previsión que tengan 
depositados Fondos de Retiro, de indemni-
zación por años de servicios u otros fondos 
obligatorios, pertenecientes a personas oue 
ingresen como imponentes al Departamento, 
tendrán la obligación de traspasarlos, den-
tro del plazo de seis meses, a esta última ins-
titución, la que los ingresará al fondo indivi-
dual de retiro del imponente. 

Artículo 62. — Si un imponente hubiere in-
vertido o retirado total o parcialmente los 
fondos a que se refiere el artículo anterior, 
la institución respectiva sólo trasparará el 
saldo que hubiere, debiendo ceder al Depar-
tamento todos los derechos y acciones que 
tuviere para exigir el reintegro de los fondo« 
invertidos con los intereses correspondientes. 

Artículo 63. — El imponente que se encuen-
tre en l a situación a que se refiere el artículo 
anterior, deberá contraer la correspondiente 
obligación de .reintegro a favor de su fondo 
individual dé retiro. 

El Directorio determinará el tipo de interés 



761) 

y de amortización que regirá, para «1 cumpli-
miento de estas obligaciones. 

T ITULO V I I 

DE LAS INVERSIONES 

Artícnlo 64. — La inversión de los fondos 
que administre el Departamento sólo podrá 
efectuarse en los valores y montos siguien-
tes: 

a) En propiedades raíces, no menos Oe un 
35%, y hasta un 60%; 

b) En la construcción de habitaciones co-
lectivas o semicolectivas destinadas a darlas 
en arrendamiento exclusivamente a sus im-
ponentes, hasta un 5%; 

c) En acciones de primera clase, no menos 
de un 25%, y hasta un 35%; 

d ) En cédulas hipotecarias que se emitan 
con arreglo al artículo 52, hasta un 10%; 

e) En préstamos personales a corto plazo 
conforme a las disposiciones del artículo 53; 

f ) En préstamos hipotecarios a los impo-
nentes, hasta un 15%. 

Artículo lf5. — Para adquirir propiedades 
raíces edificadas de renta o destinadas al 
funcionamiento de las oficinas del Departa-
mento se requerirá el acuerdo de los dos ter-
cios de los Directores en ejercicio. 

Para construir propiedades de renta o des-
tinadas al funcionamiento de las oficinas del 
Departamento, se requerirá el acuerdo de la 
mayoria de los Directores en ejercicio. 

Articulo 66. — Los cánones de arrenda-
miento de las propiedades de renta del De-
partamento deberán ser regulados a lo me-
nos cada dos años en cada propiedad o parte 
de propiedad de acuerdo con el Reglamente 
correspondiente. 

Artículo 67. — Se entenderá por acciones 
de primera clase las calificadas de tales por 
al Superintendencia de Sociedades Anónimas. 
Compañías de Seguros y Bolsas de Comercio. 

Se requerirá el acuerdo de los dos tercios 
de los Directores en ejercicio para la adquisi-
ción de acciones de sociedades anónimas que 
tengan menos de 10 años de existencia y ca-
pital pagado inferior a.50 millones de pesos. 

En ningún caso podrán adquirirse acciones 
de una mfcma Sociedad en una (proporción 
superior al 10% del total de ellas o al 5% del 
total de los fondos que administre el Depar-
tamento de Jubilaciones. 

TITULO V I I I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 68. — En los casos de individuos 
sometidos a otro régimen; de previsión y que 
entren a prestar servicios a una institución 
afiliada al Departamento, la institución res-
pectiva traspasará al Departamento los fon-
dos correspondientes dentro de un plazo no 
mayor de tres mesas. 

Artículo 69. — Serán inembargables los 
fondos de retiro de los imponentes del De-
partamento y las jubilaciones o montepíos 
que conceda. 

Serán, asimismo, inembargables las propie-
dades raíces hipotecadas en favor del Depar-
tamento salvo por cobranzas de créditos ga-
rantizados con gravámenes sobre la misma 
propiedad que haya autorizado el Departa-
mento. 

No regirá la inembargabilidad establecida 
en este articulo, tratándose de pensiones ali-
menticias decretadas judicialmente o de cré-
ditos en favor del propio Departamento. 

Artículo 70,o El Fondo de Retiro estará 
exento del impuesto de herencia y de todo 
otro impuesto, hasta la cantidad de cien mil 
pesos. 

Artículo 71.o.— Los empleadores tendrán la 
obligación de retener en favor del Departa-
mento, de los emolumentos que paguen a sus 
respectivos empleados, las cuotas, dividendos 
o cantidades que los imponentes deben pagar 
a aquél cualquiera que sea la naturaleza del 
compromiso. 

Artículo 72.o,— Las imposiciones que en 
virtud de esta ley deben efectuar los emplea-
dores, junto con las sumas que éstos reten-
gan con arregló al artículo precedente, de-
berán enterarse en el Departamento dentro 
de los quince días siguientes al descuento. 

En caso de mora o simple retardo se paga-
rá por el empleador respectivo el interés pe-
nal de uno por ciento por cada mes o frac-
ción de mes, sin perjuicio de la cobranza eje-
cutiva y de las sanciones que procedan. 

Artículo 73.o Las cantidades que los em-
pleadores deban enterar en el Departamento 
de Jubilaciones con arreglo a los dos artícu-
los precedentes gozarán de privilegio para su 
pago, aun en caso de quiebra. 

Artículo 74.o Las infracciones a la pre-
sente ley se sancionarán con multas de cien-
to a cinco mil pesos, que serán aplicadas por 
el Directorio del Departamento. 

Artículo 75.o.— La copia de la respectiva re-
solución autorizada por el Jefe del Departa-
mento en que se ordene el cobro de las can-
tidades a que se refieren los artículos 71, 72 
y 74 tendrá mérito ejecutivo y en su con-
tra sólo se podrá hacer valer la excepción de 
pago. 

Artículo 76.o.— Los beneficios de asignación 
familiar y de asignación de cesantía que es-
tablece la ley 7,295, seguirán siendo atendidos, 
respecto del personal sometido al régimen de 
la presente ley, por la Caja de Previsión de 
Empleados Particulares. 

Dicho personal y sus empleadores contri-
buirán a la Caja de Previsión de Emplea-
dos Particulares para su financiamiento, con 
las cuotas que f i je dicha ley. 

La Caja de Previsión de Empleados Particu-
lares continuará atendiendo también el Ser-
vicio de Medicina Preventiva de estos emplea-
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dos, para lo cual recibirá el aporte patronal 
de 1 por ciento de los sueldos y comisiones 
que establece el inciso l . o del artículo 8.o de 
la ley 6,174, y el aporte de los empleados de 
1 por ciento sobre los sueldos y comisiones, 
de cargo de los mismos, en sustitución del 
contemplado en los incisos 3.o y 4.o del ar-
tículo 8,o de la misma ley 6,174 de 9 de febre-
ro de 1938. 

El aporte del 8,33 por ciento de los sueldos, 
sobresueldos y comisiones a qué se refiere el 
artículo 38.o de la ley 7,295, se entiende in-
cluido en la imposición del empleador que 
f i ja el N.o 2 del artículo 32 de la presente ley. 

Artículo 77.o.— Ninguna persona podrá ser 
a la vez beneficiario de pensión de jubilación 
del Departamento y empleado en servicio de 
alguna entidad imponente, a menos que la 
suma que perciba por ambos conceptos sea 
inferior a cuatro sueldos vitales de la Comu-
na de Santiago. 

Artículo 78.o Los Directores y empleados 
que ejecuten actos contrarios a esta ley se-
rán solidariamente responsables de las pér-
didas y perjuicios que ellos irroguen al De-
partamento, no obstante la responsabilidad 
penal que pudiera afectarles. 

Artículo 79.o.— Los imponentes cuyos in-
muebles estuvieren hipotecados a favor del 
Departamento en garantía de préstamos au-
torizados por esta ley, tendrán derecho, para 
los efectos de los impuestos y contribuciones 
que se aplican sobre los bienes raíces, a que 
se les rebaje el impuesto o contribución co-
rrespondiente al saldo adeudado, siempre que 
éste no exceda al cuarenta por ciento del res-
pectivo avalúo o hasta la concurrencia de di-
cho cuarenta por ciento, en caso contrario. 

Para los fines expresados en el inciso an-
terior. las fracciones de cien pesos se estima-
rá!1. como enteros en los saldos adeudados. 

El Jefe del Departamento enviará a la Di-
rección General de Impuestos Internos, en la 
forma y fecha en que'ésta lo determine, los 
datos necesarios para hacer efectivos los des-
cuentos de los saldos hipotecarios. 

Las infracciones a las disposiciones impues-
tas en el inciso anterior serán penadas ad-
ministrativamente por ia Dirección General 
de Impuestos Internos con multa de quinien-
tos a mil pesos. 

Artículo 80.o.— Todos los traspasos de fon-
dos, derechos y acciones que se efectúen en 
favor de este Departamento, en virtud de lo 
dispuesto en los artículos 61 y 62 de la pre-
sente ley, estarán exentos de toda contribu-
ción; asimismo,, estarán exentos de toda con-
tribución fiscal los Pondos de Retiro, Jubila-
ción y Montepío e Indemnización. 

Articulo 81.o.— Esta ley regirá desde el pri-
mer día del mes siguientes a aquél en que se 
efectúe su publicación en el "Diario Oficial". 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

Artícal* 1.«,— Dentro del mes «guíente a 

la promulgación de esta ley, las Empresas 
sujetas a ella y los Sindicatos Profesionales 
de Empleados de las mismas, procederán a 
designar los Directores de que tratan las le-
tras b) y c) del artículo 4.o. Mientras el nú-
mero de jubilados no corresponda a lo me-
nos al 10 por ciento de los imponentes acti-
vos, el Director de que trata la letra d) del 
mismo artículo 4.o, será designado de entre 
los empleados en servicio, por los Sindicatos 
Profesionales de Empleados de las impresas. 
Las designaciones de Directores de que trata 
este artículo serán comunicadas a la Direc-
ción General de Previsión Social del Minis-
terio de Salubridad, Previsión y Asistencia 
Social. 

Artículo 2.o.— El Directorio constituido en 
la forma establecida en el artículo preceden-
te durará en sus funciones hasta que se eli-
ja el Directorio definitivo, lo cual deberá ha-
cerse en el mes de octubre siguiente a la pro-
mulgación de esta ley. 

Artículo 3.o.— Al año elegido el primer Di-
rectorio definitivo y en la época y forma es-
tablecidas por el artículo 9.o, se resolverá por 
sorteo, con arreglo a inciso 2.o del artículo 
10, cuáles de los Directores de las letras b ) y 
c) cesarán en sus cargos, para los efectos de 
renovar más adelante el Directorio, sólo por 
mitad cada año. 

Artículo 4.o.— Los empleados que estén ai 
servicio de las Empresas incluidas en esta ley 
a la fecha de promulgación de ella, dejarán 
en la misma fecha el régimen a que perte-
nezcan por estar al servicio de dichas Em-
presas y los haberes que tuvieren acumula-
dos en la Caja de Previsión de Empleados 
Particulares se traspasarán a sus cuentas en 
el Departamento. 

Artículo 5.o.— La Caja de Previsión de Em-
pleados Particulares traspasará al Departa-
mento el saldo haber de las cuentas de los 
imponentes que pasen al régimen de la pre-
sente ley, con sus intereses a la fecha dei 
traspaso, calculado con la misma tasa usa-
da en el ejercicio del año anterior, previa de-
ducción de las obligaciones en su favor. Las 
obligaciones contraídas por dichos imponen-
tes para con la Caja de Previsión de Emplea-
dos Particulares se servirán en el Departa-
mento en los mismos términos y condicio-
nes en que fueron contratadas, subrogando 
el último en sus derechos de la Institución 
primitivamente acreedora. 

Artículo G.o.— El Departamento reconocerá 
como antigüedad a las personas que se in-
corporen como imponentes, a la fecha de 
oromulgación de esta ley, la que le corres-
ponde en conformidad a los estudios actua-
riales que se efectúen de acuerdo con los res-
pectivos antecedentes. Asimismo, establecerá 
las condiciones en que se reconocerá a dichos 
imponentes la antigüedad correspondiente a 
todo el tiempo servido a sus empleados o pa-
trones, cuyos personales queden sometidos 
al régimen de la presente ley. 
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Para los efectos anteriores se aplicarán los 
siguientes recursos: 

a) El total de los fondos de retiro del im-
ponente solicitante del reconocimiento, que 
deberá ceder dichos fondos para tal objeto 
en la forma prevista en el artículo 37, y 

b) La parte que, en cada caso, sea necesa-
ria de los recursos contemplados en el nú-
mero 6 . 0 del artículo 32. 

Artículo 7,o.— Los imponente;» del Depar-
tamento cuyos servicios terminen por falle-
cimiento, invalidez, resolución del empleador 
u otra causa ajena a la voluntad del emplea-
do, dentro de los dos primeros años de vi-
gencia de la presente ley y que tenga más de 
quince años de servicios efectivos en las Ins-
tituciones o Empresas, tendrán derecho de 
inmediato a su jubilación o montepío, en su 
caso. 

El Departamento exigirá a las Institucio-
nes o Empresas respectivas el aporte actua-
rial correspondiente, que deberán efectuar 
para dicho objeto dentro del plazo que aqué-
lla les señale. 

Artículo 8.o Los ex empleados de las 
Instituciones a que se refiere esta ley, que a 
la fecha de su vigencia gocen de pensión de 
jubilación, tendrán derecho a que dichas 
Instituciones les reajusten sus pensiones en 
las condiciones contempladas en los artícu-
los 58 y 59. El primer reajuste se hará a ba-
se del porcentaje de aumento que haya ex-
perimentado el sueldo vital, f i jado para la 
ciudad de Santiago en el año 1946, compa-
rado con el del año en que se concedió la ju-
bilación. Las pensiones reajustadas quedarán 
afectas al descuento que indica el N.o 4 del 
artículo 32 y sus beneficiarios tendrán dere-
cho a montepío. 

Artículo 9.o.— Los ex empleados de las Ins-
tituciones o Empresas cuyos servicios hayan 
terminado con posterioridad al 24 de diciem-
bre de 1945, tendrán derecho a jubilación o 
montepío en su caso. Estos beneficios se f i -
nanciarán de acuerdo con lo dispuesto en el 
inciso 2.o del artículo 7.o transitorio. 

Artículo lO.o.— Salvo los casos contempla- • 
dos en los artículos 7.o, 8.o y 9.o transito-
rios, los derechos de jubilación, montepío e 
indemnización que se consulten en esta ley 
a favor de los imponentes del Departamento, 
en general, serán exigibles a partir del tér-
mino del semestre en que se cumpla el plazo 
de los años, contados desde la fecha de su 
publicación en el "Diario Oficial". 

(Fdos.): Pablo Aldunate, Humberto Abar-
ca, Raúl Brañes, Angel Falvovich, Roberto 
Gutiérrez, Juan de Dios Reyes, Marcelo Ruiz 
Solar, Julio Percira Larrain, Humberto Tá-
ñez. 

N.o 8.—MOCION DE LOS SEÑORES SOUPER 
Y MOYANO 

"PROYECTO DE LEY: 

Artículo l.o.— Concédese, por gracia, y ex-
clusivamente a los Oficiales pioners de nues-
tra Fuerza Aérea, Capitanes señores Dagoberto 
Godoy y Armando Cortínez, sin perjuicio üe 
los demás beneficios que se les haya concedi-
do hasta la fecha, el derecho a acogerse a 
la ley N.o 8,895, de fecha 2 de octubre da 
1947, de indemnización de desahucio para ei 
Personal de las Fuerzas de la Defensa Nacio-
nal. 

Para dicho objeto, los referidos Oficiales 
deberán efectuar en la Caja de Retiro y Mon-
tepío de la Defensa Nacional las imposicio-
nes que estipula el artículo 13 de la ley nú-
mero 8,895, desde el 17 de febrero de 1947; y 
no regirá para ellos el plazo indicado en el in-
ciso segundo del artículo citado. 

Artículo 2.o.— Esta ley comenzará a regir 
desde su publicación en el "Diario Oficial". 

(Fdos.): Carlos Souper.— René Moyano. 

N.o 9— PRESENTACIONES 

Presentaciones con las cuales las personas 
aue se indican solicitan los siguientes bene-
ficios: 

Don Aarón Burr Sánchez, abono de tiempo, 
y 

Doña Julia Wood Silva, pensión. 

V . - T E X T O DEL DEBATE 

La sesión se abrió a las 16 horas y 15 minu-
tos. 

El señor COLOMA (Presidente).—En nom-
bre de Dios, se abre la sesión. 

Acta 16.a, aprobada. 
Actas 17.a y 18.a, a disposición de los seño-

res Diputados. 
Se va a dar la Cuenta. 
—El señor Secretario áa cuenta de los asun-

tos llegados a la Secretaría. 
El señor COLOMA (Presidente).—Termina-

da la Cuenta. 

1—PERMISO CONSTITUCIONAL PARA AU-
SENTARSE DEL PAIS POR MAS DE 30 
DIAS. 

El señor COLOMA (Presidente).—El Hono-
rable Diputado señor Fernando Lorca solicita 
el permiso constitucional para ausentarse del 
país por más de 30 días. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
concederá el permiso solicitado. 

Acordado. 
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2 —NUEVO PLAN PARA LA REGULARIZA-
CION DEL SERVICIO DE LA DEUDA 
EXTERNA. 

El señor COLOMA (Presidente).—Corres-
ponde ocuparse del informe de la Comisión 
de Hacienda recaído en el proyecto del Ho-
norable Senado sobre un nuevo plan para la 
regularización del servicio de la deuda ex-
terna. 

El señor SECRETARIO.—Dice el proyecto 
de ley: 

"Artículo l.o. — Autorízase al Presidente de 
la República para convertir las obligaciones 
en dólares, libras esterlinas y francos suizos 
derivadas de los bonos de la deuda externa 
directa e indirecta del Estado y de las Muni-
cipalidades, a que se refiere la ley 5.580, en 
nuevas obligaciones de responsabilidad direc-
ta del Estado y sujetas a las normas de esta 
ley. 

Los respectivos tenedores de bonos tendrán 
de plazo hasta el 30 de junio de 1951 para 
acogerse a esta conversión. El Gobierno de 
Chile podrá prorrogar este plazo. 

Artículo 2.o. — Las obligaciones en favor 
de los tenedores de bonos que se acojan a la 
conversión tendrán el mismo valor de capital 
que las obligaciones convertidas; se entende-
rán fechadas en l.o de enero de 1948 y se su-
jetarán, además, a las normas siguientes: 

A.—Durante los años 1948 a 1953 se pagará 
el siguiente interés: 1% por ciento en 1948; 
2 por ciento en 1949 y 1950, y 2% por ciento 
en 1951, 1952 y 1953. 

B.—Durante el mismo periodo de 1948 a 
1953, inclusive, se destinará anualmente a 
amortización de la actual deuda externa di-
recta e indirecta del Estado y de las Munici-
palidades, la cantidad mínima de 2.531.000 
dólares. El Gobierno de Chile tendrá entera 
libertad para aplicar esta cantidad a compras 
bajo la par o sorteos a la par de cualquiera 
clase de bonos en dólares, libras esterlinas o 
francos suizos, acogidos o no a la conversión. 
Queda establecido, sin embargo, que se des-
tinará a amortización o rescate de bonos aco-
gidos a la conversión, a lo menos la parte 
que proporcionalmente les corresponda en el 
fondo anual de amortización. Se procederá a 
amortizar por sorteo cuando la cotización de 
los bonos sea igual o superior al valor nomi-
nal de los títulos y se procederá por compras 
en el caso contrario. Queda reservado el de-
recho del Estado a destinar cantidades adi-
cionales a amortizaciones o rescates extraor-
dinarios. 

C.—A partir del l.o de enero de 1954 y en los 
años siguientes, hasta la extinción total de 
las obligaciones acogidas a la conversión, el 
servicio de Interés y amortización que se pa-
gará a estas mismas obligaciones será el si-
guiente: 

1.—Se destinará anualmente a pago de In-
tereses y amortización una cantidad fija equi-

valente al 4 por ciento del saldo pendiente, 
en 31 de diciembre de 1953, por capital de 
obligaciones acogidas a la conversión. Si con 
posterioridad a dicha fecha y por amplia-
ción del plazo consultado en el inciso segun-
do del artículo l.o de esta ley, nuevas obli-
gaciones se acogieren a la conversión, dicha 
cantidad f i ja anual aumentará en la propor-
ción correspondiente; 

2.—El interés anual será del 3 por ciento; 
3.—Se destinará a amortización anual la 

diferencia entre la cantidad fija anual esta-
blecida en el número 1 precedente y lo que 
corresponda pagar por intereses a la tasa re-
ferida en el N.o 2. El fondo de amortización 
se aplicará a compras de bonos cuando éstos 
se coticen bajo la par o a sorteos a la par 
cuando la cotización sea igual o superior al 
valor nominal de los títulos. Queda reservado 
el derecho del Estado a destinar cantidades 
adicionales a amortizaciones o rescates extra-
ordinarios. 

El Presidente de la República queda auto-
rizado para resolver o convenir la división 
proporcional del servicio precedentemente es-
tablecido entre los diversos empréstitos afec-
tos a la conversión que reglamenta esta ley. 

D.—Si en cualquiera época posterior al l.o 
de enero de 1948 se concediere a cualquiera 
clase de tenedores de bonos de la actual deu-
da externa, directa o indirecta del Estado y 
de las Municipalidades, un tratamiento más 
favorable, en cuanto a intereses o amortiza-
ciones o a cualquiera otra modalidad que el 
contemplado en esta conversión, se entende-
rá también que dicho tratamiento queda con-
cedido a todos los bonos acogidos a la con-
versión. 

Lo dispuesto en esta letra no se aplicará a 
las diferencias de modalidades que el Presi-
dente de la República, en uso de la facultad 
que le confiere la letra H de este articulo, 
pueda establecer o convenir para los emprés-
titos en dólares, en libras esterlinas o en 
francos suizos, al iniciarse la conversión. 

E.—Si en cualquiera época posterior al l.o 
de enero de 1948 se estableciere caución, re-
tención o gravamen sobre las rentas fisca-
les derivadas del cobre, salitre o yodo, para 
seguridad de cualquiera obligación externa 
directa o indirecta del Estado, se entenderá 
que las obligaciones acogidas a la presente 
conversión concurrirán de inmediato a gozar 
de dicha caución, retención o gravamen, en 
igualdad de condiciones con los otros acree-
dores. 

F.—Respecto de los bonos qúe no se han 
acogido a la ley 5.580 ni se acojan a la pre-
sente, el Estado se constituye en deudor prin-
cipal de las obligaciones derivadas de los bo-
nos de la deuda externa indirecta del Esta-
do y de l a deuda externa de las Muncipa-
lidades. 

G.—El Estado será el único y exclusivo 
deudor de todas las obligaciones derivadas de 
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los bonos de la deuda externa directa e indi-
recta del Estado y de las Municipalidades, 
que se hayan acogido a las disposiciones de 
la ley N.o 5.580, que se acojan a ella en el 
presente año o que acepten la conversión au-
torizada por esta ley. Los primitivos deudo-
res de esos bonos, diversos del Estado, quedan 
liberados de toda responsabilidad por las obli-
gaciones respectivas. 

H.—La mora en el servicio de las obligacio-
nes acogidas a la conversión hará revivir to-
dos los derechos de los tenedores de bonos 
establecidos en los primitivos contratos, que-
dando entendido que el Estado será siempre 
considerado el único y exclusivo deudor, aún 
de aquellas obligaciones que emanen de bo-
nos originalmente emitidos por Municipali-
dades u otras instituciones o entidades di-
versas del Estado. 

I . — El Presidente de la República queda 
autorizado para emitir, si fuere necesario 
nuevos bonos que reemplacen a los que se 
acojan a esta conversión, o timbrar los ac-
tualmente en circulación, y para determinar 
o convenir las demás condiciones y formali-
dades de la conversión y de las obligaciones 
que resulten de ellas. 

Los nuevos bonos que se emitieren tendrán 
un plazo de vencimiento mínimo de 46 años. 
Artículo 3.0.— Los tenedores de bonos de la 
deuda externa directa e indirecta del Esta-
do y de las Municipalidades que se acogieron 
al plan de servicios establecidos por la ley N.o 
5,580, o se acojan a él durante el presente 
año, y que no acepten la conversión autoriza-
da por esta ley, tendrán derecho al mismo 
interés y al mismo fondo de rescate o amor-
tización que les habría correspondido con la 
aplicación de las normas de la ley N.o 5,580, 
con las modificaciones que se han introducido 
en los recursos que ésta destina al servicio 
de la deuda externa a largo plazo por las le-
yes dictadas entre la promulgación de dicha 
ley N .o 5,580 y el 19 de marzo de 1948, y por 
las resoluciones administrativas adoptadas 
durante ese mismo período y emanadas de 
autorizaciones que esas leyes concedieron. El 
interés que así resulte regirá desde el l . o de 
enero de 1948, pero el fondo de rescate o 
amortización sólo se formará y empleará a 
partir del l . o de enero de 1954. 

Queda expresamente establecido que cua-
lesquiera disposiciones legales, decretos su-
premos o resoluciones administrativas poste-
riores al 19 de marzo de 1948, que en cual-
quiera forma disminuyan o aumenten las 
rentas fiscales afectas al servicio de la deu-
da externa por la ley N .o 5,580, y las modi-
ficaciones introducidas a ellas antes de di-
cha fecha, no beneficiarán ni perjudicarán 
a los tenedores de bonos referidos en este 
articulo. En consecuencia, dichas disminu-
ciones o aumentos de las expresadas rentas 
fiscales no se considerarán para calcular lo 

que corresponda a estos bonos por intereses 
ni lo que deba emplearse en su rescate o 
amortización. 

Los tenedores de bonos de la deuda exter-
na sólo podrán acogerse al plan de servicios 
establecidos por la ley N . o 5,580, y sus modi-
ficaciones posteriores, antes del 31 de di-
ciembre de 1948. 

Artículo 4 .o .— Se autoriza al Presidente 
de la República para emitir vales en favor 
de ios tenedores de bonos que aceptaron con 
retardo el plan de servicio de la deuda ex-
terna establecido por la ley número 5,580, por 
el monto de los servicios que en virtud de 
ella habrían debido percibir al no mediar ese 
retardo. Recibirán estos vales las mismas 
personas que se presentaron a aceptar los 
términos de las ley N .o 5,580. El Presidente 
de la República queda autorizado para de-
terminar el plazo dentro del cual se podrán 
reclamar estos vales, plazo que no será in-
ferior a dos años, contados desde la publi-
cación de la oferta que hará el Gobierno de 
Chile, en la que propondrá la conversión au-
torizada por esta ley. 

Se autoriza, igualmente, al Presidente de 
la República para emitir vales en favor de 
los tenedores de bonos que no se acogieron 
al plan de la ley N.o 5,580, por el monto de 
servicio que habrían percibido en virtud de 
ella, en caso de haber aceptado dicho plan. 
Recibirán estos vales los tenedores de bonos 
no acogidos a las ley N.o 5,580, que se presen-
taren oportunamente a aceptar la conversión 
autorizada por esta ley. 

Los vales a que se refieren ambos incisos 
anteriores no devengarán intereses. A par-
tir de 1949, y hasta su total concelación, se 
destinará anualmente la cantidad de 300,000 
dólares a amortización o rescate de estos va-
les. 

El Presidente de la República queda au-
torizado para determinar o convenir las de-
más condiciones o formalidades de estos do-
cumentos . 

Artículo 5 .o .— El servicio de todas las obli-
gaciones fiscales que esta le^ establece o au-
toriza será efectuado por la Caja Autónoma 
de Amortización de la Deuda Pública. 

Durante un período transitorio, que cesa-
rá el 30 de junio de 1951, las entradas fisca-
les que la ley N . o 5,580 y sus modificaciones 
posteriores destinan al servicio de la deuda 
externa, continuarán afectas al mismo f in y 
•seguirán siendo percibidas por la Caja Autó-
noma de Amortización de la Deuda Pública. 
Ese período transitorio cesará antes del 30 
de junio de 1951, cuando se hayan acogido a 
la conversión el 66 2|3% de los bonos en dó-
lares, el 66 2|3% de los bonos en libras ester-
linas y el 66 2|3% de los bonos en francos 
suizos. 

Las entradas fiscales a que se refiere el 
inciso precedente quedarán afectas, durante 
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el período transitorio a que alude el mismo 
Inciso, al pago de los intereses establecidos 
en el artículo 3. o de esta ley, y lo que de ellas 
restare se aplicará por la Caja Autónoma de 
Amortización al servicio de las demás obliga-
ciones que esta ley establece o autoriza. Du-
rante el mismo período, el Fisco deberá po-
ner a disposición de la Caja Autónoma de 
Amortización las cantidades adicionales que 
fueren necesarias para completar el servicio 
de esas obligaciones. 

Las respectivas Leyes de Presupuestos de la 
Nación consultarán esas cantidades adicio-
nales entre los gastos f i jos. Si en algún año 
las cantidades consultadas fueren superio-
res a las efectivamente requeridas por la 
Caja Autónoma de Amortización para com-
pletar el servicio de las obligaciones referi-
das en esta ley, el exceso se reembolsará al 
Fisco en el año siguiente. Si, a la inversa, 
en algún año las sumas (consultadas fueren 
inferiores a las efectivamente requeridas pa-
ra el servicio de estas obligaciones, la Caja 
Autónoma de Amortización subsanará el dé-
ficit con sus propios recursos, debiendo el 
Fisco reembolsarle dicho déficit consultando 
la cantidad necesaria en una Ley de Suple-
mento o en la Ley de presupuesto de la Na-
ción del año siguiente. 

Terminado el período transitorio a que 
aluden los tres incisos anteriores, las entra-
das fiscales a que se refiere la ley N.o 5,580 y 
sus modificaciones posteriores ingresarán a 
rentas generales de la Nación. Desde enton-
ces el Fisco aportará anualmente a la Caja 
Autónoma de Amortización la cantidad to-
tal que se necesite para el servicio de todas 
las obligaciones que esta ley establece o au-
toriza. La Ley de Presupuesto de la Nación 
de cada año consultará esta cantidad entre 
los gastos fijos, y en caso de que la suma 
consultada fuere superior o inferior a la 
efectivamente requerida para el servicio de 
estas obligaciones, se procederá de la mane-
ra señalada en el inciso anterior. 

La Caja Autónoma de Amortización de la 
Deuda Pública, con acuerdo del Ministro de 
Hacienda, podrá efectuar con sus propios re-
cursos las amortizaciones o rescates extraor-
dinarios que se previenen en las letras B y C 
del artículo 2.o de esta ley. .Las leyes de 
Presupuestos de la Nación dispondrán el 
reembolso a la Caja Autónoma de Amortiza-
ciómde la Deuda Pública de las cantidades 
extraordinarios. 

La Caja Autónoma de Amortización de la 
Deuda Pública efectuará el servicio de las 
obligaciones establecidas o autorizadas por 
esta ley y procederá a las amortizaciones o 
rescates extraordinarios a que se refiere el 
inciso precedente, sin necesidad de que el 
Consejo Nacional de Comercio Exterior haya 
autorizado los correspondientes traslados de 
fondos ai exterior y aunque las respectivas 

cantidades de monedas extranjeras no hayan 
sido totalmente consultadas en el Presupues-
to anual de divisas. 

Artículo 6 .0 .— La Caja Autónoma de 
Amortización de la Deuda Pública destinara 
la totalidad de los fondos que se depositen 
o se hayan depositado a su orden, de acuerdo 
con el artículo primero de la ley 5,601, a sus-
cribir y pagar acciones de la Sociedad Cons-
tructora de Establecimientos Educacionales. 

Dichas acciones pertenecerán al Fisco en 
la parte en que los fondos empleados para 
suscribirlas corresponda al servicio de bonos 
acogidos a la ley 5,580 o a la presente con-
versión. El resto de dichas acciones perte-
necerá a los respectivos deudores primitivos 
de los bonos; pero la Caja Autónoma de 
Amortización de la Deuda Pública las con-
servará en su poder como garantía de las 
obligaciones respectivas. 

Lo dispuesto en el inciso primero del ar-
tículo 7.o de la ley N.o 5,601 se aplicará, 
también, al servicio de los bonos de la Caja 
de Crédito Hipotecario que no estén acogi-
dos a la ley N.o 5,580 y que no se acojan a 
la conversión que autoriza la presente ley, 
los cuales pasarán a ser de responsabilidad 
exclusiva del Estado, en virtud de los dis-
puesto en la letra G del artículo 2.o de esta 
ley. 

Artículo 7.o.— Esta ley regirá , desde su 
publicación en el "Diario Oficial". 

Artículo transitorio 

Durante 1948, el Fisco pondrá a disposición 
de la Caja Autónoma de Amortización de la 
Deuda Pública hasta la cantidad de cincuen-
ta millones de pesos, en su equivalente en 
moneda extranjera, para que ésta atienda al 
mayor gasto que exija, durante el presente 
año, el servicio de las obligaciones que esta 
ley establece o autoriza, y los gastos inicia-
les de la conversión. 

Esté mayor gasto fiscal se financiará con 
las mayores entradas producidas en las 
Cuentas C-64 y D-15 del Cálculo de Entradas 
del año en curso*. 

El señor COLOMA (Presidente).—Propon-
go para la discusión de este proyecto el si-
guiente procedimiento: discutirlo en general 
hasta las seis y, en seguida, entrar a la dis-
cusión particular, dedicando 15 minutos a 
cada artículo. 

El señor ABARCA.—¿Se puede discutir in-
mediatamente en particular este proyecto, 
señor Presidente? 

El señor COLOMA (Presidente).—En rea-
lidad, hay varios artículos que pueden me-
recer discusión... 

El señor ROSALES.—Que se discuta este 
proyecto hasta las seis y media, señor Pre-
sidente . 

El señor BERMAN.—'Por niií no distribu-
ye mejor el tiempo, señor Presidente? 
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El señor COLOMA (Presidente) .—Precisa-
mente, iba a proponer que cada uno de los 
Comités pudiera hacer uso de la palabra por 
un cuarto de hora. 

El señor BERMAN.—Es poco tiempo, se-
ñor Presidente, para un proyecto de esta en-
vergadura . 

El señor COLOMA (Presidente) .—Regla-
mentariamente, procede discutir el proyecto 
hasta las siete. En seguida habría que en-
trar a votarlo en general y en particular, sin 
discutir cada artículo.. . 

El señor BERMAN.—No hay discusión par-
ticular en este proyecto, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente) .—Yo iba a, 
proponer que se discutiera en general y en 
particular hasta las siete, que se cerrara el 
debate a esa hora y se procediera, lisa y lla-
namente, a votarlo. 

En este caso, tendría "que aplicarse la dis-
posición reglamentaria correspondiente. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
concederán quince minutos a cada Comité. .. 

El señor IZQUIERDO.—Media hora, señor 
Presidente. 

El señor VIVES.—Quince minutos son su-
ficientes. 

El señor ROSALES.—Hasta media hora. 
El señor COLOMA (Presidente).—De acuer-

do con el Reglamento, cada Diputado puede 
hablar hasta media hora . . . 

El señor GODOY.—Basta con que de los 
Diputados de Gobierno, hable uno solo, y se 
arregla todo. 

El señor COLOMA (Presidente). —Si le pa-
rece a la Honorable Cámara, se acordará 
conceder media hora a cada Comité. 

Acordado. 
En discusión general el proyecto. 
El señor ALDUNATE PHILLIPS.—Pido la 

palabra. 
El señor PRIETO (don Camilo) .—Pido la 

palabra. 
El señor COLOMA (Presidente) .—Tiene la 

palabra el Honorable señor Aldunate; a con-
tinuación, el Honorable señor Prieto. 

El señor ALDUNATE PHILLIPS.—Señor 
Presidente: 

Me corresponde informar a esta Cámara, 
por designación de la Comisión de Hacienda, 
sobre el Proyecto de Ley remitido por el Ho-
norable Senado y de iniciativa del Ejecutivo, 
en virtud del cual se establece un nuevo plan 
para la regularización del servicio de la Deu-
da Externa. 

Dado el hecho de que el Proyecto en debate 
es, junto con el que se refirió a la Ley 5.580 
sobre esta misma materia, la iniciativa que 
significará seguramente mayores y más per-
manentes repercusiones en la vida económi-
ca y financiera del país, procuraré exponer a 
mis Honorables colegas un cuadro lo más 
completo, pero sencillo, del problema en de-
bate. 

La Nación chilena tuvo hasta el año 1931 
un record que tal vez no puede compararse 
con otro país, como cumplidora de sus com-
promisos económicos de carácter interna-
cional. Democracia joven y en plena forma-
ción, se ha visto siempre obligada a contra-
tar numerosos y sucesivos compromisos en el 
extranjero para satisfacer sus anhelos de 
progreso y desarrollo. La colocación de cada 
uno de estos empréstitos, durante más de 
cien años, fué, gracias al buen nombre de 
nuestro país, considerada como inversión de 
primera clase en los mercados extranjeros 
que conocían la tradición de honorabilidad y 
corrección de la Nación chilena en el cum-
plimiento de sus compromisos. Esto ha pro-
porcionado, por una parte, un buen negocio 
a los inversionistas que han comprado nues-
tras obligaciones, y por otra, han proporcio-
nado al país capitales cuando los ha necesi-
tado del crédito extranjero. 

Esta actitud permanente de honradez y 
sentido de las responsabilidades de Chile no 
ha sido fácil ni sencilla, Honorables Dipu-
tados; ella no se ha mantenido sino a través 
de esfuerzos y sacrificios sobrehumanos que 
se justifican sólo por el deseo de nuestra Pa-
tria de hacer siempre honor a sus nombre y 
a su palabra empeñada. 

Los empréstitos a que debió recurrir Chile, 
y que cumplió con escrupulosa puntualidad, 
no fueron solicitados exclusivamente para 
emprender obras de utilidad pública o de 
adelanto colectivo u otros fines reproducti-
vos que vendrían a producir su propio f inan-
ciamiento; por el contrario, muchas veces 
ellos fueron motivados por conflictos bélicos 
o situaciones internacionales difíciles a que 
era arrastrado nuestro país por causas a je-
nas a su voluntad. Sin embargo, Chile cum-
plió siempre sus compromisos de cualquiera 
naturaleza que fuera su origen, con igual 
precisión. 

Produce una verdadera y honda satisfac-
ción patriótica cuando se f i ja la atención y 
se estudia un poco la historia de nuestros 
empréstitos pasados: ya el primer empréstito 
contratado por Irizarri, en 1818, como pleni-
potenciario de Chile, por un millón de libras, 
con la Casa Hullet Hermanos y Compañía, 
de Londres, que fué destinado en su mayor 
parte a la libertad del Perú, creó en Chile 
gravísimos trastornos económicos, que el país 
afrontó tan pronto pudo en 1842 y 43, llegan-
do a un acuerdo con los acreedores, en vir-
tud del cual Chile pagó hasta el último cen-
tavo de esta deuda, incluidos sus intereses 
atrasados capitalizados. 

Los empréstitos de los años 65, 66 y 67 fue-
ron motivados por la guerra con España y 
por la .necesidad de mantener la integridad 
nacional y la libertad de nuestras costas. 
Otro tanto sucedió con los de 1873, 1892 y 
1911. Sin embargo, aun cuando estos dineros 
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debieron gastarse en su mayor parte en el in-
cremento de nuestra escuadra y en fines no 
reproductivos a que nos veíamos arrastrados, 
todos ellos fueron puntualmente cumplidos. 

Por otra parte, han sido numerosos los 
empréstitos contratados para fines de ade-
lanto y progreso nacional: los de 1858, 1870, 
1873, 1889, 1896, 1906, 1909. 1910, 1912 y 1921, 
para la construcción de ferrocarriles; los de 
1896, 1897, 1905, 1922 y 1924, para diversas 
obras públicas. Todos ellos fueron también 
prolija y puntualmente atendido^. 

Desde 1925 hasta 1931 se contrató una serie 
de empréstitos, cuya inversión han podido 
conocer casi todos mis Honorables colegas 
aquí presentes. 

La deuda externa total del país, que en 
Septiembre de 1924 ascendía a $ 1,332.048.955.08 
de 6 peniques, había llegado en la crisis de 
1931, a $ 2,302.018.215.80 de 6 peniques. 

En este año, la crisis mundial que venía 
desarrollándose desde 1929, e x p l o t ó ; el 
comercio internacional chileno se paralizó, y 
fué para nuestro país, al igual que para casi 
todos los países de la tierra, materialmente 
imposible continuar atendiendo al servicio de 
su deuda externa en la forma en que, puntual 
y escrupulosamente, siempre lo había hecho 
antes. 

No habría nadie, absolutamente nadie, que 
de buena fé, y con conocimientos de la situa-
ción producida en nuestro país en 1931, pre-
tendiera que él podía afrontar el servicio de 
sus empréstitos; éstos se pagan con monedas 
extranjeras y el país carecía totalmente ds 
ellas. 

Pero Chile, y sus Gobernantes, entonces a 
igual que ahora, comprendieron la importan-
cia y el valor del crédito sano basado en el 
respeto de los compromisos contraídos. Y fué 
así como, pasados algunos pocos años y recu-
perado apenas el país de las heridas mortales 
que experimentó con la crisis del 31, el en-
tonces Ministro de Hacienda, don Gustavo 
Ross, sometió a la consideración del Congre-
so la que hoy día es Ley 5580, en virtud de la 
cual se creaba un sistema novedoso y hábil 
que permitía asociar nuestra economía nacio-
nal recién convaleciente con nuestro deseo 
de afrontar nuestros compromisos en el ex-
terior. 

A la fecha de la promulgación de la Ley 
5580, 31 de enero de 1935, y que dió origen a 
un amplio y acalorado debate en nuestro 
Congreso, la deuda externa chilena ascendía 
a $ 449.898,885.55 si la calculamos reducida 
toda ella a dólar. 4 

El servicio de esa deuda, hecho en la forma 
pactada al momento de su emisión, habría 
significado para Chile un servicio de 41.301,706 
dólares, de los cuales habría correspondido 
26.951,000 dólares a intereses, y el saldo a 
amortización. 

Estas cantidades no guardaban ninguna 
relación con la capacidad económica del país, 
y por eso la Ley 5580 implantó un régimen 
que en aquella época resultaba sustancial-
mente diferente. 

Ella destinó al pago del servicio de nuestra 
deuda externa las rentas provenientes de la 
participación del Fisco en la Corporación de 
Venta de Salitre y Yodo de Chile, en aquel 
año 2.601,318.42 dólares, y el impuesto a la 
renta de la 4,a categoría y adicional de las 
empresas cupríferas, en aquel año 1.436.933.18 
dólares, con un total por los dos rubros ascen-
dente a 4.128.251.60 dólares. De esta cantidad 
se destinaría la mitad a amortización y el 
saldo 2.063,236.99 a intereses. 

Debo llamar la atención a mis Honorables 
colegas de estas cifras para que, en el curso 
del debate, se formen una idea cabal de la Ley 
5580, en su forma inicial y respecto a la im-
portancia de sus modificaciones posteriores. 

Tenemos entonces que, de acuerdo con Ia 

Ley 5580, el Gobierno de Chile ofreció a los 
tenedores de bonos un régimen que, inicial-
mente, en vez del pago de 26.951,000 dólares 
en intereses les iba a significar 2.063.236.99 o 
sea, 0.47% de interés sobre sus bonos contra-
tados al 7%. 

¿Cuál era entonces, el atractivo... 
El señor ALESSANDRI (Ministro de Ha-

cienda).—Hay que dejar en claro que no eran 
dólares de los actuales. 

El señor ALDUNATE PHILLIPS.— ¿Cuál 
era, entonces, digo, el atractivo que justifica-
ra la aceptación de ellos a una fórmula en 
un principio tan pobre que mucho se parecía 
a la suspensión total del pago? La justifica-
ción era doble: primero los propios capitalis-
tas extranjeros, quedando directamente be-
neficiados con el auge de nuestros negocios 
de exportación de salitre y cobre, y podían 
aumentarse a si mismos el monto de sus in-
tereses. si se aumentaban nuestras exporta-
ciones; segundo, con el régimen establecido de 
destinar la mitad del producido de la Ley 5580 
a la amortización por compra, los bonos de-
preciados por el bajo interés inicial, podrían 
ser comprados en cantidades tan importantes 
que producirían un alza relativamente rápida 
en el interés de los que se mantuvieran en 
el mercado. 

Como veremos más adelante, ambas cosas 
sucedieron: la Ley 5580 produjo todos los re-
sultados esperados y seguramente habría sa-
tisfecho a todos los tenedores de bonos si no 
hubiese sido poteriormente fundamentalmen-
te modificada. 

Durante los años 36. 37 y 38 la Ley 5580 se 
mantuvo sin variaciones. La Ley 6155, que 
f i jó un derecho al petróleo creando un fuerte 
gravamen a las Compañías productoras de 
cobre y salitre, y disminuyendo, en conse-
cuencia. el rendimiento de la Ley 5580, com-
pensó expresamente estas cantidades, orde-
nando que fuesen abonadas a la Caja de 
Amortización para mantener sin modificacio-
nes a los recursos de la deuda externa. 

Los recursos de la Ley 5580 entre los años 
35 al 38, fueron subiendo desde 4.128,251 dó-
lares hasta 14.135.573 dólares, y el interés de 
los bonos subió del 0.47% a que me referí, 
hasta más del 2%; la deuda se amortizó en 
más de 112.000,000.— de dólares, reduciéndose 
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de 449.898,885.55 a 337.827,134.54 dólares con 
un costo de amortización por compra para el 
país de sólo 14J269,587.42 dólares. 

La Ley 6334 de 1939, que creó las Corpora-
ciones de la Reconstrucción y Auxilio, y de 
Fomento a la Producción, financió estas Cor-
poraciones estableciendo contribuciones adi-
cionales sobre las rentas de todas las catego-
rías de impuesto a la renta, y en particular 
sobre tasas adicionales a las rentas grabadas 
en la 4.a categoría, comprendiéndose así las 
utilidades de las Empresas cupríferas. 

Esta fué la primera grieta que sufrió la Ley 
5580, y que tuvo como consecuencia la rebaja 
del rendimiento proveniente del cobre de 
11.263,666.51 a 6.348.008 al año siguiente, y 
de los intereses de los bonos que debieron 
haber continuado subiendo paulatinamente 
con las amortizaciones y que bajaron del 2% 
al 1%%. 

Paralelamente a esto la misma Ley 6334 en 
el Inciso final del artículo 29 facultaba al Eje-
cutivo para suspender la amortización de la 
deuda, facultad que fué ejercitada ese mismo 
año. Así, entre los años 1940 al 1945 fué casi 
totalmente suspendida la compra de bonos y 
en esos años el monto de la deuda externa se 
mantuvo casi estacionario, si se le compara 
con la disminución proyectada. 

La Ley 7160. promulgada el 21 de enero de 
1942, y que estableció el impuesto extraordi-
nario al cobre, vino a afectar año a año, y 
en forma cada vez más pronunciada, las en-
tradas que la Ley 5580 destinó al servicio de 
la deuda externa. 

Tal Ley 7160, dejó afecto a las disposicio-
nes de la Ley 5580, no el rendimiento total 
del impuesto de la 4.a categoría, y adicional 
de las empresas cupríferas, sino que lo limitó 
a la diferencia entre el costo de producción y 
10, 9%. o 9% centavos de dólar por libra de 
cobre, según se trate de electrolítico, refina-
do, o Bessemer. El excedente sobre estos pre-
cios se reparte por mitades entre las empre-
sas productoras y el Fisco chileno quien da a 
estos recursos otros fines, ajenos a la deuda 
externa, que las leyes le han señalado. 

En estas circunstancias, con los aumentos 
constantes de los costos de producción, el 
margen entre este costo y los 10, 9%, o 9% 
centavos americanos por libra, se va hacien-
do cada vez más estrecho, anulando el rendi-
miento del impuesto de 4.a categoría a la ren-
ta y las disponibilidades destinadas a la deu-
da externa. 

Esto en números significa que, el rendi-
miento del cobre a favor de la deuda externa, 
ha ido descendiendo desde 7.305,409.19 del año 
1942 en que se dictó la Ley 7160, hasta 1.538,196 
dólares el año recién pasado, calculándose en 
sólo 600.000.— dólares para este año, y segu-
ramente totalmente desaparecido en el pró-
ximo. 

En otras palabras, la Ley 7160 ha venido 
lentamente eliminando los recursos que el co-
bre proporcionaba, de acuerdo con la Ley 5580 
a la deuda externa, y que fueron el elemento 
principal de su existencia. 

Los intereses han bajado desde el 2% de 
1938 al 1% de 1947, en circunstancias en que 
la Ley 5580, aplicada integralmente en su for-
ma primitiva, estaría dando a los tenedores 
en estos momentos algo ya cercano al interés 
convenido en la obligación. 

Esta es, señores Diputados, la relación le-
gal y numérica que he debido hacer a la Cá-
mara, para que ella pueda entrar a conocer 
con antecedentes completos, las razones de 
justicia y de conveniencia que existen para 
aprobar o rechazar el plan propuesto en el 
proyecto en debate. 

El señor ABARCA.—¿Si el señor Diputado 
me permite una pregunta? 

El señor ALDUNATE PHILLIPS.—Con todo 
agrado . 

El señor ABARCA.—El hecho expuesto en 
la última parte de su relación, relativo a la 
baja del interés de los bonos, ¿en qué afecta 
al interés del país? 

El señor ALDUNATE PHILLIPS.—Yo me 
estoy refiriendo a la situación que se ha 
creado a los extranjeros tenedores de bonos, 
respecto a las disponibilidades que han reci-
bido y que van a seguir recibiendo. 

Quiero manifestar que un plan propuesto 
a los tenedores de bonos para pagarles una 
suma " X " de dinero, de acuerdo con ciertos 
antecedentes, se ha modificado posterior-
mente en forma tal, que hoy día esa suma es 
casi exigua y, en el próximo año, ella ya no 
existirá 

Cuando un proyecto de Ley es presentado 
a la consideración del Parlamento, debe 
previamente estudiarse, en términos genera-
les, qué razones existen para legislar o no 
sobre la materia. 

Consideramos que este plan de regularlza-
ción del -servicio de nuestra deuda externa 
debe ser aprobado por razones de honorabili-
dad, de conveniencia y de necesidad. 

La razón de honorabilidad, estoy cierto, 
que no escapa al criterio de ninguno de mis 
Honorable colegas. El país y sus Institucio-
nes contrajeron obligaciones con un grupo 
de particulares extranjeros, en compensación 
al dinero de su propiedad que ellos facilita-
ron y que fué aquí invertido. Tenemos una 
deuda con ellos, y las deudas se pagan. Hi-
cieron fe en nuestra palabra, y hay que res-
ponder a su confianza. En general, pagar 
nunca es agradable, y en las circunstancias 
actuales tampoco lo es para nosotros; pero 
de este sacrificio se desprende el valer que 
tienen los hombres y los países honrados. 

La razón de conveniencia es también in-
discutible: un país Joven, lleno de ambicio-
nes y pujanzas como el nuestro, tiene necé-
sidad imprescindible de la llegada de capita-
les que vengan a robustecer nuestra débil 
economía y a vigorizar nuestra modesta pro-
ducción. 

Si nos pretendemos entregar a nuestras 
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propias fuerzas, el progreso será lento, el 
standard' de vida de la población se manten-
drá bajo y los días de bienestar de nuestra 
nación puede alejarse indefinidamente. Esta 
ha sido la enseñanza que nos han proporcio-
nado todas las naciones de la tierra, y prin-
cipalmente las pequeñas y descapitalizadas. 

Los capitales, tan necesarios a la economía 
nacional, sólo se atraen desde el exterior 
mantenimiento una página intachable de 
solvencia y de cumplimiento estricto de las 
obligaciones contraídas. 

El proyecto en debate tiene por objeto di-
sipar, como lo dice el mensaje, "el ambiente 
de severa y sostenida crítica" que existe en el 
extranjero como resultado del servicio de 
nuestra deuda externa. 

Arreglado este problema, volveremos segu-
ramente a disfrutar de nuestro magnífico 
crédito financiero en el exterior y" facilitare-
mos la llegada de los capitales de que tanto 
necesita la economía nacional. 

Existe también, según nuestro criterio, una 
razón de necesidad de abocarse ahora a la 
solución del problema de nuestra deuda ex-
terna . 

He oído los razonamientos de quienes se 
extrañan de que nuestros gobernantes y el 
país, en estos momentos de escasez de divi-
sas y de dificultades económicas, se ocupen de 
un problema como el de la deuda externa. 

Hemos tenido oportunidad de escuchar las 
palabras del Senador comunista señor Con-
t.reras Labarca, cuando, interviniendo en es-
te proyecto en el Senado, decía: "Si Chile vi-
viera en un período de prosperidad econó-
mica y de estabilidad financiera, si los pro-
blemas fundamentales que afectan a la na-
ción hubiesen sido resueltos, si el porvenir de 
la República estuviera consolidado para ase-
gurar el bienestar de nuestra pueblo, podría 
ser razonable y justo exigir al país mayores 
sacrificios para incrementar el pago de la 
deuda externa". 

No quiero detenerme a analizar esta de-
claración en cuanto ella pudiera significar 
que el país sólo debe cumplir con las obliga-
ciones contraídas cuando goce de prosperidad 
y estabilidad financieras. Es decir, que las 
deudas deben pagarse, siempre que ellas no 
signifique sacrificio alguno al deudor. 

Pero sí, quiero hacerme cargo de estas ob-
servaciones en cuanto ellas declaran absolu-
tamente inoportuno el restablecimiento de 
nuestro crédito en los momentos actuales en 
que hay un standard de vida muy bajo en 
nuestro pueblo, y en que la población sufre 
de pobrezas y de privaciones. 

Son estas precisamente las invocadas por 
el Honorable Senador señor Contreras Labar-
ca, y que estoy cierto invocarán aquí tam-
bién los señores Diputados comunistas, las 
razones que prueban la necesidad y oportuni-
dad de este proyecto. Aún estoy oyendo las 

muchas veces en que los dirigentes del Par -
tido Comunista, en discursos, en artículos, 
hasta en afiches, han predicado la industria-
lización del país como base única del mejo-
ramiento del standard de vida de nuestros 
obreros y de nuestro pueblo. 

¿Y de dónde pueden obtenerse estas ma-
quinarias y estas instalaciones que signifi-
quen industrialización y bienestar, y que no 
se producen en Chile, sino desde fuera? 

El señor GODOY. — ¿De qué país, Honora-
ble Diputado? 

El señor ALDUNATE PHILLIPS.—De cual-
quiera, Honorable Diputado. 

El señor GODOY.—¿Se podría decir lo mis-
mo incluyendo, por ejemplo, a Checoeslova-
quia? 

El señor ALDUNATE PHILLIPS. — Cual-
quiera. 

El señor GODOY.—Lo digo por esto: en la 
prensa de Buenos Aires del día 24 del mes 
pasado, se ofrecen, por firmas checoeslova-
cas, tractores y toda clase de implementos 
industriales a precios muy inferiores, o sea. 
más convenientes para los importadores, que 
los precios standard que imponen los norte-
americanos al mercado internacional. 

Pero si Chile empieza por romper de una 
manera arbitraria y absuTda con estos países 
industrializados de Europa ¿qué se puede es-
perar? Mientras en Argentina está abierto el 
mercado a la concurrencia internacional, 
nosotros, en cambio, cada día nos apretamos 
más la soga y, como si estuviéramos nadan-
do en la abundancia, vamos a reanudar el 
pago de nuestra deuda externa, entregando 
nuestras divisas y nuestros bonos. 

El señor ALDUNATE PHILLIPS.—Contesto 
su pregunta, Honorable colega: creo que los 
capitales y las posibilidades de industriali-
zar el país pueden y deben venir de cualquie-
ra parte. Pero para ello es natural y previo 
que exista en el consenso de las naciones del 
mundo la certidumbre de que Chile cumple 
con sus compromisos internacionales. 

Por otra parte, esta deuda no es solamente 
a Estados Unidos, sino también forman parte 
de ella libras esterlinas debidas a particula-
res ingleses, y francos suizos. Esta última 
deuda está controlada por la Confederación 
Bancaria Suiza, que tiene raigambre e in-
fluencia en la Europa entera. De manera que 
el problema no lo quiero limitar al carácter 
norteamericano, sino al prestigio que Chile 
debe tener, cumpliendo sus compromisos eco-
nómicos de carácter internacional. 

El señor ALCALDE.—¿Me permite, Honora-
ble colega? 

El señor ALDUNATE PHILLIPS.—Cop todo 
gusto. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Con 
la venia del Honorable señor Aldunate, tiene 
la palabra el Honorable señor Alcalde. 

El señor ALCALDE.—Representantes de la 
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industria checoeslovaca han ofrecido también 
tractores y otras maquinarias a nuestro país, 
en trueque por productos agrícolas. No sé si 
esto llegó a conocimiento del señor Ministro 
de Hacienda. 

Un señor DIPUTADO.—Llegó al Ministerio 
de Relaciones Exteriores. 

El señor GODOY.—Si ya acaba de decir Pe-
rón, en Argentina, que si Estados Unidos si-
gue'vendiendo caro y comprando barato, muy 
pronto automóviles rusos circularán por las 
calles de Buenos Aires, en lugar de que sean 
únicamente automóviles norteamericanos. 

El señor ALDUNATE PHILLIPS.—Pero Ar -
gentina ha tenido y sigue teniéndo crédito, 
pues en ella hay confianza, en todos los paí-
ses extranjeros, que saben que Argentina pa-
ga puntualmente sus obligaciones. De ahí 
viene su prestigio en el mercado internacio-
na], que sabe que tiene su pago en 24 horas. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Ha-
cienda).—¿Si me permite, señor Diputado? 

El señor ALDUNATE PHILLIPS.—Con todo 
agrado. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Con 
la venia del Honorable Diputado Informante, 
tiene la palabra el señor Ministro de Hacien-
da. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Ha-
cienda.—La República Argentina fué uno de 
los primeros países que se apresuraron a tra-
tar con el Consejo de Tenedores de Bonos, 
con aue últimamente ha tratado el Gobierno 
de Chile, para restablecer el servicio de las 
ceudas de varias provincias argentinas, que, 
al i^ual que Chile, habían suspendido el cum-
plimiento de sus obligaciones. 

El señor GODOY.—¿Me permite, Honora-
ble Diputado? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .—Con 
la venia del Honorable señor Aldunate, tiene 
la palabra el Honorable señor Godoy. 

El señor GODOY.—Señor Presidente, creo 
que hay que distinguir entre los compromi-
sos, las deudas, el pago de las obligaciones 
o la susoenstfn de sus servicios, y el comercio 
que se limita a compras mediante tratado,? que 
establecen determinados empréstitos, etcéte-
ra. Es el caso a aue me refiero. No creo que la 
República Argentina tenga deuda pendiente 
con Choooeslovaqtiia —su deuda externa es 
muy baja comparada con su volumen acti-
vo—: sin embargo, puede comerciar con Che-
coeslovaquia, como puede comerciar con to-
dos los países del mundo, con los cuales tiene 
relaciones diplomáticas y comerciales nor-
males. 

El señor ALDUNATE P H I L L I P S — Por lo 
mismo, norrme no tiene deudas nendientes... 

El señor GODOY.—No sólo ñor eso. 
El señor ALDUNATE PHILLIPS.— . . . y Jas 

que tuvo las cumplió. 
El señor GODOY.— No sólo oor eso, sino 

porque no ha empezado a hacer el acto sui-

cida de aquel personaje que buscaba él mismo 
la horca para liquidarse, rompiendo relacio-
nes con otras países, que también pueden 
aportar a nuestro comercio maquinarlas y 
elementos para esa industrialización a que 
se ha referido Su Señoría. 

El señor BERMAN.—¿Me permite una in-
terrupción, Honorable colega? 

El señor ALDUNATE PHILLIPS.—Con todo 
agrado. 

El señor AT IENZA (Vicepresidente).—Con 
la venia del Honorable señor Aldunate, tiene 
la palabra el Honorable señor Berman. 

El señor BERMAN.—¿Podría indicar Su Se-
ñoría en qué proporción se debe a los tene-
dores de bonos de Estados Unidos, de Ingia-
terar y de Suiza? 

El señor ALDUNATE PHILLIPS.—Más ade-
lante voy a contestar a Su Señoría. 

El señor ALDUNATE PHILLIPS.—Sé que 
los propios técnicos financieros y Consejeros 
económicos del Partido tíomunista se han 
encontrados abocados al callejón sin salida, 
de que la capitalización indispensable al pro-
greso del país no puede obtenerse con recur-
sos internos exclusivamente, ni aún elimi-
nando a los que Sus Señorías llaman ricos, 
porque el standard de vida no es susceptible 
de experimentar rebaja capital izados en 
nuestro país. Por eso el Partido Comunista 
desde el Gobierno aconsejó la traída de capi-
tales desde afuera. 

En estas circunstancias, resulta que elimi-
nada la demagogia simplista que trata sólo 
de desorientar al pueblo para crear confu-
sionismos, la conciencia nacional sabe que 
uno de los factores fundamentales para el 
mejoramiento de lá vida de nuestras masas, 
es la traída de capitales al país. Por eso, para 
que no haya hambre, para que no haya mi-
seria, para que no haya pobreza deben resol-
verse rápidamente los escollos que impiden 
las llegadas de los capitales a nuestra tierra. 

Abocados, entonces, a la necesidad de resol-
ver la regularización del servicio de nuestra 
deuda externa, quedaban dos caminos que 
elegir: o volver al plan primitivo de la ley 
5.580, o buscar una nueva fórmula de arre-
glo con los tenedores de bonos. 

La fórmula tercera, de mantener las cosas 
en el estado actual era imposible por las ra-
zones que habrán podido notar mis Honora-
bles colegas cuando me referí a la situación 
creada a la deuda externa con la sucesivas 
modificaciones a la ley 5.580. 

Existe aún otro argumento para quienes 
-creen que en los actuales momentos es ino-
portuno y no se justifica tocar este problema 
frente a otros de tanta gravedad y de diversa 
índole. 

En efecto, manifesté que el rendimiento del 
cobre destinado al servicio de la deuda ex-
terna. que de acuerdo con los términos pri-
mitivos llegó a producir más de 11.000.000 de 
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dólares, y que hoy día estaría rindiendo alre-
dedor de 14.000.000 de dólares, se ha venido 
rebajando, como consecuencia de la aplica-
ción de la ley 7.160, hasta calcularse para 
este año en sólo 600.000 dólares, y segura-
mente desaparecer cuando el costo de pro-
ducción del cobre llegue a 10 centavos por 
libra, cosa que está a punto de suceder. 

En estas condiciones la actitud de los tene-
dores se hace día a día más odiosa, y crea 
un aspecto cada vez más adverso a la posi-
ción chilena. 

Esta actitud de los particulares debería no 
tener toda la importancia que en casi todos 
los sectores se le ha dado, ya que ello signi-
fica frente a quienes la han aceptado, una 
torcida interpretación de los acuerdos de 
Bretton Woods, de sus fundamentos de soli-
daridad internacional. Pero el hecho es que 
ello corresponde a una realidad y que debe-
mos comprender que el Consejo Protector de 
Tenedores de Bonos de Nueva York, el Con-
sejo de la Corporación de Tenedores de Bo-
nos Extranjeros de Londres, y la Asociación 
Suiza de Banqueros, no dejarán de ejercitar 
ninguna actividad para cumplir con el man-
dado que tienen y crear problemas a nuestro 
crédito externo mientras no lleguemos a 

j acuerdo con ellos. 
Para ello emplean especialmente la situa-

ción que paso a detallar: es cierto que el Ban-
co Internacional de Reconstrucción fué crea-
do con una índole de solidaridad entre los 
países adherentes, fundando su funciona-
miento en un trato directo de nación a na-
ción, y en el deseo de ayudar a aquellas cu-
yas economías se encontrasen atrasadas o 
sólo en formación. 

Pero frente a esta situación de carácter 
teórico nos encontramos con que, del capi-
tal nominal del Banco, ascendente a 8 mil 
millonee; sólo se han suscrito 700.000.000 de 
dólares. En consecuencia, el Banco para sus 
préstamos necesita recurrir al eapital priva-
do, emitiendo bonos que coloca entre los par-
ticulares. Con este procedimiento, ha venido 
a resultar que el capital que solicitamos al 
Banco de Reconstrucción es de origen parti-
cular, y en estas condiciones el régimen a 
que Chile tenga sometido a sus otros acreedo-
res particulares influye definitivamente sobre 
la posibilidad de reunir fondos. 

Yo soy el primero en considerar que este 
procedimiento que he señalado, ha venido a 
desvirtuar absolutamente el concepto del 
Banco Internacional de Reconstrucción, que 
estaba destinado a considerar las necesidades 
de nación a nación, pero este asunto teórico 
no está en discusión en este momento, y la 
realidad es, que el Banco no se desenvuelve 
como se pensó en un principio, con sus capi-
tales propios, sino que él se alimenta, para 
sús préstamos, de los capitales particulares 
que depositan confianza en sus operaciones. 

El señor ALCALDE.—Es una situación con-
templada en los estatutos del Banco y el 
procedimiento no se ha desvirtuado en abso-
luto. 

El señor ALDUNATE PHILLIPS. — Decía 
que, descartada la posibilidad de mantener 
el problema de la deuda externa en la situa-
ción actual, por las circunstancias que acabo 
de señalar, procede elegir dos caminos: o 
volver al plan primitivo de la ley 5.580, o bus-
car una nueva fórmula de arreglo con los 
tenedores de bonos. 

¿Qué consecuencias tendría volver al plan 
primitivo de la ley 5.580? Me remito para ello 
al párrafo del mensaje que dice: "Volver en 
la actualidad, al plan primitivo de la ley 
5.180, significaría tener que destinar al pago 
de nuestra deuda externa, sumas muy one-
rosas para la actual situación económica del 
país, especialmente si se considera que ese 
sacrificio no derivaría para Chile las venta-
jas que ofrecía el plan de la ley 5.580 para 
los primeros años de su aplicación.. Dada la 
cuentía de las sumas que, de acuerdo con él 
deberían destinarse al pago de intereses y la 
reducción que ha experimentado el monto to-
tal de la deuda, el tipo de interés resultaría 
muy alto, lo que mejoraría considerablemen-
te la cotización de los bonos. Este factor in-
fluiría desfavorablemente sobre el monto de 
los bonos por rescatarse, no obstante lo con-
siderable de la suma que se dedicaría a amor-
tización. Por otra parte, esa fórmula, en vis-
ta de lo ocurrido, no sería aceptada por los 
Consejos protectores". 

Queda bien en claro la absoluta inconve-
niencia de volver ahora a la fórmula primitiva 
de la ley 5.580. Silo no significa que esa ley 
no haya producido, mientras rigió en su in-
tegridad, magníficos resultados, sino que la 
concepción de su plan es un todo que no pudo 
interrumpirse y que puesto ahora en práctica, 
con intérvalos, desvirtuaría íntegramente sus 
resultados en perjuicio del país. 

Procede, en consecuencia, buscar una nue-
va solución a base de un acuerdo que, acep-
tada por los Consejos Protectores, satisfaga 
los intereses y se encuadre dentro de las po-
sibilidades de Chile. 

Estos requisitos han sido cumplidos, según 
el criterio de la Comisión de Hacienda en el 
plan contemplado que hoy día considera la 
Cámara. 

Procedimiento del Proyecto: 
El nuevo plan entregado a la considera-

ción del Parlamento contempla la emisión en 
Estados Unidos, de nuevos bonos por el mis-
mo valor de los antiguos y en sustitución de 
éstos. En Inglaterra y Suiza, se timbrarán los 
antiguos. 

Los nuevos bonos que se emitan tendrán 
un plazo de 46 años, que es superior al liece-
sario para extinguir la deuda por compra ba-
jo la par, como será el caso. 



772 O AMARA DE DIPUTADOS 

El nuevo régimen entraría en vigencia el 
l.o de enero de 1948; los respectivos tenedo-
res tendrán de plazo hasta el 30 de junio de 
1951, para acogerse a esta conversión; el Go-
bierno de Chile, si lo estima conveniente a 
sus intereses, estaría facultado para prorro-
gar este plazo. 

Los bonos acogidos al nuevo plan ganarán 
los siguientes intereses escalonados en la 
forma que se indica: 

1948 1 i/2 % 
1949 y 1950 2 % 
1951 - 2 y 3 2 y2 % 
1954 y siguientes . . . . 3 % 

Desde 1948 a 1935, o sea, durante estos seis 
años del período transitorio, se destinará a 
amortización una suma f i ja anual de 
2.531.000.— dollars, que representa el 1 % 
del total de la deuda convertida a dollars 
el l.o de enero de 1948. 

Esta suma se aplicará a la amortización 
por compra de bonos en cualquier país, ya 
sea los Estados Unidos, Inglaterra o Suiza, 
estén o no acogidos al nuevo plan, y en la 
forma que el Gobierno de Chile elija, según 
su conveniencia. Sólo existe la obligación de 
aplicar a la compra de bonos acogidos, por 
lo menos, una parte proporcional de estos 
fondos (letra B) del Art. 2.o). 

Desde 1954 en adelante, Chile deberá des-
tinar al servicio de la deuda acogida al nue-
vo plan, una cantidad equivalente al 4 % de 
su monto al iniciarse dicho año. De esta can-
tidad, un 3 % se destinará al servicio de la 
deuda, y el saldo a amortización por compra 
bajo la par o por sorteo a la par. 

Hemos dicho que la deuda actualmente 
debe considerarse, reducida a moneda ame-
ricana, en más o menos 250.000.000.— de do-
llars, (253.100.000— dollars). Al cabo de los 
seis años de régimen previo del plan, puede 
calcularse que las amortizaciones de 2.531.000 
dollars por año a que me he referido, sig-
nificarán una compra de 50.000.000.— nomi-
nales de dollars, o sea, que el l.o de enero de 
1954, la deuda será en moneda americana, 
de unos 200.000.000— de dollars. Su servicio 
significará, en consecuencia, una cifra apro-
ximada a los 8.000.000.— de dollares anuales. 

He dicho, que a contar desde 1954, Chile 
destinará anualmente al servicio y amortiza-
ción de la deuda acogida al nuevo plan, una 
cantidad igual al 4 % de ella. 

A los bonos acogidos a la Ley 5,580, que no 
adhieran al nuevo plan, Chile les asegura 
el Interés que les habría correspondido con 
la expresada Ley y sus modificaciones legales 
vigentes. Ellos quedarán también sometidos 
al mismo régimen de amortización (Art. 3.o 
del Proyecto). 

Para los tenedores que no aceptaron adhe-

rir a la Ley 5,580, o que se acogieron tarde, 
se emitirán valea, que no devengarán intere-
ses, por el valor de las cantidades que les ha-
brían correspondido de acuerdo con esta Ley. 
A la cancelación de estos vales se destinará 
anualmente 300.000.— dollares a contar des-
de 1949. El valor teórico de estas sumas no 
recibidas por los tenedores es de 3.000.000.— 
de dollares, pero prácticamente esta suma se 
cree que será inferior. 

El servicio de todasi las obligaciones a que 
se refiere esta Ley se mantendrá a cargo de 
la Caja autónoma de Amortización de la 
deuda pública (Artículo 5.o - Inciso l .o). 

Durante un período transitorio, que durará 
hasta el 30 de junio de 1951, fecha en que 
cesará el derecho para acogerse a este nuevo 
plan, las entradas que la Ley 5580, y sus mo-
dificaciones posteriores destinen al servicio 
de la Deuda Externa, continuarán afectas al 
mismo fin, y seguirán siendo percibidas por 
la Caja de Amortización. 

Sin embargo, si antes de esta fecha se han 
acogido al nuevo plan más de los dos tercios 
de los bonos de cada moneda, cesará de In-
mediato esta situación, tales rentas quedarán 
libres para Ingresar a Arcas Fiscales. 

Estas rentas de que dispondrá transitoria-
mente la Caja se destinarán al servicio de 
que habla el Artículo 3.o, o sea, el de aque-
llos bonos que no se acojan al nuevo plan, y 
el restante al cumplimiento de las obliga-
clones que esta Ley establece. Durante el 
mismo período, el Fisco deberá poner a dis-
posición de la Caja el saldo adicional nece-
sario para hacer frente a las obligaciones 
que aquí se creen. 

Estas cantidades adicionales se consulta-
rán entre los gastos fi jos de cada presupues-
to, y los excedentes o déficit se compensarán 
de un año a otro en la forma establecida en 
el inciso 4.o del Artículo 5.o del Proyecto. 

La Caja de Amortización, de acuerdo con 
las autorizaciones, y en la forma señalada 
en los incisos 6 y 7 del mismo Artículo 5.o, 
podrá hacer las amortizaciones extraordina-
rias que crea procedente. 

El Artículo 6.0 reglamenta la situación de 
los fondos de la Ley 5601, y se refiere, en 
consecuencia, al destino y forma en que se 
hará la suscripción y pago de acciones de la 
Sociedad Constructora de Establecimientos 
Educacionales. 

Finalmente el Artículo Transitorio, dispo-
ne que se entregará durante 1948 la canti-
dad de $ 50.000.000.— al mayor gasto que es-
ta Ley significará durante este año, finan-
ciándose esta suma con las mayores entra-
das producidas en las cuentas C 64 y D 15 
del cálculo de entradas del año en curso. 

Se contienen en el proyecto también dis-
posiciones referentes a las siguientes mate-
rias: 
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l.o— Los intereses y amortizaciones se pa-
garán semestralmente. 

2.0— Cualquier mejor tratamiento que se 
dé en lo sucesivo a un actual tenedor de bo-
nos, lo experimentarán todos. 

3.o— Si Chile diere la garantía de las ren-
tas del cobre, salitre o yodo a alguna nue-
va Deuda Externa, participarán de esta ga-
rantía las deudas ahora comprendidas en 
este arreglo. 

Chile, como bien lo saben los Honorables 
colegas, tiene actualmente gravadas las ren-
tas del salitre, cobre y yodo en favor de su 
deuda externa. 

Con este proyecto, tal gravamen desapare-
ce y esas rentas quedan libres, no tienen des-
tino f i jo $ se incorporan a las rentas genera-
les de la Nación. 

El señor GODOY.— ¿A cuánto ascienden? 
El señor ALDUNATE — He Ido leyendo las 

cantidades, señor Diputado. 
El señor GODOY.— Yo no estuve al co-

mienzo del debate. 
El señor ALDUNATE. — Lo leeré nuevamen-

te, redondeando las cantidades. 
En total, el año 1935, 4 milones; el año 36. 

casi cinco millones; el 37, seis millones; el 
38, 14 millones; el 39, cuando se dictó la ley 
de la Corporación, nueve millones y medio; 
el 40, 9 millones y medio, pero seis se desti-
naron a la Corporación; el año 41, 9 millo-
nes y medio, y se destinaron 7 a la Corpora-
ción; el año 42, 10 millones y cinco se des-
tinaron a la Corporación. Después bajaron a 
ocho millones y medio; seis y medio; siete; 
siete y medio, y cinco. 

El señor ALCALDE.— ¿Me permite, señor 
Diputado? 

El señor ALDUNATE PHILLIPS.— Con to-
do gusto. 

El señor ALCALDE — Su Señoría ha dicho 
que Chile tiene gravadas sus rentas del sali-
tre, yodo y cobre. ¿No sería más apropiado 
decir, "destinadas"? La palabra "gravadas" 
es muy fuerte. 1 

El señor ALDUNATE PHILLIPS.— Efecti-
vamente, tenía Chile destinadas legalmente 
dichas rentas. 

El señor ALCALDE.— Sería doloroso que 
Chile hubiera hecho un gravamen de sus 
rentas. 

El señor GODOY.— Y aún esa "destina-
ción" se discutió mucho en esta Cámara y 
encontró bastante resistencia en aquel enton-
C6S« 

El señor ALDUNATE PHILLIPS.— Hoy día 
estas rentas no sólo no quedan comprometi-
das legalmente sino que quedan completa-
mente libres. 

El señor ALCALDE.— Yo sé que en el fon-
do de lo que expresa Su Señoría estamos de 
acuerdo. De ahí que he creído que la palabra 
"destinadas" era incluso más adecuada para 
su propio pensamiento. 

El señor GODOY.— Y asi queda salvada la 

soberanía, por lo menos gramaticalmente. 
El señor ALCALDE.— Así es, jurídicamen-

te. 
El señor ALDUNATE PHILLIPS.— La Co-

misión de Hacienda de la Cámara de Dipu-
tados sólo ha modificado el proyecto en la 
forma enviada por el Senado, aceptando una 
indicación propuesta por el señor Ministro 
de Hacienda, y que corresponde a la letra P ) 
del artículo 2.o, sometido a la consideración 
de los señores Diputados. Esta indicación, que 
tiene importancia secundaria, tiene por ob-
jeto evitar al Gobierno de Chile un des-
embolso innecesario de moneda extranjera 
En efecto, de acuerdo con la ley norteameri-
cana, aquellas conversiones cuyos deudores 
son diferentes, deben someterse a ciertas pu-
blicaciones especiales; con la indicación apro-
bada al constituirse el Estado en único deu-
dor de todas las obligaciones de la deuda ex-
terna, esta situación desaparece. Debo hacer 
presente que la indicación afecta sólo a unos 
700.000 dólares en bonos pertenecientes a las 
Municipalidades, y que los costos de publica-
ción a que me he referido, exigidos por la 
legislación americana, subirían de 80.000 dó-
lares. En consecuencia, aparece de manifies-
to la conveniencia de incorporar la indica-
ción en referencia. 

Analizadas, en general, las disposiciones 
de este proyecto, deseo antes de terminar ha-
cer una síntesis de algunas de las ventajas 
que en él se señalan, y que movieron a la Co-
misión de Hacienda a prestarle su aprobación, 

l .o .—El nuevo plan contempla un período 
previo de seis años en que el servicio es re-
ducido, y sus intereses, bajos en un principio, 
van subiendo hasta llegar en 1954 a un régi-
men regular. 

Para el presente año, con el régimen ac-
tualmente existente de la Ley 5,580 y sus 
modificacioes, el servicio de la deuda había 
significado alrededor de 6.200.000 dólares. 
Aprobado el nuevo plan, esta cantidad subi-
rá, en este primer año, en sólo unos 200.000 
dólares, o sea, significará unos 6.400.000 dó-
lares, para continuar subiendo hasta impor-
tar, desde el año 1954 en adelante, una suma 
f i ja que puede calcularse en unos 8.000.0Q0 de 
dólares. 

Este período previo de seis anos puede dar 
oportunidad al país para consolidar y diver-
sificar sus fuentes de divisas y su comercio 
internacional. 

2.o.—Libera, a contar desde el 30 de junio 
de 1951, o antes, las rentas del cobre, salitre 
y yodo de una responsabilidad y destino di-
recto. En consecuencia, no quedará, desde 
esa fecha, entregada a los acreedores nin-
guna renta especial del Gobierno. 

3 o.—En definitiva, el servicio de la deuda 
externa significará una cantidad f i ja y co-
nocida y no sumas variables y sujetas a con-
tingencias. 
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4.o.—En el plan propuesto no se han ca-
pitalizado intereses. En los arreglos hechos 
con todos los otros países, tales intereses han 
sido capitalizados, desde un 50% hasta su to-
talidad (inciso 3.o del artículo 4.o) . 

5.o. Fi ja un plazo amplio de 46 años que 
nos permite atender con holgura nuestras 
obligaciones. 

Al terminar, señor Presidente, aprovecho 
esta alta tribuna para hacer presente desde 
ella, en mi propio nombre y en el de los Di-
putados de mi Partido, que al prestar nues-
tro apoyo a este proyecto que viene a regu-
larizar el servicio de la deuda externa, a cos-
ta de grandes sacrificios para el país y con 
el exclusivo objeto de mantener el respeto 
de los compromisos contraídos, quisiéramos 
que esta actitud del pueblo chileno tuviera 
la interpretación y la comprensión que ella 
merece en los demás países. 

Que sepan, sobre todo los hombres y los 
países que se van a beneficiar con él, que 
dentro de un espíritu terco o torcido nunca 
habrían faltado argumentos para eludir es-
tos pagos y para buscar una situación có-
moda, libre de los sacrificios que este proyec-
to significará al país. 

Podríamos haber invocado, para eludir 
nuestras responsabilidades, que durante el 
pasado conflicto bélico esas mismas naciones 
fuertes nos impusieron en materias econó-
micas una política injusta e inaceptable, f i -
jándose a sí mismas precios bajos como com-
pradoras y altos como vendedoras. 

El señor ROSALES.—Y que nos la siguen 
Imponiendo. 

El señor ALDUNATE PHILLIPS.—Ya una 
vez tuve la oportunidad de referirme en esta 
misma Honorable Cámara a este problema, y 
leí una estadística en virtud de la cual du-
rante los años de la guerra, mientras los pre-
cios de venta del cobre y del salitre chilenos 
se mantuvieron casi constantes, con medidas 
artificiales, impuestas por los compradores,, 
el precio de los artículos importados subía 
para nosotros en más de 250%. Seguramente 
si esto no hubiera sucedido, hoy tendríamos 
muchas divisas con que afrontar cualquiera 
clase de compromisos internacionales. 

Señor Presidente: he cumplido con el de-
ber reglamentario de informar este proyecto 
que aprobara la Comisión de Hacienda de es-
ta Honorable Cámara. Deseo, al poner tér-
mino a mis observaciones, hacer un fervoro-
so llamado a nuestros hermanos de otros 
países con quienes mantenemos relaciones 
económicas. Que sepan ellos comprendernos 
y aplicar normas de convivencia colectivas 
que signifiquen una verdadera cooperación, 
frente a quienes afrotan viril y honradamen-
te las dificultades de subsistencia, confiados 
en la laboriosidad de sus hijos, y en el res-
peto a sus semejantes. 

El señor ROSALES.—No lo pueden com-
prender; ellos son comerciantes. 

El señor BERMAN.— Honorable Diputado, 
quiero repetirle una pregunta. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .—¿Ha 
terminado el Honorable, señor Aldunate? 

El señor BERMAN.—¿Me permite, Su Se-
ñoría? 

Le había formulado una pregunta al se-
ñor Diputado Informante. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .—Con 
la venia del Honorable señfir Aldunate, tiene 
la palabra el Honorable señor Berman. 

El señor BERMAN.—Honorable colega y 
Diputado Informante, en el curso de su ex-
posición le hice una pregunta. 

El señor ALDUNATE PHILLIPS.—¿Su Se-
ñoría va hacer uso de la palabra a continua-
ción? 

El señor BERMAN.—No, Honorable colega. 
El señor ALDUNATE PHILLIPS.—Enton-

ces le daré el dato que pidió en unos instan-
tes más, pues lo voy a buscar . 

El señor PRIETO (don Camilo).—Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .—¿Ha 
terminado el Honorable señor Aldunate? 

El señor ALDUNATE PHILLIPS.—Sí, señor 
Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .—Tie-
ne la palabra el Honorable señor Prieto. 

El señor PRIETO (don Camilo) .—Señor 
Presidente, en el plan de pago de la deuda ex-
terna, que ahora entra a conocer esta Hono-
rable Cámara, encontramos lá confirmación 
de la política honesta que ha mantenido 
nuestro país, desde los primeros años de su 
independencia, de hacer honor a sus compro-
misos económicos con el extranjero, en igual 
forma como ha procedido con sus obligacio-
nes internas. 

Si bien es cierto que el proyecto que actual-
mente nos presenta el Ejecutivo, difiere en 
algunos de sus aspectos del programa de pa-
go de esos mismos compromisos, autorizado 
por ley 5,580 del año 1935, mantiene, en cam-
bio, similitud en una de sus modalidades vi-
tales, cual es la semejanza en la cantidad 
que se destina al servicio total de las obliga-
clones pendientes. 

Esta similitud y la necesidad de desvane-
cer en los espíritus tímidos o desconfiados 
los temores de la ineficacia del sacrificio que 
impone este proyecto; y para ahogar la pa-
sión con que otros enfrentan los problemas 
de esta naturaleza, presentándose en la có-
moda posición demagógica de no querer pa-
gar lo que se debe, me autorizan para traer 
al recuerdo de esta Honorable Cámara los 
negros vaticinios y las exaltadas invectivas 
que se oyeron en este recinto cuando se dis-
cutió la ya nombrada ley 5,580. 

No digo nada de los parlamentarlos co-
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munistas, señores Vega y Andrés Escobar, 
que presentaron, en medio de toda clase de 
improperios para los hombres que goberna-
ban en aquel entonces... 

El señor BERMAN.—Los merecerían, en 
aquel entonces... 

El señor PRIETO (don Camilo). — . . . un 
contraproyecto de un solo artículo, que, para 
vergüenza de quienes lo apoyaban, voy a re-
cordar. Decía: "Desconócese definitivamen-
te el pago de las deudas contraídas durante 
la actual Administración, tanto en el inte-
rior, como en el exterior del país, por todas 
las instituciones fiscales, semifiscales o par-
ticulares con garantía fiscal". 

Varios señores DIPUTADOS.— ¡Muy bien! 
El señor GODOY.— ¡Qué va a ser vergüen-

za eso! 

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA-
DOS A LA VEZ. 

El señor GODOY.— Señor Presidente, ¿se 
puede emplear el término impudicia que aca-
ba de usar el Honorable Diputado que está 
hablando? 

El señor PRIETO (don Camilo).— En este 
caso sí, Honorable colega. Es la palabra ade-
cuada 

El señor GODOY.—No lo creo, Honorable 
colega, y tenga la seguridad Su Señoría de 
ciue, si hubiéramos empleado esa palabra res-
pecto a Su Señoría o a cualquier otro Hono-
rable colega, la Mesa ya nos habría llamado 
la atención. 

El señor PRIETO (don Camilo).—Depende 
del caso, Honorable colega. 

¿Cómo calificaría Su Señoría un caso seme-
jante? 

El señor GODOY.—Su Señoría puede cali-
ficarlo con los términos que considere conve-
niente, pero no con el que ha usado, porque 
no corresponde ni se puede emplear aquí en 
la forma en que lo ha hecho. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— La 
Mesa aplicará el Reglamento, Honorable Di-
putado . 

El señor PRIETO (don Camilo).—Si no es 
reglamentaria, retiro la palabra, señor Pre-
sidente . 

Pero, he querido dejar constancia de esto, 
en todo caso. 

El señor ABARCA.—Suscribimos totalmen-
te este proyecto, nuevamente. 

El señor PRIETO (don Camilo). — ¡Para 
suerte de los chilenos, esta clase de menta-
lidad no gobierna el país! 

Hubo quien calificó el proyecto del señor 
Ross de "desacierto económico inaudito-. 

Hubo otro que se preguntaba: ¿cuándo van 
a extinguirse las deudas con el plan ideado 
por el Ministro de Hacienda? Y después de 
darse el mismo sus razones, sé contestaba 
ese parlamentario, "se pagarán en un plazo 
aproximado de 228 años". 

El señor BERMAN. — A ese paso, vamos 
bien. 

El señor PRIETO (don Camilo).—Ya lo va 
a oír, Su Señoría. Se oyó a un tercero, que 
terminaba sus apasionadas objeciones, di-
ciendo que "se consideraría reo de alta trai-
ción a la patria si vetase favorablemente ese 
proyecto, y exigía una horca levantada en 
plena plaza pública para sus autores". 

Creo que tenemos un deber de justicia, de 
agradecimiento y de reparación para quien 
era blanco de tanta pasión, incomprensión y 
ceguera, haciendo oír ahora en este mismo 
recinto cuánta razón tenía el autor de tan 
sagaz programa de pago, el Ministro de Ha-
cienda de ese entonces, don Gustavo Ross 
Santa María, al pedir la aprobación dé tal 
programa. 

En aquel momento, nuestras deudas exter-
nas, en libras esterlinas, francos suizos y dó-
lares, reducidas todas a esta última moneda, 
alcanzaban a 456.000.000 de. dólares; e impo-
nían un servicio anual, por concepto de in-
tereses y de amortización, de 41 millones de 
dólares, de los cuales por el sólo capítulo de 
intereses abarcaba la suma de 27 millones de 
dólares. 

Ahora bien, puesto en marcha el plan pro-
puesto por el Gobierno del señor Alessandri, 
el año 1935, se desarrolló en tan favoraoles 
condiciones y ajustado a lo previsto, que, con 
un total de 29 millones de dólares, en los 
cuatro años que funcionó normalmente la 
ic.y, se atendió al pago de intereses y, lo que 
es más importante, se amortizó en casi la 
tercera parte el monte con que aparecían las 
deudas el año 1935. O sea, con casi la mitad 
de lo que anualmente habría debido desem-
bolsarse por nuestro país, se sirvieron inte-
reses durante cuatro años y se amortizó la 
deuda en un tercio, ftn otras palabras: lo que 
habría exigido al país un desembolso total, 
en el régimen normal de pago, de 164 millo-
nes de dólares en esos cuatro años, le impu-
so sólo un desembolso de 29 millones de dó-
lares. y con la ventaja de amortizarse las 
deudas en la cantidad de casi la tercera par-
te del total. 

Hoy día, no obstante la suspensión del me-
canismo ideado primitivamente, por haberse 
destinado aquellos recursos, a partir del año 
1939, a otros fines, la reducción de esas deu-
das llega casi a la mitad. Oigalo bien el Ho-
norable señor Berman. 

En sólo 13 años —Honorable señor Ber-
man— se han reducido las deudas aproxi-
madamente en la mitad, invirtiendo en ello y 
en intereses 79 millones de dólares, contra 
533 millones de la misma moneda si se hu-
biera tenido que pagar como estaba conve-
nido primitivamente. 

¡Qué distantes están los 228 años de servi-
dumbre económica que se vaticinaron en este 
recinto el año 1935! 
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¡Y para el que pedia la horca, mejor, cris-
tianamente, el olvido! 

El señor bERMAN.—¿Por qué me cita, Ho-
norable Diputado? 

El señor GODOY.—¿Por qué los versos son 
para el Honorable señor Berman? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).—¡Ho-
norable señor Godoy! 

El señor GODOY.—Pero, señor Presidente, 
¿por qué los versos son para el Honorable se-
ñor Berman? 

El señor PRIETO don Camilo) .—Porque el 
Honorable colega señor Berman me dijo que 
no solamente 228 años, como se vaticinó en 
aqiiel entonces, se iba a demorar el pago de 
la deuda externa, sino que muchos años 
más . . . 

El señor BERMAN.—No he usado de la pa-
labra todavía. 

El señor PRIETO rdon Camilo).— Yo, en 
cambio, he probado que en 13 años se ha re-
ducido la deuda a la mitad. 

El señor GODOY.—Si no ha hablado el se-
ñor Berman. 

El señor PRIETO (don Camilo).—Sí, señor; 
me interrumpió. 

El señor BERMAN.—No he hablado toda-
vía. ¡ | 

El señor GODOY.—Su Señoria conversa con 
los espíritus, con los espectros. 

El señor WALKER.—Pero interrumpió. 
El señor PRIETO (don Camilo).—El plan 

que ahora nos propone el Ejecutivo, destina 
específicamente, para intereses y amortiza-
ción, una vez terminado el periodo de tran-
sición, el año 1953, una cantidad f i ja y equi-
valente al 4% del saldo pendiente el año 
1935. Representa este porcentaje más o me-
nos 8 millones de dólares, que es una canti-
dad sensiblemente igual al promedio de los 
recursos de que se ha dispuesto efectivamen-
te desde el año 1935 hasta 1947 para cum-
plir el Plan Ross. 

Anualmente, en el Presupuesto Nacional, 
se consultará esta cantidad para ser entrega-
da a la Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública para que haga los pagos. 

Por otra parte, ingresarán a rentas gene-
rales de la nación los recursos consultados en 
la ley 5.580 y sus modificaciones posteriores, 
esto es, los ingresos por salitre, cobre y pe-
tróleo . 

Con el plan propuesto ahora, el interés de 
los bonos se mantendrá f i jo, previniéndose, 
de este modo, un posible aumento de la tasa 
de esos intereses en el caso de la simple dis-
tribución de una cantidad indeterminada en-
tre los tenedores de bonos, cada vez más es-
casos a medida de las amortizaciones. 

Porque estas disposiciones del nuevo plan 
de pago y los demás de detalle que hemos 
oído del Honorable Diputado Informante, 
resguardan el interés económico fiscal, y por-
que el prestigio del país en el extranjero im-

pone hacer algún sacrificio en mira a nues-
tro honor y para hacer eficaz la convivencia 
económica internacional, tan necesaria hoy 
día para el desenvolvimiento de los pueblos, 
nosotros daremos nuestros votos favorables 
a este proyecto. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Tie-

ne la palabra el Honorable señor Berman. 
El señor ALDUNATE PHILLIPS.— ¿Me per-

mite, Honorable señor Berman? 
El señor BERMAN.— Con todo agrado. 
El señor ALDUNATE PHILLIPS.— Es para 

contestar a la pregunta de Su Señoría, res-
pecto de la distribución en moneda extranje-
ra, de nuestra deuda externa. 

El día de la promulgación de la Ley 
N.o 5,580 la distribución de nuestra deuda en 
moneda extranjera, era la siguiente: Libras 
Esterlinas, 29.610.262; moneda americana 
264.591.500 y Francos Suizos, 120.627.000. 

El último dato que tengo es el de una Me-
moria de prueba del año 1945, para optar a) 
grado de Licenciado. Dice así: 
Libras Esterlinas 27.763.571.— 
Dólares 176.424.000.— 
Francos Suizos 108.994.000.— 

Es todo loque puedo informar a Su Señoría. 
El señor AT IENZA (Vicepresidente).— Tie-

ne la palabra el Honorable señor Berman. 
El señor BERMAN.— Muchas gracias, Ho-

norable colega. 
El señor ALDUNATE PHILLIPS.— No hay 

de qué. 
El señor BERMAN.— Señor Presidente, en 

la Comisión de Hacienda voté, en nombre de 
los colegas comunistas, negativamente este 
proyecto de ley, porque no lo estimamos opor-
tuno y porque su debate se desenvuelve en 
un período crítico, que vive el país. 

Ocurre, señor Presidente, el hecho curioso 
de que este tipo de proyectos siempre encuen-
tra al país en situaciones similares. 

Así como el Honorable señor Prieto Con-
cha ha revisado el debate habido anterior-
mente sobre upa materia similar, yo tam-
bién lo he hecho, y voy a decir, señor Pre-
sidente, cuál fué el ambiente en que se des-
pachó la ley N.o 5,580, de reanudación del 
pago de la deuda externa. Y no lo voy a de-
finir yo, sino que lo va a hacer uno de los 
"radicales de antes" o como actuaban an-

E1 señor DURAN (don Julio) .— O como 
actúan hoy los de estos bancos. 

El señor BERMAN.— El señor Opltz,,este 
radical de antes, terminaba así su interven-
ción, en que se oponía a la reanudación del 
pago de la deuda externa: "Quiero terminar 
manifestando al señor Ministro de Hacienda, 
que si bien es verdad que dispone de una fuer-
za moral poderosa, que es su carácter de ace-
ro, también cuenta en las actuales circuns-
tancias por que atraviesa el país, con cinco 
factores negativos: un pueblo resignado y 
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manso, arruinado física y moralmente, un 
Congreso Nacional, pasivo y tolerante, una 
fuerza facciosa, una prensa mixtificadora y 
servil, y un constante aherrojamiento de las 
libertades públicas". 

Así terminaba el señor Opitz su interven-
ción. En este mismo ambiente, tratamos hoy 
día un proyecto exactamente igual al ante-
rior. 

Dice el informe que la mayoría de la Co-
misión tiene la convicción de que esta ini-
ciativa responde a un claro sentido de las 
conveniencias nacionales. 

Del informe que elevó don Guillermo del 
Pedregal a la consideración del Presidente de 
la República, sobre su viaje a Estados Uni 
dos, en abril y mayo de 1947, se desprende 
una curiosa discrepancia: que la iniciativa 
de regularizar el pago de la deuda externa, 
no da la impresión de que hubiera partido 
exclusivamente de nuestra nación. 

El señor Guillermo del Pedregal ha repar-
tido un folleto entre los Honorables colegas, 
del cual, urgido por el tiempo, voy a leer rá-
pidamente sólo algunos de sus párrafos. 

"Hace justamente un año tuve el honor de 
presidir la Misión financiera que Su Exce-
lencia el Presidente de la República envió a 
los Estados Unidos de Norte América, con el 
objeto de ponerse en contacto con todos los 
organismos y personas que tuvieran algún 
interés o relación con el desenvolvimiento 
económico de nuestro país. 

A mi regreso, en el mes de junio del año 
pasado, preparé, con la colaboración del Ase-
sor Técnico de la Misión, Ingeniero Comer-
cial señor Flavián Levine, un extenso y fran-
co informe de nuestro trabajo y de las conclu-
siones a que arribamos, el cual fué elevado a 
la consideración de Su Excelencia el Presi-
dente de la República. 

Los acontecimientos de carácter interna-
cional y nacional que han ocurrido desde esa 
fecha y, muy especialmente, la firma de los 
últimos Convenios celebrados por el Supremo 
Gobierno con el Consejo de Tenedores de Bo-
nos de nuestra Deuda Externa y con el Banco 
Internacional, me han movido a solicitar del 
Supremo Gobierno la autorización para dar 
a conocer a la opinión pública el mencionado 
informe. 

Estimo perfectamente justificada la pre-
ocupación e inquietud del actual Ministro 
de Hacienda, mi estimado amigo don Jorge 
Alessandri, por "restablecer el prestigio del 
crédito externo de Chile", pues esa Inquietud 
v preocupación también ha sido sentida por 
todos los que hemos actuado en el Ministerio 
de Hacienda. 

Soy un convencido, sin embargo, de que el 
sacrificio que se pide a Chile ahora, no va a 
ser comprendido por los inversionistas norte-
americanos, como no ha sido comprendido 
el esfuerzo que ha hecho el país en los últi-

mos años, para servir en parte sus bonos de 
la Deuda Externa, a pesar de las grandes di-
ficultades económicas que ha vivido. Desde 
el año 1935, Chile ha destinado al servicio 
de su deuda externa cerca de noventa millo-
nes de dólares, suma que triplica los créditos 
externos conseguidos por el país en ese mis-
mo tiempo. 

La fórmula convenida por el Gobierno con 
los Tenedores de Bonos es, además, en mi 
opinión, excesivamente onerosa para los in-
tereses del país, ya que el rescate de la deu-
da se hace hoy día al 20% del capital 
nominal y subirá con la nueva tasa de inte-
rés (3%) a cerca del 60%, diferencia que apli-
cada a 250.000.000 de dólares nominales a que 
alcanza la deuda externa en la actualidad, 
significa un mayor desembolso para el país, 
por concepto de amortización, de cerca de 
cien millones de dólares. 

Es también la fórmula convenida injusta y 
peligrosa. Injusta, pues no beneficia a los 
primitivos tenedores de bonos que desembol-
saron efectivamene el 100% de su valor no-
minal, sino que a los actuales, que los han 
comprado a una cotización entre 10% y 20% 
del mismo; y es peligrosa, pues durante la 
discusión del proyecto en el Congreso chile-
no, se facilitará toda clase de especulaciones 
bursátiles con los bonos de nuestra moneda 
externa. 

Finalmente, si el Convenio con el Conse-
jo de Tenedores de Bonos es el resultado de 
las exigencias del Banco Internacional, como 
parece deducirse por las fechas en que fue-
ron firmados y por los antecedentes que se 
dan a conocer en este informe, la solución 
alcanzada es aún más inaceptable. 

En efecto, la actitud asumida por los ac-
tuales dirigentes del Banco Internacional es 
absolutamente contraria al espíritu de loa 
Convenios de Bretton Woods, a los cuales 
Chile adhirió de buena fe, y que no fué otro 
que el de impulsar el desarrollo de los países 
de menor desenvolvimiento económico, y es-
tos países son precisamente los que, por cau-
sas no imputables a ellos mismos, han debi-
do caer en mora en el servicio de sus deudas 
externas. 

Por todas estas consideraciones, creo que la 
publicación del informe elevado al conoci-
miento del Supremo Gobierno por el Presi-
dente de la Misión financiera que visitó Esta-
dos Unidos de Norte América el año pasado, 
será de utilidad para la opinión pública de 
mi país y, en especial, para los señores Con-
gresales que tendrán la última palabra en 
estos asuntos". 

Y siguiendo, señor Presidente, en el des-
arrollo del mismo informe, nos encontramos 
con algunos hechos que explican, con clari-
dad meridiana, los motivos que han induci-
do a botar al cajón de los pápeles el progra-
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m a del 4 de sept iembre, y que han ent regado 
en brazos de la reacc ión al t r iun fador de esa 
f echa . 

Dice el señor Del Pedrega l en una de sua 
partes : "Estados Unidos en f r en ta rá una de-
presión acentuada a l rededor del año 1950, si 
cont inúa la pol í t ica actual de ev i tar toda i n -
tervenc ión o contro l estatal sobre las act iv i -
dades económicas " . 

P o r tanto, señor Pres idente , los na t i vos o 
los indios, como ellos nos l l aman a los la t ino-
americanos, t endrán que a f r on ta r estas nue-
vas sangr ías a sus economías para a l iv iar la 
depresión que su f r i rá ese p a í s . . . 

El señor M A R I N B A L M A C E D A . — A Su Se-
ñor ía no le d i r ían na t i vo porque no es nac ido 
en este país . 

Somos nosotros los nat ivos, los nac idos en 
Ch i l e . . 

— H A B L A N V A R I O S SEÑORES D I P U T A D O S 
A L A V E Z 

El señor A T I E N Z A (V icepres idente ) .—Pue -
de cont inuar el Honorab le señor B e r m a n . 

El señor B E R M A N . — N o m e he sent ido a lu-
d ido por el Honorab l e señor M a r í n Ba lmace -
da, que t an bien se s iente con el t é rm ino con 
que los yanquis suelen re f e r i rse a los l a t ino -
amer icanos . 

Más ade lante ag r ega el i n f o r m e del señor 
Del Ped rega l : " L a posición ant icomunista de 
los Estados Unidos está a f e c t ando directa-
mente las re lac iones con los países l a t ino -
amer icanos . Los prob lemas europeos y asiá-
ticos p r iman en impor tanc ia , a ju ic io de la 
opinión pública, del Congreso y del Gob ierno 
norteamer icanos, sobre cualesquiera otros, 
lo que está de f in i endo una pol í t ica in terna-
c ional que coloca en una situación de impo r -
tanc ia muy secundaria los prob lemas del con-
t inente amer icano , salvo en lo que puedan 
re fer i rse a la de fensa del Con t inen t e " . 

Aqu í ya aparece — a lo m e j o r . por pura 
co inc idenc ia— el mo t i v o que expl ica en par te 
porqué el P res idente de la Repúbl ica rompió 
re lac iones d ip lomát icas y consulares con la 
Unión Soviét ica , Yugoes lav ia , Checoes lova-
quia y demás países amigos de la Un ión de 
Repúbl icas Social istas Sov iét icas . 

En otra parte, señor Presidente, continúa el se-
ñor Guillermo del Pedregal: "En el hecho, entre 
las autoridades existía preocupación por nuestro 
futuro político, y en la opinión pública, especial-
mente en los círculos financieros privados, exis-
tía igual inquietud. 

"El Gobierno de los Estados Unidos, como lo 
hemos expresado, se encuentra comprometido en 
una enérgica campaña anticomunista, que en su 
aspecto interno comprende la eliminación de los 
comunistas de la administración y una activa 
propaganda en su contra, y, en su aspecto exte-
rior, se traduce en un plan de amplia ayuda a 
aquellos países que no se encuentran bajo la ln • 
fluencia directa de Rusia. 

"'Las primeras semanas de nuestra Misión coin-
cidieron con el hecho de estar el Partido Comu-
nista representado en el Gobierno de Chile por 

Ministros de Estado. Pudimos apreciar que esta 
circunstancia era de mucha influencia en crear 
la inquietud respecto del futuro político de Chile 
a que nos hemos referido". 

Por esto, señor Prseldente, extraña coinciden-
cia. se eliminó a los Ministros comunistas del Go-
bierno. 

Más adelante agrega don Guillermo del Pedre-
gal: ' Se estima que Chile ha ido demasiado le-
jos en lo que respseta a gravar tributariamente 
a Jas inversiones extranjeras, que se les aplica 
un tratamiento que es, en general, discriminato-
rio, y que tales inversiones ss ven afectadas poi 
la inestabilidad social que crea el proceso infla-
cionista imperante. Las actuales empresas cuprí-
feras, requieren realizar en Chile cuantiosas in-
versiones adicionales, para contener su volumen 
de producción; pero expresan que les es indispen-
sable antes de avanzar en tales proyectos, obtener 
garantías de un tratamiento razonable". 

Por eso, Honorable Cámara, se eliminó de las 
últimas leyes financieras el aumento de tributos 
al cobre; en cambio, hasta el más modesto chi-
leno tiene que pagar los impuestos extraordina-
rios establecidos en esas mismas leyes. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda). 
—¿Me permite, Honorable Diputado? 

El señor B E R M A N . — Ruego al señor Presiden-
te que no me compute el tiempo que ocupe el se-
ñor Alessandri. 

El señor D U R A N (don Julio).—Nosotros cede-
mos nuestro tiempo a Su Ssñoría. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda). 
—Se las eliminó de ese impuesto extraordina-
rio, porque las empresas cupríferas ya estaban pa-
gando, desde hace mucho tiempo, un impuesto 
extraordinario del 50 por ciento sobre sus utilida-
des; y el impuesto extraordinario que el Ministro 
estableció aplicar a ellas, les significaba un nue-
vo gravamen de 20 por ciento sobre el impuesto 
extraordinario que ya pagaban. 

El señor ROSALES.— ¿Cuánto ganan? 
El señor ALESSANDRI (Ministro dé Hacienda). 

—¡Mientras más ganan, más impuesto pagan! 

El señor BERMAN.—Estoy analizando un infor-
me oficial de una Misión también oficial, y de 
la confianza del Presidente de la República, y 
que por curiosa coincidencia parece que hubiera 
sido tenida como pauta para realizar hechos hoy 
ya consumados y que se comenzaron a ejecutar 
con posterioridad a este informe. Quedo con la 
impresión que este mismo párrafo que leí hace 
un instante es el que aplicó la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado cuando alzó los pasajes 
y los fletes. Hizo una sola excepción: no aumen-
tó las tarifas por el transporte del cobre; el más 
humilde campesino chileno ha tenido que pagar 
un 30 por ciento más por su boleto; pero a las 
poderosas empresas cupríferas, que según el infor-
me del señor Del Pedregal estimaba que están 
gravadas excesivamente, se las liberó de esta alza. 
Pura coincidencia, señor Presidente. 

Más adelante, señor Presidente, dice el infor-
me del señor Guillermo del Pedregal: "La industria 
salitrera requiere también de fuertes inversiones 
adicionales para iniciar una transformación de 
sus procedimientos que asegure mercados en el fu-
turo. Para esto es indispensable que exista en el 
país un período de tranquilidad social". 

Esto se tradujo, "por coincidencia, naturalmen-
t3", en facultades extraordinarias repetidas, y aho-
ra nuevamente solicitadas por tercera vez, y en 
una obscura ley de represión antidemocrática,; 
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El señor G O D O Y . — ¡ Y la destrucción de los 
sindicatos! 

El señor B E R M A N . — Señor Presidente, siem-
pre habíamos pensado, y el Diputado que habla 
—en nombre de la fracción parlamentaria comu-
nista participó en esos debates—que el Banco 
Internacional de Reconstrucción y Fomento tenía, 
en realidad, fines de solidaridad para los países 
y las naciones más débiles; pero cuando Chile 
solicitó a este Banco Internacional un crédito de 
40 millones de dólares para la Corporación de 
Fomento, con la garantía del Estado, se encon-
tró con un requisito imprevisto que no figuraba 
en los estatutos, y que dice relación con este pro-
yecto: "El Banco Internacional de Reconstruc-
ción y Fomento no puede otorgar ayuda financie-
ra a países que no lleguen, en lo relacionado 
con sus deudas externas vigentes, a arreglos sa-
tisfactorios con el Consejo Defensivo de los Te-
nedores de Bonos Extranjeros". 

Y esta es una nueva exigencia de los yanquis 
quiero decir una nueva coincidencia que agrega-
mos al debate. 

Pero, leamos en detalle el " informe Del Pedre-
gal" : 

"La Misión tuvo su primera entrevista con el 
Presidente del banco, señor Me. Cloy. El señor 
Me. Cloy expuso a la Misión que el banco se en-
frenta con el problema de obtener los fondos ne-
cesarios para atender sus objetivos de hacer prés-
tamos de fomento y de reconstrucción; porque só-
lo nominalmente su capital era de ocho mil mi-
llones de dólares, ya que sólo una pequeña parte 
de las cuotas de los países adherentes eran pa-
gadas en oro y que, en consecuencia, estaba el 
t.anco obligado a recurrir al mercado inversionis-
ta üara colocar bonos de la institución. Agregó 
que los problemas de Chile con los tenedores de 
bonos de su deuda externa, dificultaría la labor 
acl banco de colocar bonos en el mercado, si se 
otorgaba el crédito solicitado por Chile y, al res-
pecto, solicitó la cooperación de la Misión, a fin 
de que aclarara con los tenedores de sus bonos 
los problemas pendientes. 

La Misión expresó al señor Me. Cloy que e. 
Gobierno de Chile tiene la mejor intención, den-
tro de sus posibilidades, y con la discreción y cau-
tela necesarias, de llegar a un arreglo definitivo 
respecto de su antigua deuda externa, para lo cual 
la Misión conversaría con los tenedores de Donos: 
pero que, al mismo tiempo, el Gobierno de Chile 
no aceptará que los préstamos del Banco Inter-
nacional se acondicionen a un arreglo previo con 
los tenedores de bonos, tanto porque esto daría 
ocasión a que se presionara a Chile por parte de 
éstos, cuanto porque se contradiría con ello el 
espíritu de los acuerdos de Bretton Woods, que 
dieron vida al Banco Internacional para que ayu-
dara a los países que, como Ohile, no tienen su-
ficiente desarrollo económico. Se agrego que son 
precisamente éstos los países que han tenido di-
ficultades relacionadas con su deuda externa, ca-
si siempre justificadas y que si estos antecedentes 
eran considerados en forma preferente en la con-
cesión de préstamos, serian esos países poco des-
arrollados los que precisamente se verían excluí-
dos del campo de acción del banco, de lo cual se 
deduciría la inutilidad para aquellos de mantener-
se dentro del sistema de Bretton Woods". 

Señor Presidente, los tenedores de bonos, por 
intermedio del Banco Internacional, mantuvieron 
sus exigencias y el Banco Internacional, aún 

cuando aprobó la concesión de dos préstamos por 
un importe total de 16 millones de dólares, es de-
cir, aún cuando acordó el empréstito de 13 y me-
dio millones de dólares a la ENDESA, y dos y 
medio millones de dólares a la Corporación de 
Fomento, y no los 40 millones solicitados, por rara 
coincidencia no lo hace efectivo de inmediato, y 
no lo hará hasta que el proyecto en debate sea 
despachado por la "soberanía" chilena. 

La Misión financiera, señor Presidente, fué in-
tegrada también por el Honorable Diputado, señor 
Santa Cruz. . . 

El señor A L D U N A T E P H I L L I P S . — Señor Pre-
sidente, ¿qué tiene que ver la relación de todos 
estos detalles con el proyecto en debate? 

El señor B E R M A N . — Además, hay otra perso-
na que integró la Mis ión. . . 

Señor Presidente, había manifestado que esti-
maba conveniente la participación del Honorabla 
señor Santa Cruz en esta oportunidad para qua 
nos ilustrara durante este debate, ya que el se-
ñor Del Pedregal, que es el otro de los miem-
bros de la Misión, no puede concurrir a este He-
miciclo. 

Sigue el informe del señor Del Pedregal: 
"En vista de esta actitud contradictoria, incom-

prensible y absurda del Banco, la Misión dió por 
terminadas sus gestiones ante esta institución, no 
sin antes haber dejado constancia de que tal ac-
titud. fuera de ser totalmente contraria a ioa 
principios que inspiraron en Bretton Woods la 
creación del Banco Internacional, hacía imposi-
ble todo arreglo razonable con los tenedores da 
bonos chilenos, por cuanto éstos veían en el ban-
co su principal arma para adoptar la posición dr 
intransigencia en que se han colocado". 

¿Me puede decir el señor Diputado Informan-
te si en el Estatuto del Banco Internacional exis-
te el requisito de exigir el pago previo de las deu-
das, antes de acogerse a sus beneficios? 

El señor ALDUNATE P H I L L I P S . — No existe. 
El señor ALESSANDRI (don Jorge, Ministro di 

Hacienda).— Sólo debe practicarse la costumbre 
establecida en todos los bancos de no prestarle a 
los tramposos. 

El S'ñor ROSALES.— ¡Cómo es eso! 
El señor BERMAN.— No es tramposo Chile, por-

que ha pagado siempre los intereses de la Deuda 
Externa. Este Banco, señor Ministro de Defen-
sa . . . 

Un sfñor D I P U T A D O ¿De Defensa? 
El señor BERMAN.— En realidad, de defensa 

del proyecto, no tiene estatutos de extorsión co-
mo muchos bancos particulares. No es un banca 
cuyo único objetivo consiste en perseguir utilida-
des. 

Este banco tiene fines de solidaridad, y poi 
eso se llama Banco de Reconstrucción y Fomento, 
y se entiende directamente con los Estados sig-
natarios . 

Pero se está desvirtuando en la aplicación do 
•sus disposiciones y ahora este banco se permite 
declarar que él, a su vez, necesita solicitar recur-
sos a inversionistas particulares. Se ha transfor-
mado, de consiguiente, en un intermediario más 
y no en un ayudista de las Naciones, como lo de-
bería ser de acuerdo con los convenios. 

El Consejo Defensivo de Tenedores de Bono» 
Extranjeros, a donde tuvo que ir la Misión en 
vista de la actitud del Banco Internacional, plan-
teó sus condiciones. 
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Veamos lo que informa el Presidente de la • 
Misión: 

"La Misión mantuvo sus conversaciones con si 
-señor James Rogers, Presidente del Consejo De-
fensivo de Tenedores de Bonos Extranjeros. 

Tan pronto las discusiones entraron al terreno 
de las proposiciones concretas, se pudo apreciar la 
posición de intransigencia en que se colocaba e¡ 
Consejo mencionado, el cual, sin interesarse por 
considerar las circunstancias específicas de cada 
país, desea sólo ver aplicados ciertos llamados 
principios generales en forma totalmente indis-
criminada. Como se expresó, pudimos comprobar 
posteriormente que esta actitud intransigente es-
taba fundamentada y era fomentada por la posi-
ción en que se ha colocado el Banco Internacional 
de Reconstrucción y Fomento". 

Más adelante agrega: 
"El señor Rogers nos expresó que el Consejo 

continuaba considerando el caso de Chile como 
uno de los problemas más difíciles y que la solu-
ción dada por nuestro país era insatisfactoria y 
muy poco favorable para los intereses permanea-
tes en el mercado financiero mundial. Insistió, 
con especial énfass, en el carácter unilateral de 
la solución dada por Chile al problema de su 
deuda externa, lo que el Consejo nunca aceptó, lo 
cual, a su juicio, perjudica los intereses de Chite. 
Mencionó que existían ciertos principos generales 
que debían orientar los arreglos sobre deudas ex-
ternas, entre los cuales, concretamente indicó el 
ae que se estableciera un tipo de interés f i jo y 
que el interés normal que el Consejo deseaba ob-
tener sobre las deudas era de un 3 por ciento con 
un 1 por ciento de amortización". 

Más adelante recuerda el señor Del Pedregal 
por qué se suspendió el servicio de amortización 
de la deuda externa, ya que el servicio de los in-
tereses de los bonos jamás ha sido interrumpido y 
precisamente por ello no se puede admitir que 
Chile sea un país tramposo. 

El señor Del Pedregal lo destaca. "Nuevos acon-
tecimientos totalmente imprevisibles obligaron al 
país a desviar, momentáneamente, los fondos des-
tinados a la amortización de su deuda externa pa-
ra atender la tarea de reconstruir la zona devas-
tada por un terremoto, manteniéndose, sin embar-
go, con grandes sacrificios el pago de los intere-
ses respectivos.". 

¿Por qué ni el señor Ministro de Hacienda ni el 
Honorable Diputado informante, dicen, señor Pre-
sidente, que Chile ha continuado ininterrumpi 
damente el pago de los intereses de su deuda ex-
terna? ' 

Si se tiene en cuenta esta circunstancia, creo 
que mal puede llamarse a nuestro país un tram-
poso. 

Sin' embargo, debemos detenernos un poco más 
en las razones que movieron a los gobernantes 
para suspender el servicio de amortización de la 
Deuda Externa, de acuerdo con una disposición 
iíe la Ley 6,334. 

Dice la Ley 6,334 en su artículo 29.o: "Podrá 
también hacer uso de los recursos a que se re-
7":sre el artículo primero de la Ley N . o 5,580, de 
31 de enero de 1935, los cuales serán restituidos 
cuando se contraten dicho empréstitos". 

3! año 1939, —24 de enero— un terremoto des- ' 
truyó la cuarta parte de Chile; muchos producto-
res pasaron a ser consumidores. La situación 
creada por la catástrofe impulsó al Gobierno y al 
Parlamento de aquel entonces, a dictar la ley que 

dió vida a las Corporaciones de Fomento de la 
Producción y de Reconstrucción y Aüsilio. En 
esa ley se estableció una tributación para servir 
los empréstitos que se pensaba colocar en Estados 
Unidos, y mientras tanto se autorizó el uso de los 
recursos destinados a la amortización de la Deu-
da Externa. Pero, Estados Unidos, que rechaza 
todos los negocios que no le convienen, porque no 
es filántropo, Estados Unidos, que ha podido 
aceptar créditos para la construcción de una 
central hidroeléctrica, pero que ha rechazado un 
crédito para financiar los trolley-buses, no se con-
dolió de la situación que nos creó la catástrofe de 
enero de 1939, de manera que no hubo forma de 
colocar un empréstito por mil millones de pesos 
que se necesitaba para la reconstrucción de la 
zona sur. 

Y , mientras Argentina nos envió auxilios, que 
eran tan necesarios en aquellos angustiosos mo-
mentos, por casi diez millones de pesos chilenos, 
Estados Unidos, tantas veces económicamente más 
poderoso, por intermedio de la Cruz Roja, envió 
sólo veinte mil dólares, algunos medicamentos, a l-
gunos médicos y algunas enfermeras. 

El país del norte no tuvo en aquel entonces 
para los nativos, como ellos nos l laman. . . 

El señor ROSALES.—Sus colonias. 

El señor B E R M A N . — . . . un gesto, proporcio-
nado a sus medios, de solidaridad internacional 
ante nuestro dolor, y nos negó lo que pedíamos 
en préstamos para habitaciones populares, nos 
negó los dólares con que ahora, en depreciado 
papel, está inundando el mundo. 

El señor G O D O Y . — Permítame una interrup-
ción, Honorable Diputado. 

Acabo de oír decir con mucho acierto que Es-
tados Unidos da a los países latinoamericanos, con 
los cuales se considera matrimoniados, el mismo 
tratamiento que ciertos maridos dan a sus espo-
sas legales; c,-n cambio, trata a Europa como a 
una querida. Para ésta, trato amable y dispen-
dioso; para nosotros, cobro de la deuda externa, 
facultades extraordinarias, Partido Comunisoa 
fuera de la ley, vale decir puntapié y puñete a 
la mujer propia. . . 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacien-
da) .— ¿Asi se hace con la esposa? 

El señor G O D O Y . — Así lo hacen muchos. 
Así es Estados Unidos. 
El señor B E R M A N . — En las conclusiones del 

informe a que me vengo refiriendo se hace una 
saludable apreciación. 

"Cuando se habla de inversiones extranjeras de 
origen privado, no debemos pensar en el inversio-
nista de tipo banquero, al cual sólo preocupan las 
garantías del préstamo, la obtención de utilida-
des, privilegios indiscriminados, y que despreocu-
pa totalmente de la inversión que se haga de sus 
capitales. Lo que el país necesita es el inversio-
nista industrial, que se incorpore plenamente a 
nuestra vioa económica, corra con nosotros los 
riesgos inherentes a cualquier inversión, aprove-
che de las épocas de prosperidad pero también 
participe de las épocas malas; que junto con su 
capital aporte sus conocimientos técnicos y sus 
procedimientos industriales, que participe en la 
administración de las Empresas, en colaboración 
con el capital nacional, y que actúe dentro de 
nuestras condiciones generales sin solicitar pri-
vilegios que lesionen nuestra posición de nación 
independiente". 

Señor Presidente, para obtener un crédito de 
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cuarenta millones de dólares siguió el Ejecutivo 
—por coincidencia— las etapas que se traslucen 
del Informe de don Guillermo del Pedregal: pri-
mera, expulsión de los comunistas del Gobierno, 
de los mismos que apoyaron al Presidente de la 
República mucho antes que la mayoría de los ra-
dicales lo hiciera; segunda, amarrar al pueblo pa-
ra que haya la paz de los sepulcros en los sindi-
catos y en el trabajo, con facultades extraordi-
narias y zonas militares de emergencia; tercera, 
extender la persecusión por una ley permanente, 
antidemocrática; cuarta, eliminar algunos tribu-
tos que gravan monopolios yanquis; quinta, rom-
per relaciones con la URSS y sus naciones ami-
gas; sexta, cumplir previamente con nuevas dis-
posiciones legales que ordenen reanudar el pago de 
la deuda externa. En este momento, señor Presi-
dente, estamos —por coincidencia— en esta_ etapa, 
en este sexto capítulo, pero, ¿será éste el último? 

El señor P O N T I G O . — ¡ N o ! 
El señor BERMAN.—Quiero traer al recuerdo 

un hecho similar ocurrido cuando advino al 
poder el señor Pedro Aguirre Cerda. En esa opor-
tunidad, el Partido Socialista llevó al Ministerio 
al señor Oscar Schnake Vergara, antes "compa-
ñero" y después "señor". Schnake viajó también 
a Estados Unidos como la Misión Del Pedregal-
Santa Cruz lo hiciera, en busca de cinco millones 
de dólares. Ahora necesitan cuarenta millones de 
dólares, ya que hoy día está depreciada esta mo-
neda en un cuarenta por ciento. Y allá se le dió 
una receta, que Schnake ni corto ni perozoso la 
aplicó en el Teatro Caupolicán: destruir al Fren-
te Popular. 

Y siguió en su obra para liquidar el Frente 
Popular, pero los cinco millones de dólares no 
los ha visto el país hasta hoy en día. 

¿Seguirán esta misma suerte los 40 millones 
de dólares que nos ofrecen ahora, previo el cum-
plimiento de la receta que comentamos y que 
el Ejecutivo está aplicando al pie de la letra? 

Señor Presidenta, por deducción creo que pue-
de ocurrir lo mismo, porque Estados Unidos, si-
guiendo la doctrina de Monroe: "América para 
los americanos", ha desviado su preocupación 
hacia Europa y de Asia actualmente... 

El señor ROSALES.— ¡América para los Es-
tados Unidos! 

El señor B E R M A N . — Pero, señor Presidente, 
aparte de los argumentos ya dados, ¿vamos a 
favorecernos con el despacho de este proyecto'' 

¿Se entonará el crédito del país en el exte-
rior por atender las exigencias de los tenedores 
de segunda y de tercera manos, que no han pa-
gado ei capital nominal de los bonos? Estamos 
convencidos de que no sera así. 

La Compañía Chilena de Electricidad Limita-
da, "ejemplo típico" de "método yanqui", solici-
tó el alza de las tarifas para aumentar sus uti-
lidades. Se la concedió el ''Gobierno popular ra-
dical". Y después de decretar los aumentos de 
tarifa solicitados, el Gobierno le pedió, a su vez, 
respetuosamente, que construyera una planta 
para abastecer de energía eléctrica a la zona obs-
curecida por el racionamiento. La Compañía en-
tregó a la consideración del Ejecutivo un plan, 
en que advertía que ella podía mejorar la elec-
trificación de la zona y traer las maquinarias ne-
cesarias para producir los 75,000 kilowatts que 
faltan, perc siempre que el Gobierno le entrega-
ra las divisas en dólares suficientes para cubrii 
el valor de los materiales que- es necesario impor-
tar, y al mismo tiempo, las que se requieren pa-
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ra servir en el extranjero los gastos, intereses y 
amortización de las deudas y los dividendos de 
las acciones. Todo ello a un cambio convenien-
te. 

Señor Presidente, yo quisiera que el señor Mi-
nistro de Hacienda me contestara esta pregunta: 
si uno —al decir uno me refiero al país—, soli-
cita a la South American Power, después de los 
sacrificios ciue ha hecho aceptando el alza de 
las tarifas, nuevas instalaciones, que, por lo de-
más, la ley le obliga a hacerlas, ¿qué debería es-
perar? 

Debería esta empresa, a mi juicio, con los dó-
lares que tiene en Estados Unidos, adquirir las 
maquinarias necesarias en ese país y luego traer-
las hasta Chile para instalarlas aquí. Pero, ¿có-
mo es posible que conteste la South American 
Power?: "Muy bien, invierto 25.000,000 de dóla-
res nuevos en la instalación de usinas, siempre 
que ustedes me den los dólares". Aquí en Chile, 
seflor Presidente, que no tenemos dólares, aquí 
que circula otra moneda. ¿Qué se entiende, en-
tonces, por inversionista? 

Le preguntamos al Director General de los Ser-
vicios Eléctricos, señor Lira Manso, por qué no 
aprovecha la Compañía las utilidades que ob-
tiene para ampliar sus instalaciones. Porque 
creíamos que la Compañía Chilena de Electrici-
dad podría destinar los 120.000,000 de pesos de 
utilidad que declara, en mejorar sus servicios. 

Y el señor Lira Manso nos contestó que las 
utilidades de la Compañía no podían destinarse 
a mejorar las instalaciones. 

Decía, señor Presidente, que la South Ameri-
can Power pide dólares a Chile. Y o quisiera que 
el señor Ministro de Hacienda nos informara, si 
esto le parece lógico, y a qué cambio solicita es-
tos dólares. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda). 
—Al mismo cambio que se le permite a ella para 
sus importaciones. Exactamente al mismo; de mo-
do que si este cambio es de 31 pesos, ei cambio 
para sus importaciones será el mismo de 31 pe-
sos; al mismo a que se le obliga a* vender los dó-
lares que necesita para las inversiones en Chile. 

Si es a 43 pesos, a este cambio hace una y 
otra operación. 

El. señor B E R M A N . — Pero, señor Ministro. . . 
El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda). 

—Mi contestación es muy precisa, Honorable Di-
putado . 

El señor BERMAN .—Mi pregunta es más am-
plia. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda). 
— Estoy a las órdenes del Honorable Diputado 
para absolverle sus preguntas. 

El señor B E R R A N . — Hoy, el diario "Ultimas 
Noticias" informa que el dólar libre se vende a 
73 pesos. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda). 
—El dólar libre solamente sirve para los que de-
sean viajar al extranjero. 

Para todas las operaciones comerciales de la 
República se usa el dólar a 31 pesos o a 43 pesos 
y, excepeionalmente,. a 25 pesos, para importar 
algunos artículos indispensables. 

El único otro dólar oficial que existe es el de 
19 pesos, que es el precio que se paga a las em-
presas norteamericanas por los dólares que ven-
den, para pagar jornales y todos sus costos en 
Chile. 

El señor BERMAN.—Argumentaba, señor Pre-
sidente, que se alzan las tarifas para interesar a 
los inversionistas. Ahora bien, nosotros hemos 
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entendido siempre que los Inversionistas traen 
dólares o maquinarias a Chile. 

El señor ROSALES.— Son, ademas, consorcios 
internacionales. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda). 
—¿Me permite, Honorable Diputado? 

Voy a dar una explicación sobre el particular, 
porque, generalmente, oigo decir aquí, en la Ho-
norable Cámara, y leo en alguna prensa, obser-
vaciones como las que está formulando Su Se-
ñoría. 

Y voy a contestarle con el objeto de aclarar 
de una vez conceptos de esta naturaleza que 
creo que son fruto de un error . . . 

Cualquiera empresa extranjera o nacional no 
es una institución de beneficencia. Es una em-
presa comercial que quiere hacer negocio, que 
invierte capitales con el objeto de obtener uti-
lidades. 

Las empresas extranjeras invierten capitales en 
Chile, lo mismo que en otros países, con el f in 
de obtener utilidades. 

Los propietarios de estos capitales se encuentran 
en Estados Unidos, y, lógicamente, desean reci-
bir sus utilidades allá. 

Por este motivo es que el Frente Popular, del 
cual formaban parte los Honorables Diputados co-
munistas,. .. 

El señcr BERMAN.— Eso fué cuando estuvo 
don Pedro Aguirre Cerda en el Gobierno 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacien-
da).— .. .dictó una legislación especial que pro-
porcionó a los inversionistas extranjeros toda cla-
se de seguridades: podrían retirar las utilidades 
que obtuvieren en Chile, es decir, que las podrían 
transformar en moneda extranjera, para lue^o 
retirarlas del país. 

Ahora bien, estos capitalistas que están en el 
extranjero no tienen, como generalmente creen 
las personas que no están muy bien informadas 
de estos problemas, sus capitales en el bolsillo. 

En general, estas empresas necesitan acudir al 
crédito o necesitan recurrir a sus propios accionis-
tas que, comúnmente, son sociedades anónimas, 
para que les den nuevos capitales para inver-
tirlos en les países extranjeros. 

Pues bien, señores Diputados, ¿habrá algún ® -
ver.~nnisfa que quiera emplear nuevos capitales 
en un negocio oue no está en cond'cicnes de en-
tregarle los dividendos o intereses de los capitales 
que ya tienen invertido' en ese mismo negocio? 

Los pccionistas de estas empresas quieren que 
se les dén sus intereses, para a^í ellos poder sus-
cribir a su vez nuevos capitales. 

Al dar satisfacción a ese deseo legítimo de los 
cap'tali-stas extranipros no hay nada de anormal; 
nirgi 'n deseo c'è beneficiar ilícitamente a nadie, 
sino lisp. v llanamente, dejar libre juego al ré-
g!m°n capitalista. 

Sus Señorías podrán estar en contra de él. Pro-
bablemente, Dued°n tener la razón. Pero mientras 
tmnere el régimen capitalis fa se estará some-
tido a las normas oue es fov señalando. 

Cualquier Gobierno de Chile ya s°a de Dere-
chas del Frente Popular o de cualquier otro ca-
rácter, tendrá que cumplir con estas oM'eaclones. 
En otra forma, sensillamente, no se obtienen ca-

Constantemente se está acusando al Gobierno, 
a los hombres que intervienen en estos problemas, 
de que lo hacen debido a sugestiones que no 
sierrinre son muy correctas. Nn hav tal cosa, señor 
Presidente. Lo que está ocurriendo es algo ele-

mental. En caso contrario, el régimen 110 fun-
ciona . 

El señor A T I E N Z A (Vicepresidente).— Puede 
continuar el Honorable señor Berman. 

El señor B E R M A N — Significa esto, señor Pre-
sidente, que si la South American Power —ya 
no quiero llamarla más Compañía Chilena de 
Electricidad, ni repetir que está presidida simbó-
licamente por el chileno doctor Jerónimo Mén-
dez—; la South American Power, que está en Es-
tados Unidos promete invertir 25 millones de 
dólares en Chile, y quiere sacar estos 25 millones 
de dólares de las pocas divisas que dispone nues-
tra nación. Yo no me refería al derecho que 
pueda tener de llevarse sus utilidades... 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacien-
da) .— Pero, precisamente, esos 25 millones de 
dólares representan el equivalente de las utilida-
des en moneda corriente, durante varios años. 
Necesitan mandar al extranjero parte fie esa su-
ma, para los. efectos de comprar maquinarias que 
se pagan en dólares. 

El señor BERMAN Creí que iban a traer 
dólares nuevos, ya que el señor Director General 
de Servicios Eléctricos afirmó en una Comisión 
de la Honorable Cámara, que "cualquier meio-
ramlento en las instalaciones de la Compañía, 
importa un aumento de su capital, que no puede 
salir de las utilidades". 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda). 
— Para poder encontrar dólares nuevos es ne-
cesario mandar dólares para paaar intereses. 

El «reñor B E R M A N . — Pesos chilenos. 
Total, que no nos queda otra, a .juicio del señor 

Ministro, oue se siga creando capital extranjero a 
expensas de nuestros escasos recursos. Ha tenido, 
pues, razón la Corporación de Fomento al or-
ganizar y construir la Endesa. 

Desgraciadamente, en este régimen capitalista, 
que a juicio del señor Mimstro de Hacienda jus-
tifica todos estos liechcs. frente al esfuerzo chi-
leno, a la soberanía chilena, que construvó la 
Endesa. la South American Power, que debió ha-
ber levantado algo similar para responder a las 
n°c'°sidades de las provincias de Santiago, Acon-
cagua y Valparaíso. no avanzó nada. ¡ Y ahora 
sabemos el porqué! Cuando la Endesa ya estaba 
por inaugurar —después de tantos tropiezos— el 
e*fu°rzo de la soberanía nacional, la, Planta Eléc-
trica de El S a i w l . ^e presenta la South American 
Power, ñor mandato d°l Po^er EiecuHvo. a. ha-
cerse careo de esa nueva producción de kilownts, 
pava, revenderla, en las provincias de su mono-
polio. 

El señor ATIEN7.A (Vicepresidente).— Ha ter-
minado el tiempo de que podía disponer Su Se-
ñoría. 

El señor RERMAN.— El Comité Independiente 
b » ha cedido su tiempo. 

El señor ATTENZA (Vicepresidente).— Puede 
continuar Ru Señoría en el tiempo del Comité 
In^eDe^diente. . . . 

El 'señor B E R M A N — Total, señor Presidente, 
oue sea nnr un moMvo o una explicación, como 
dice p.i rnt.it.o "tenemos razón, pero vamos presos . 

Gobiernos anteriores se habían dado cuenta de 
la táctico de patas compañías yanquis. Se cons-
truyó aleo chileno. Por eso, cuando se terminó 
pSt.P pci-uprzo culminaron prestamente las areuclas 
oue offliRa- entreear a la So"th American Power 
Co el esfuerzo netamente chileno al nrecin nue 
ella! esHOTla. en este caso, a fi3 centavos el mio-
wat, En tres años podrá terminarse la construc-
ción de otra planta generadora, y entonces vol-
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verá la South American a tratar de convencer que 
tuvo dificultades en sus planes, y que deben en-
tregarle también la nueva Planta a ella, que está 
en Estados Unidos, donde las turbinas se ofrecen 
hasta en las revistas de moda. Ella no hará na-
da, ni aportará nuevos capitales. La South Ame-
rican Power Co. aprovecha del esfuerzo chileno. 
Para eso tiene influencia oficial. 

L o mismo ha ocurrido con Juan Soldado, un 
lujo de construcción, que dejó admirados a los 
yanquis por la agilidad de los obreros chilenos 
para levantar en dos años una fábrica que ha-
bían proyectado construir en tres. Claro que 
está admiración no quitó que dejaran viviendo a 
los obreros en las mismos ranchos que se levan-
taron provisoriamente, sin piso, sin cielo, sin 
alumbrado, junto a turbinas que podrían proveer 
de energía eléctrica a la -Fábrica de Cemento Juan 
Soldado, a La Serena y también a Coquimbo. 

Señor Presidente, hecho el gran esfuerzo pur 
la Corporación de Fomento, la fábrica de c i -
mento Juan Soldado también va a pasar a un 
monopolio particular, al control absoluto de la 
Empresa Cemento Melón. 

Se está destruyendo en fr ío a le Corporación de 
Fomento, sin que se le permita al pueblo ser 
lambién parte en este drama que se hace vivir 
a Chile, porque lo tienen amarrado con facuV 
iades extraordinarias y con obras leyes. Pero a l -
gún día se les pedirá cuenta aquí y en la calle 
a los responsables de estos hechos. S e podrá a f i r -
mar que algún obrero rcmpió un vidrio de un 
carro de ferrocarril, y por eso son necesarias las 
facultades extraordinarias; pero estas roturas de 
millones y millones á'e pesos serán sancionadas 
también algún día por el obrero, por la ciudadanía 
ceda, cuando se libre de la opresión. 

Señor Presidente, este t ip0 de proyectos se pres-
tan también a la especulación. s 6 refieren a bo-
nos que han caído al veinte por ciento de, su va -
lor. Se anuncia la presentación de este proyecto, 
y de inmediato se entonaron. Podría, responderme 
el señor Ministro de Hacienda ¿a cómo estaban 
los bonos de la deuda externa chilena antes de 
anunciarse, la presentación de este proyecto y a 
cómo están ahora? 

El señor A L E S S A N D R I (Ministro de Hacienda) 
—Estaban a 22 o|o, y ahora están a 27 o|o, debien-
ao estar más altos, porque si estaban ganand'o uv. 
uno por ciento, y de acuerdo con este proyecta 
van a ganar un uno y medio por ciento, es justo 
que su cotización suba un cincuenta, por ciento. 

El señor B E R M A N . — Pero, señor Ministro, o. 
hubiéramos esperado un t iempo para que se de-
preciaran más ¿no habría sido más fáci l rescatar-
los, favoreciendo a Chile también con las posi-
bilidades qu e da la especulación? 

El señor A L E S S A N D R I (Ministro de Hacienda). 
—No se habrían depreciado más porque el seño~ 
Del Pedregal comete un error cuando hace ia 
afirmación que ha leído el Honorable señor Ber -
znan. De acuerdo con el plan existente, como lo 
ha explicado en forma brillante, en su discurso, 
el Honorable señor Aldunate, como van disminu-
yendo los rescates dte los bonos que están en c ir-
culación y las cantidades que se siguen aplicando 
son las mismas, la amortización va dándose más 
alta y van subiendo los intereses de los bonos 
paulatinamente hasta llegar a la par. De consi-
guíente, si este proyecto no se convierte en ley, 
los bonos de la deuda externa chilena seguirán 
subiendo continuamente y su interés llegará, en 

d'efinitiva, a ser el que fué pactado anteriormen-
te: a un seis o siete por ciento 

En consecuencia, se está incurriendo en grav í -
simo error cuando se hace este af irmación en 
la que ha podido caer el señor Guillermo del 
Pedregal, hombre competente en esta materia, 
sólo por paralogizacion. 

M señor B E R M A N — Pudo ocurrir que si el se-
ñor Guil lermo del Pedregal, que estuvo varias v e -
ces de Ministro de Hacienda, hubiera estado nue-
vamente en el Ministerio d e Hacienda, habría ex -
plicado las cosas con sus argumentos, y habna 
impuesto su opinión, ya entregada al Gobierno 
en su informe, sobre la Inoportunidad del p ro -
yecto en debate. 

Deseo abrir un paréntesis en mis observaciones, 
y destacar que no se manif iesta ningún interés cié 
parte de algunos Diputados de esta Cámara pi-r 
el problema de la Deuda Exteri.a, como tampoco 
mostraron Ínteres en el problema del raciona-
miento de la energía eléctrica, dos asuntos que 
significaron, primero, el f in de un Gobierno, la 
derrota del señor ROES, y, en seguida, el triunfo del 
Frente Popular, de la Alianza Democrática y cl"l 
4 de septiembre. 

Y o he af irmado en la Comisión de Hacienda 
que por el "convenio entre caballeros", y por eí 
proyecto de pago de la deuda externa el pueblo, 
con esa sensibilidad innata, líatela dado cuenta 
de que n 0 se velaba por los legítimos intereses de 
Chile, e impuso, en un memorable 25 de oc -
tubre, en la Presidencia a don Pedro Agu i -
rre Cerda. Así manifestó su repudio a los que 
en aquel tiempo propiciaron el Convenio Ross-
Calder y votaron el pago de la Deuda Extema. 

Hoy nuevamente el Parlamento, ahora sin ¡si-
quiera invocar razones, sin0 esperando órdenes del 
Ejecutivo, cae en el mismo desatino. 

Confiamos que la suerte que corran sea la mis-
ma de entonces. 

No he afirmado, señor Presidente, que el señor 
Ministro especule; él ha. asegurado que no posee 
ningún bono de esta especie. Pe r 0 ya hemos oído 
que los bonos están subiendo, y sus tenedores, !cs 
que más han desprestigiado el crédito chileno, co-
mo también lo ha hecho la South American P o -
wer, están contentos. Seguramente, después que es-
te proyecto s9 convierta en ley, seremos v íct inns 
de una especulación tan monstruosa como la qtie 
repercute en Chile hoy en el valer del precio del 
oro y de las divisas. 

Hubiéramos querido, señor P res iden » , ser acom-
pañados en este debate por "los radicales d'e an-
tes", que no me cansaré de citar. 

Decía, por ejemplo, el señor Humberto M a m o -
nes cuando fué Diputado: "Son muchos los chile-
nos que merecen ser colgados en los faroles de 
las calles". 

(Esto lo decía antes que hubieran entrado <>n 
acción los faroles bolivianos). 

"Nuestro Embajador en Londres, clon Agustín 
Edwards, como ¡o he dicho en otra ocasión, ocultó 
a nuestro Gobiern0 que los bienes de esta E m -
presa salían a remate en aqucJa capital, impi -
diendo asi que esta Cía. pasara en aquella ocasión 
a poder del Estado. He dicho que en este remate 
e l precio pagado por todos estos bienes fué la su-
ma de 1.000.000 de libras papel, en circunstancias 
que la libra esterlina valía $ 18; y, en consecuen-
cia, por culpa de aquel compatriota nuestro, no 
fué posible en aquella oportunidad, que por la 
bicoca de 18.000.000 de pesos de nuestra mone-
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c'a pasaran estos bienes a formar parte de nues-
tro patrimonio" 

El pueblo no conoce los antecedentes que se 
ocultan por medio de la diplomacia o en nuestra 
Cancillería; pero los "huele", los "otea". Por eso, 
hay que amarrarlo cuando se adoptan estos planes, 
porque, junto con el dolor que siente de ser bur-
lado, quisiera tener una mano suelta siquiera pa-
ra castigar, como se merece, a los que no le toman 
en cuenta, en a-sunfcos de tal cuantía. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda). 
—¿Me permite, Honorable Diputado? 

El señor A T I E N Z A (Vicepresidente).— Con la 
venia del Honorable Diputado, tiene la palabra el 
señor Ministro de Hacienda. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda). 
—Yo«1 celebro profundamente que el Honorable se-
ñor Berman haya traído a este debate el recuerdo 
del ciud3 daño eminente que fué don Agustín Ed-
wards. 

De las palabras pronunciadas por el Honorable 
Diputado, se desprende que fué víctima de una 
acusación grave. No fué la única que recibió este 
ciudadano durante su vida. 

Quiero manifestar —y por eso me interesa el 
recuerdo que ha hecho el Honorable Diputado—, 
que no deben haber sido justas las diatribas en 
contra del señor Edwards cuando, en el momento 
de su muerte, el Frente Popular, encabezado por 
su más alto representante, don Pedro Aguirre Cer-
da, rindió un homenaje, que la ciudadanía no ol-
vida, al esclarecido ciudadano, según él declaró, 
que habia sido el señor Edwards. 

El señor BERMAN.— Recordamos, señor Pre-
sidente, que ese homenaje lo rindió, en nombre 
del Gobierno, el señor Rossetti, que cuando com-
batía al señor Edwards, le denominaba "el cono-
cido comerciante de este país". * 

De todas maneras, nosotros hemos traído a este 
debate las palabras del señor Humberto Mardones, 
que dicen relación con los intereses permanentes 
de la nación. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda). 
—Este homenaje lo rindió el ex Presidente de la 
República don Pedro Aguirre Cerda, que se tras-
ladó con su Ministerio, en el día de los funerales, 
a la casa del señor Edwards, e hizo declaraciones 
públicas en la prensa. 

Solamente recuerdo estos hechos para demos-
trar que, en general, los hombres que tienen ac-
tuación destacada en la vida pública son siempre 
objeto de acusaciones injustas. 

El señor B E R M A N . — Repito, señor Presidente, 
que éstas son palabras de un "radical de antes", 
el señor Humberto Mardones, sobre una inadver-
tida actuación del señor Edwards, cuando estaban 
de por medio los intereses de Chile. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda). 
—Todos cometemos injusticias. 

El señor BERMAN.— Señor Presidente, el Ban. 
co Internacional de Reconstrucción y Fomento, ha 
desvirtuado sus funciones, a nuestro juicio, y a 
los chilenos nos queda solamente un Gobernador 
que nos represente en él, con rango de Embajador; 
pero sin ninguna influencia. Tengo entendido, que 
el Banco Internacional ha declarado que solamen-
te facilita dinero cuando no existen interesados 
particulares en venir a invertir sus recursos en 
Chile. 

¿Qué quiere decir con esto, señor Presidente? 
Que no nos va a prestar dinero para explotar el 

petróleo de Magallanes porque la Standard Oil sa 
interesa por ese producto. 

Esa será su última respuesta. 
El señor ROSALES.— Tiene olor a petróleo es-

te proyecto. 
El señor B E R M A N . — Quiero también entregar 

al conocimiento de la Honorable Cámara una con-
versación que, por mandato de esta misma Csi 
mava, sostuvimos varios Diputados con el señor 
White y la comitiva que lo acompañaba cuando 
pasó por Chile, para conocer mejor los problemas 
latinoamericanos. 

El señor White, que venía en comisión del Ban-
co Internacional de Reconstrucción y Fomento, 
nos preguntó a nosotros después de sorprenderse 
mucho de que los comunistas fueran contrarios a 
la inflación aquí en Chile, porque en Estados 
Unidos nos pintan como que somos partidarios 
de destruir la Hacienda Pública, inflar la moneda, 
depreciarla, aumentar el costo de la vida para 
aburrir con estos arbitrios al pueblo e impulsar la 
revolución, los miembros de la misión White, digo, 
nos preguntaron, especialmente, dos cosas duran, 
te toda una conversación que mantuvimos y en 
las cuales más insistieron: 

¿Por qué solicitan crédito a la Argentina, de 
acuerdo con el tratado.que proyectan? Según el 
Gobierno, se va a aplicar por parcialidades, aun. 
que el Presidente de la República Argentina ha 
declarado que no tenía idea de esta nueva ma-
niobra y que el Convenio debe aceptarse entero 
o no aplicarse? 

¿Por qué le piden dinero prestado a la Argenti-
na, cuando los Estados Unidos nunca les han 
negado créditos? Nos insistían. 

Señor Presidente, y cosa curiosa —¿también 
coincidencia?—, después que pasó la Misión Whi-
te, el Gobierno publicó reiteradas declaraciones, 
manifestando que convocaría al Congreso para 
seguir el estudio del proyecto de Tratado con la 
Argentina. Es cierto que convocó al Congreso, 
pero lo hizo para pedir facultades extraordinarias, 
para pedir leyes antidemocráticas. El Tratado con 
Argentina no llegó y cuando el Presidente' argén- • 
tino inauguró el período de sesiones generales en 
Buenos Aires, declaró en su Mensaje, con respecto 
a Chile: "Hay interferencias extrañas que impi-
den que el Tratado con Chile sea aprobado". 

Por eso, señor Presidente, recordé las pregun. 
tas que nos hacía la Misión White. "¿Para qué 
piden prestado a la Argentina cuando Estados 
Unidos nunca les ha negado nada?". Y otra pre-
gunta que nos hacía esa Misión; en ella venían 
hombres que dominaban el castellano y que pe. 
netraban por su don de gentes, por sus conoci-
mientos y por su cordialidad, ¿por qué mantie. 
nen el dóllar con un precio artificial a $ 19; otro, 
a $ 25; otro, a $ 31, y un dóllar libre, en aquelloa 
días, a $ 36 ó 37?; con mis explicaciones no que-
daron satisfechos. Ahora estoy seguro que esa 
Misión está tranquila. La prensa del día habla 
del dóllar libre a $ 73 y faltan solamente $ 2 para 
que queden completamente satisfechos, ya que ellos 
querían el dóllar a $ 75 chilenos. 

¿Cómo es posible, señor Presidente, que el Con-
sejo de Tenedores, a los cuales el señor Del Pe-
dregal, en su informe oficial, les atribuye, una im-
portancia muy secundaria, cómo es posible que 
ellos sean el tope para que a Chile se le otorgue 
un crédito de 16 millones de dóllares? ¿Cómo es 
posible que nos sometamos, tanto a esta gente 
que nos desprestigia en toda forma? ¿Por qué no 



SESION 19.a ORDINARIA. EN 

les contestamos con la misma entereza, como lo 
hace el señor Miranda, árbitro de las finanzas 
argentinas: —"En Argentina hemos vivido 4 años 
sin dóllars cuando luimos bloqueados por Bra-
den"; afirma en una reciente entrevista de pren-
sa; en otra parte de la entrevista agrega, contes-
tando la observación acerca de los temores por la 
suerte del nacional y su posible depreciación: —"Si 
hay algunos locos que cambian sus pesos por dó-
llars, allá ellos". ¿Acaso tienen conocimientos us-
tedes —pregunta a su vez—, se ha aumentado el 
precio del pan, la mantequilla, el aceite, el lmo o 
el boleto del tranvía? 
• ¿Cómo pudieron nuestros gobernantes desarro-
llar todo un plan político por 16 millones de dó-
llars para conseguir algunas turbinas, si para ello 
fué necesario pagar a Estados Unidos, con nuestra 
soberanía? Hubiera sido preferible que volviéra-
mos a alumbrarnos con las velas de sebo hasta 
que los tiempos hubieran cambiado y hasta que 
algún Gobierno se hubiera dado cuenta de que 
hay otros mercados internacionales donde recu-
rrir sin necesidad de atrepellar en tal forma nues-
tra Constitución y nuestra dignidad de Nación 
Soberana. No es cuestión de dóllars —afirma Mi-
randa—, lo que necesitamos son brazos. 

"El desarrollo del plan quinquenal está en rela-
ción con la cantidad de brazos de que se dispon-
ga" . 

El señor DIAZ.-— Aquí, en Chile, se manda a la 
cesantía a los obreros. 

El señor B E R M A N . — Señor Presidente, he que-
dado con la impresión —que el señor Ministro de 
Hacienda, aquí presente, podrá ratificar— de que, 
si el Congreso Nacional no despacha sin modifi-
car una coma, este convenio con los tenedores de 
bonos norteamericanos, suizos e ingleses, no po-
dremos disponer de los 16 millones de dólares que 
ej Banco Internacional ya •acordó para la Corpo-
ración de Fomento. Naturalmente, esto no lo ha 
asegurado el Banco en una declaración oficial. 
Pero en la misma forma como de facto se aplicó 
ei racionamiento de energía eléctrica, a pesar de 
que la Contraloría General de la República ob-
jetó la validez legal de ta! racionamiento, y a pe-
sar de que la Honorable Cámara rechazó el pro-
yecto del Gobierno que pedía sanción legal para 
Jos consumidores, y de facto también se han pa-
ralizado las industrias y se las hace perder tres 
inll millones de pesos, y de facto se controla el 
comercio y su iluminación exterior, con lo cual 
sus actividades han descendido en forma alarman-
te, asi también en forma análoga, el Banco In-
ternacional, también de facto, nos exige, aunque 
no en documento escrito, que nos arreglemos con 
los tenedores de bonos y facilitemos sus ansias de 
especulación. De hecho nos obliga a despachar 
en este momento el proyecto de ley que impug-
namos, que regulariza el Servicio de la Deuda Ex-
terna y que lo votaremos en contra. Señor Presi-
dente, fuera de que e! despacho de este proyecto 
en las condiciones actuales constituye un baldón 
para la soberanía nacional, porque es un pie for-
zado para ella, he dicho que hoy día no podemos 
afirmar que estamos en condiciones económicas 
tan boyantes que justifiquen la reanudación del 
servicio de la deuda externa. Me refiero, natural-
mente, al servicio de la amortización de la deuda, 
porque los intereses de ella jamás han dejado de 
pagarse. Para apoyar mi afirmación, he pedido 
y obtenido documentos públicos y oficiales, para 
que no se crea en la majadería de que nos están 
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informando los del Kominform, o la "Tercera In-
ternacional", como la llama el señor Ministro del 
interior. 

El señor D I A Z . — O por Instrucciones de Moscú. 
El señor BERMAN.— Todos los antecedentes 

que entrego al debate, salen de libros y publica-
ciones oficiales, Honorable señor Raúl Marín Bal-
maceda. Son: "Estadística Chilena". "Boletín del 
Banco Central de Chile", "Mensaje de Su Exce-
lencia el Presidente de la República de Chile". 

Veremos si de acuerdo cun e.at.os antecedentes 
que ex*hibo, estamos o no en condiciones de pa-
gar o amoitizar la deuda externa. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda), 
---ija deuda externa se esta pagando desde hace 
nos años, Honorable Diputado. 

El señor BERMAN.— Entonces, para "regula-
rizar" el pago, corno ss dice ahora, porque los tér-
minos que se usan para titular los proyectos tie-
nen un proposito: evitar que el pueblo se dé cuen-
ta de lo que se cocina en las ollas de estos pro-
yectos. 

Miren los señores Diputados, en "Estadística 
Chilena", un gráfico que se refiere al "índice del 
valor adquisitivo de la moneda". Baja en díarx-
nal entre los años 37 al 47. En 1937 el índice f i -
gura con 100 y en 1S47, figura con 26,6. ¡ Qué cai-
ca! 

Para ilustración del debate, yo rogaría que le in-
sertara aste cuadrito en la versión oficial y en el 
Boletín de Sesiones. Asi el país y el extranjero 
conocerán la efectiva situación de nuestro país. 
Que ellos sepan que no pueden urgimos, en las 
circunstancias actuales, como hoy se hace, el au-
mento del servicio de pago de la deuda externa. 

Señor Presidente, he formulado una petición 
para que se reproduzca un documento oficial. 

El señor A T I E N Z A (Vicepresidente).— Solicito 
el acuerdo de la Honorable Cámara para proce-
der a dicha inserción. 

No hay acuerdo. 
El señor B E R M A N . — ¿A quién le tienen mie-

do? Lu» bonos no van a bajar por esa publicación. 
A lo mejor siguen subiendo. 

Para la ilustración del debate, voy a indicar que 
el gráfico aludido aparece en "Estadística Chile-
na". pátrina E35. de diciembre de 1947. 

En "Síntesis Estadística" —mayo 1948— apare-
ce que en el año 1947, abril, el costo de la vida as-
cendía a 644, partiendo de 100, año 1928— y que en 
el año 1948, abril, fué de 761. O sea, na subido en 
casi 120 puntos. 

El señor ALESSANDRI (don Jorge, Ministro de 
Hacienda'».— ¿Me permite, señor Diputado? 

Cuando yo me hice cargo del Ministerio, el al-
za anual del costo de la vida alcanzaba a 35 por 
ciento. En el día de hoy, el alza anual del costo 
de la vida alcanza al 15 por ciento. 

El señor ROSALES.— Todo está más caro. 
El señor ALESSANDRI (don Jorge, Ministro de 

Hacienda).— Evidentemente, más caro, pero me-
nos caro que lo que estaría si se hubiese continua-
do con el mismo ritmo que llevaba el aumento del 
costo de la vida. 

El señor G O D O Y . — Pero, señor Ministro, no 
hav alimento de salarios. 

El señor ALESSANDRI (don Jorge, Ministro de 
Hacienda) .— Está equivocado el señor Diputado. 

Como lo verá Su Señoría mañana en la pren-
sa, este Gobierno, del cual he formado par-
te, al vencimiento de cada pliego ha dado los au-
mentos aue corresponden, en una proporción ab-
solutamente justa. 
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El señor D IAZ . — ¿Me permite, Honorable se-
ñor Berman? 

El señor AT IENZA (Vicepresidente). — Con la 
venia del Honorable señor Berman, puede usar 
de la palabra Su Señoría. 

El señor DIAZ. — Quiero contestar al señor 
Ministro. 

El Gobierno obligó a los obreros de Potrerillos 
a que aceptaran un arbitraje; fué un arbitraje 
impuesto y no un entendimiento de los obreros 
con la compañía. Según el fallo del arbitro señor 
Franklin Quezada, la compañía debía efectuar 
una serie de reajustes a los obreros; pero el Go-
bierno, del cual forma parte el señor Ministro de 
Hacienda, hizo después echar a todos los directo-
res sindicales, y a muchos obreros más, que al-
canzan en total a 700 u 800, relegándolos en se-
guida a Pisagua. Todos ellos son obreros alta-
mente calificados. 

Eso permitió a la compañía evitarse el pago de 
millones de pesos por concepto de salarios, boni-
ficaciones, indemnizaciones, etc. En cambio, para 
reemplazar a esos trabajadores, está recibiendo 
nuevos elementos, en cantidad limitada y con el 
salario mínimo que se paga en las industrias. Así 
pasó también en las minas de carbón de Lota y 
Coronel, donde se contrajo la obligación de pa-
gar ciertos aumentos; pero, después de aquietar 
a los obreros con promesas, se les despidió y re-
legó. Lo mismo pasó en Chuquicamata, donde se 
presionó a los obreros con la fuerza pública, y 
después se alejó de sus puestos a los directores 
de sindicatos y a miles de obreros más. Así ha 
pasado en todas partes. 

Tiene muchas pruebas el señor Ministro. 
El señor ALESSANDRI (don Jorge, Ministro de 

Hacienda). — ¿Si me permite el señor Diputado? 
La afirmación hecha- por el Honorable señor 

Godoy fué en el sentido de que no se habían da-
do aumentos de jornales, y el señor Diputado que 
deja la palabra dijo que en Potrerillos hubo un 
arbitraje, lo que está probando que hubo aumento 
de jornales, y al respecto, debo hacer presente 
que he debido intervenir personalmente para que 
la compañía aceptara el arbitraje, porque durante 
mucho tiempo se negó a hacerlo. 

El señor D IAZ . — Durante cinco meses. 
El señor ALESSANDRI (don Jorge, Ministro 

de Hacienda). — Por cinco meses. 
En consecuencia, con el ejemplo que ha traído 

el señor Diputado, se demuestra que estaba en le 
justo cuando rebatía al Honorable señor Godoy 
Urrutia. 

El señor DIAZ. — Se han aumentado los jor-
nales, y antes que los obreros percibiesen los au-
mentos, se les ha echado a la calle, y después 
han recibido un mínimo de gentes, con un sala-
rio mínimo, en vez de los salarios altos que ha-
bían conquistado. 

El señor AT IENZA (Vicepresidente). — Puede 
continuar el Honorable señor Berman. 

El señor BERMAN. — Están en la razón los 
Honorables colegas Godoy y Diaz Iturrieta, al ase-
gurar aquí, en este debate, que el aumento de los 
salarios a los obreros en conflictos, en los últimos 
meses, no guardan ninguna relación con el alza 
del costo de la vida, ni con la baja del valor ad-
quisitivo de la moneda. 

Debo recordar, señor Presidente, y esto también 
es aplicable a los empleados particulares y a los 

.empleados públicos y a toda la población asala-

riada, incluyéndose en ella a los miembros del 
Ejército, Marina, Aviación y Carabineros, que en 
un arbitraje en que me tocó participar hace dos 
años, en un conflicto del Sindicato Textil Chi-
guayante, se obtuvo $ 7 de aumento, después de 
una huelga de 20 días. Al año siguiente, Grace 
arregló directamente con estos obreros por $ 14 
de aumento, y este año, en que el costo de la vi-
da, según reconoce el señor Ministro, ha subido un 
15% —menos mal que es más generoso que "La 
Nación", que en sus publicaciones afirma que ha 
subido en un 0,000,7%, y que el Presidente de la 
República que ha declarado que no ha suDido... 

El señor D IAZ . — Su Excelencia el Presidente 
de la República manifestó en La Serena, que, co-
mo consecuencia de los aumentos de la producción 
en los grandes establecimientos de nuestro país, 
tendríamos tres veces mas divisas, y que, por con-
siguiente, los obreros tendrían también tres veces 
más aumento de salarios. 

Y hoy, señor Presidente, se están muriendo de 
hambre... 

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A L A VEZ. 

El señor AT IENZA (Vicepresidente). — Puede 
continuar el Honorable señor Berman. 

El señor BERMAN. — Los mismos obreros de 
Grace, este año, con mayores costos de vida, ob-
tuvieron menores mejoramientos. 

En estos bancos me apuntan que el precio del 
pan subió de $ 4.40 a $ 6.60. Eso es historia an-
tigua. Ahora está mucho más caro. 

Continúo, señor Presidente. 
El señor Ministro de Hacienda ha manifestado 

que los datos que he dado a conocer de la Di-
rección General de Estadística son falsos, segura-
mente cuando cite los del Banco Central nos los 
va a rectificar. 

El señor ALESSANDRI (don Jorge, Ministro 
de Hacienda). — No he dicho que sean íálsos; 
lo que he afirmado es que los está citando mal, 
cosa muy distinta. 

El señor BERMAN. — Veamos, dice aquí, señor 
Presidente, en Sinopsis Estadística: año 1947, abril, 
índice general del costo de la vida, 644. En segui-
da agrega, año 1948, abril, índice general del cos-
to de la vida, 761,4. 

El señor ALESSANDRI (don Jorge, Ministro 
de Hacienda). — Así es, pero para determinar el 
% de aumento debe dividir la segunda cifra per 
la primera, y esa operación le dará el 15%. 

El señor BERMAN. — No los estoy citando mal 
porque he dicho puntos. 

El señor ALESSANDRI (don Jorge, Ministro 
de Hacienda). — ¡Su Señoría habla del 20 por 
ciento! 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS. — ¡No se-
ñor! 

El señor BERMAN. — No .he hablado del 20 
por ciento, señor Presidente, sino que es la opi-
nión pública que habla de un tanto por ciento, 
que es mayor. . . 

El señor ALESSANDRI (don Jorge, Ministro 
de Hacienda). — La opinión pública... 

El señor BERMAN. — El señor Ministro de Ha-
cienda va a tener que hacer censurar, además del 
diario "El Siglo", que ya lo está, a la Dirección 
General de Estadística y a todos los letreros ae 
precios que se ven en las calles, anunciando que 
una pera, por ejemplo, vale cuatro pesos, una na-
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ranja, dos pesos; una manzana, tres pesos; urja, 
palta, cinco pesos... 

El señor URIBE (don Damián). — Y un nue-
vo, tres pesos... 

El señor BERMAN. — ...precios que uno cree, 
al acercarse al montón, que son por la docena, 
por seguir los datos oficiales del Gobierno, pero 
resulta que son por la unidad. 

He revisado también el Boletín Mensual del 
Banco Central, y lo único que he encontrado que 
ha aumentado • son los impuestos, y sin aumento 
de producción. El año 1946 la Hacienda Publica 
w v o una entrada de 4,602 millones de pesos, y 
el año 1947, sube a 7,451 millones de pesos... 

El señor A T I E N Z A (Vicepresidente!. — Ha ter-
minado el tiempo de Su Señoría. 

El señor B E R M A N . — Voy a terminar en dos 
minutos, señor Presidente. 

La Mesa me manifestó que no me computaría 
las interrupciones. 

El señor A T I E N Z A (Vicepresidente).— Exacta-
mente así lo ha hecho. La Mesa ha estado pen-
diente de eso. 

El señor BERMAN.— Me quedan dos palabras 
señor Presidente. 

El señor A T I E N Z A (Vicepresidente).— Bueno 
Su Señoría, puede concluir. 

El señor BERMAN.—He manifestado que sola-
mente han aumentado en forma extraordinaria 
las entradas provenientes de los impuestos, sin 
que haya sensiblemente una mayor producción; 
vale decir que esto significa una disminución de 
las rentas, de los sueldos, salarios y jornales, ori-
ginando un encarecimiento de las subsistencias y 
un empobrecimiento de la alimentación en ge-
neral de los hogares de todos los asalariados. 

Ha subido también el precio del oro, lo quo 
constituye la manifestación más objetiva de que 
las finanzas no andan tan bien como se afirma 
en esta Honorable Cámara. Recordemos que hace 
algunos años podíamos cambiar 100 pesos papel 
per 100 pesos oro, diez cóndores. Pero hoy en 
día se cambian 100 pesos papel por sólo 5 pesos 
oro, medio cóndor. O sea, los 10 cóndores valen 
sobre 1.900 pesos, valor en que se transan en la 
Bolsa de Comercio. 

Tcdo esto, junto con el aumento del circulante 
y con la inflación, es una manifestación de que 
no estamos todavía en condiciones de reanudar o 
de "regularizar" el servicio de la deuda extema 

Y una última palabra, señor Presidente. Al des-
arrollar este estudio, he querido saber adonde va 
este dinero, poraue la emisión de capel moneda 
aumenta. El costo de la vida sube. 

Señor Presidente, hemos buscado las cifras fie 
las utHidacl&s obtenidas por las sociedades anóni-
mas, y para que no se nos objetaran los datos 
que nos proporcionan los balances oficiales, los 
hemos buscado en el último Mensaje del Presi-
dente d'e la República, y nos encontramos, por 
primera vez, en muchos años, desde que revisa-
mos Mensajes presidenciales, que no se consignan 
las utilidades obtenidas por las sociedades anóni-
mas chilenas y extranjeras. 

¿Tanta vergüenza dió, señor Presidente, de que 
apareciera este guarismo en el Mensaje del Pre-
sidente de la República, que fué eliminado? 

El señor M A I R A — Pido la palabra. 
El señer AT IENZA (Vicepresidente).— Tiene la 

. palabra el Honorable señor Maira. 
El señor M A I R A — Cuando se discutió este pro-

yecto en la Comisión de Hacienda, y algunos H o -
norables colegas manifestaron una opinión con-
traria a su aprobación, me coi respondió solici-
tar que se invitara al señor Guillermo del P e -
dregal, ex Ministro d'e Hacienda, que había pu-
blicado un folleto en el que se contenía una opi-
nión contraria al proyecto en debate. 

Desgraciadamente, señetr Presidente, a pesar l e 
que en dos o tres ocasiones, la Honorable Cu-
misión se reunió con el propósito de escuchar al 
señor del Pedregal, por circunstancias extrañas 
a su voluntad., él no pudo concurrir, y no hubo 
entonces oportunidad ae discutir Juntos este nrr.-
blema. 

Señor Presidente, al votar el proyecto en la 
Comisión, después de haberlo discutido en varias 
sesiones, manifesté, y hoy lo vuelvo a hacer p r e -
sente, en esta Honorable Cámara que. desgracia-
damente. las circunstancias internacionales han 
variado, y han hecho nue institutos de crédito, 
como el Banco Internacional y el Fondo M o -
netario Internacional, que debieron contar con 
capitales propios, proporcionados por los distin-
tos gobiernos, se vean obligados a recurrir a los 
mercados particulares cíe Estados Unidos, me-
diante la colocación de títulos o bonos, para ob-
tener los capitales que deben prestar a los distin-
tos países. 

Por estas circunstancias es indispensable con-
siderar estos mercados si se tfesea aprovechar If 
ooortunidad que este Banco ofrece a los distinto«; 
países. Por esto mismo, en la cc?misión acepté el 
sistema de este proyecto, ya que en el hecho es 
necesario. 

Asimismo, es conveniente que se arregle la si-
tuación de nuestro crédito en Estados TInidos con 
respecto a los tenedores de barios, para que de 
e-ta manera los organismos ds crédito como el 
Banco Internacional, puedan curiar rápida y e f i -
cazmente las operaciones de préstamo que tene-
mos solicitadas. 

Por eso, lamentando esta situación, y en aten-
ción a estas consideraciones, me veo obligado a 
votar favorablemente el proyecto, ya que ei (-.ré-
dito es indispensable para el buen funcionamien-
to de una gran cantidad de servicios nuestros. 
Así podremos realizar también el programa de 
industrialización del país. 

Por ser esta una oportunidad conveniente parn 
el objetivo que se persigue con este proyecto, le 
prsstamos nuestra aprobación en la Comisión. 

Termino manirestando que aquí también lo vo-
taremos favorablemente. 

El señor A T I E N Z A (Vicepresidente).— Ofrezco la 
palabra. 

El señor ROSALES.—Pido la paJabra, señor Pre -
sidente. 

El .señor AT IENZA (Vicepresidente).— Solamen-
te podría concedérsela. Honorable Diputado, den-
tro del tiempo del Comité Radical. 

Tin señor D I P U T A D O — No hay acuerdo. 
El señor A T I E N Z A (Vicepresidente).— No hav 

acuerdo. 
El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda). 

—Pido la palabra, señor Presidente. 
E! señor AT IENZA (Vicepresidente).— Tiene la • 

palabra el señor Ministro de Hacienda. 
El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda) 

—Señor Presidente, Honorable Cámara, después de 
escuchar el brillante y completísimo discurso del 
Diputado informante, Honorable señor AMunate 
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Phillips, >e liase innecesario o.ue me refiera el 
proyecto en debate. 

Quiero aprovechar, sin embargo, los pocos m i -
nutos que quedan, antes de que se proceda a !a 
votación, para refer irme a algunas cuestione.} ir.á ; 
simientes de ests problema. 

Deseo expresar que es absolutamente inexacto 
que Maya recibido sugerencia d e ninguna especia 
en orden a iniciar las gestiones que han dado p.n 
resultado el acuerdo c'sl cual conoce en estos mo-
mentos la Honorable Cámara. 

El estudio de los antecedentes que había en 
el Ministerio de Hacienda cuando me hice cargo 
de esta cartera, me hicieron ver la necesidad 
imprescindible que existía ¿e abordar la solución 
de este problema. 

No ha habido de parte del Gobierno de los Es-
tados Unidos sugerencia de ninguna clase. Está 
•demás que lo diga, pero estoy cierto que no ha-
bría ningún gobernante de nuestro país que hu-
biere aceptaco una situación semejante. . 

Es un hecho indiscutible que Chile necesita in-
dustrializarse. Para esto, la exigua capitalización 
chilena es insuficiente. Podría alcanzarse el bien-
estar que anhelan los empleados y los obreros en 
un plazo relativamente largo si solamente debié-
semos esperar que esta capitalización se hiciera a 
base de nuestros propios recursos. Para activar 
ese proceso, se hace indispensable la venida de ca-
pitales extranjeros. 

El Gobierno del Frente Popular, a quien no po-
drían acusar los Honorables Diputados comunis-
tas de concomitancias de la naturaleza de las que 
hoy censuran, en varias leyes que dictó cuando 
tenía mayoría en el Parlamento, ofreció facil ida-
des a la venida de capitales extranjeros y ofreció 
seguridades para el retiro de las utilidades de esos 
capitales. 

El señor Guillermo del Pedregal, a quien se ha 
invocado por ellos constantemente en este debate 
dice en su informe, en términos que no podrían 
ser discutidos por su claridad, que lo que a Chi-
le conviene es la venida de inversionistas extran-
jeros privados que corran los riesgos junto con el 
capital chileno en lugar de pensar en la simple 
contratación de empréstitos como se hizo en otras 
épocas. Para que estos capitales vengan es ab-
solutamente indispensable crear un clima de con-
f ianza que haga posible que el capitalista extran-
jero se aventure en negocios en nuestro país. 

Es esta la razón fundamental que a mí me de-
terminó a abocarme al estudio de la solución de 
este problema, aparte de que debí imponerme de 
él con preferencia a otros, porque cuando me hi-
ce cargo de la Cartera de Hacienda, estaba por 
celebrarse una reunión del Fondo Monetario, 'en la 
cual se pensaba plantear, precisamente, el pro-
blema de la política que había venido siguiendo 
el Banco Internacional. 

Leí el informe del señor Del Pedregal; no sólo 
leí el informe que se ha publicado, sino que tam-
bién las comunicaciones que el señor Del Pedre-
gal envió desde Estados Unidos, mientras desem-
peñaba su misión. La lectura de estos documen-
tos, hecha fríamente, sin pasión, por un hombre 
que no había tenido intervención alguna en nin-
guna de las actuaciones publicas de los últimos 
años, que no había alternado tampoco con las 
personas, cuyas opiniones se consignan en aquel 
informe y que, en consecuencia, estaba libre de 
todo sentimiento que no fuera la consideración 
justa de las opiniones vertidas, me hicieron ver 

c¡ue la solución era mucho más fáci l que lo que 
se deducía de aquel in forme. 

El propio don Guil lermo del Pedregal, fué quien, 
directamente, ofreció al Consejo Protector de T e -
nedores de Bonos un servicio anual de siete mi-
llones de pesos, un interés f i jo , el abandono de 
la fórmula actual de la ley 5,580, y sólo discre-
pó en un punto: en la necesidad de reducir el 
capital, cosa que no aceptaba el Consejo Pro-
tector de Tenedores de Bonos, porque ellos te -
nían una norma establecida sobre el particular. 
Ese punto, materia de discusión, no tenia im-
portancia práctica, porque establecida como esta-
ba, en las bases de la proposición hecha por el se-
ñor Del Pedregal, la posibilidad de amortizar los 
bonos por compra, el capital mismo de la obli-
gación pasa tener un factor secundario. Es el 
servicio anual el factor decisivo en ese caso. 

He demostrado ante la Comisión de Hacienda 
que la aplicación de la fórmula patrocina-
da por el señor Del Pedregal, y la apl i -
cación de la fórmula que contiene el proyec-
to que en un momento más va a ser some-
tido a la votación de esta Honorable Cámara, no 
dif ieren en el gravamen que impondrán a la eco-
nomía nacional en forma que justifique no remo-
tamente las criticas que se han dirigido a este 
proyecto de ley. Se trata de una cuestión de ca-
rácter técnico, que, como dije en la Comisión de 
Hacienda, yo no tenia inconveniente en que fue-
se sometida al estudio de cualquier actuario. 

En cuanto a la aseveración de que la discusión 
de este proyecto podía ser materia de especula-
ciones, he dicho, en alguna oportunidad, que esta 
opinión sólo ha podido ser el f ruto de una ofus-
cación momentánea de mi muy estimado amigo 
don Guil lermo del Pedregal, porque este cargo se 
lo estaría dirigiendo a si mismo. En su informe, 
informe que probablemente está en la mesa de 
muchos de los Honorables Diputados, se deja cons-
tancia que propuso una fórmula, que también 
requería la dictación de una ley, y que iba a lle-
var a una valorización inmediata de los bonos muy 
superior a la que significa el proyecto que discute 
la Honorable Cámara. 

En consecuencia, si este proyecto puede dar or i -
gen a especulaciones; la habría dado a muchísimo 
mayores proporciones la fórmula que él propicia-
ba mientras la ley respectiva se hubiese estado 
discutiendo en la Honorable Cámara. 

M e basta hacer este solo recuerdo para justi f i-
car la exactitud de mis palabras cuando a f i rmo 
que únicamente una paralogización ha hecho po-
sible que el señor Del Pedregal haya podido hacer 
un argumento de esta naturaleza. 

Y o no quiero molestar por más tiempo la aten-
ción de la Honorable Cámara, pero debo todavía 
af irmar categóricamente que en esta negociación 
he intervenido personalmente. Todos los telegra-
mas están a la disposición de quien desee verlos. 
Ha actuado conmigo en Nueva Yo rk solamente 
don Roberto Vergara, obedeciendo estrictamente 
instrucciones que ha recibido de mí. Se mantu-
vieron las negociaciones en el más absoluto secre-
to, en forma tal que durante los seis o siete me-
ses que duraron no ha habido ninguna variación 
en el precio de. los bonos. 

Hecha esta negociación y anunciada, el precio 
de estos bonos ha variado mucho menos de lo que 
era lógico esperar que variara. La cantidad de 
bonos que se han transado no le permiten a na-
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die sospechar que haya habido ninguna especu-
lación . 

El señor BERMAN.—Pero han subido... 
El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda). 

— Puedo expresar a los Honorables Diputados 
que la aprobación de este proyecto, restablece el 
buen nombre de nuestro país, seriamente afecta-
do por todas las perturbaciones que se han in-
troducido en la aplicación de la Ley 5,580, que fué 
un acto libre y voluntarlo del Gobierno de Chi-
le, que nadie le solicitó. Lógicamente, el hecho de 
que Chile, por su sola iniciativa, variara esas con-
diciones, precisamente en el momento en que po-
día producirse una situación favorable para los 
tenedores de bonos, ha tenido que afectar nues-
tro prestigio. 

Quiero también señalar que este acuerdo es si-
milar al que han celebrado varias Repúblicas sud-
americanas y otros países de Europa. Y hemos 
obtenido situaciones especiales que no lograron 
otros acreedores. 

Así es que se afirma una inexactitud cuando se 
dice que no ha habido ninguna consideración pa-
ra el esfuerzo y sacrificio que Chile ha hecho pa-
ra tratar de restablecer su crédito internacional. 

Termino afirmando que pueden estar cierto 
ios Honorables Diputados, que presten su aproba-
ción a este proyecto, que están contribuyendo con 
ello al prestigio de nuestro país en el extranjero, 
y a asegurarnos la posibilidad de que el capital 
extranjero se invierta en Chile, para hacer efecti-

vo ese anhelo, tan hondo y tan sentido, de mejo-
rar las condiciones de vida de los empleados y 
obreros de nuestro país. 

El señor A T I E N Z A (Vicepresidente).— Cerrado 
el debate. 

En votación general el proyecto. 
—Practicada la votación en forma económica, 

fiió el siguiente resultado: por la afirmativa, 44 
votos; por la negativa, 11 votos. 

El señor A T I E N Z A (Vicepresidente).— Apro-
oado en general el proyecto. 

Como no se ha formulado ninguna indicación, 
íiacda también aprobado en particular. 

El señor G O D O Y . — Señor Presidente, pasamos 
a la Mesa una lista de los Diputados comunistas 
que votaron en contra de este proyecto, para que, 
«le acuerdo con el Reglamento, sea incorporada 
en la versión oficial de la sesión. 

El señor A T I E N Z A ( V i c e p r e s i d e n t e ) S e na-
rá como lo solicita Su Señoría. 

—Votaron por el rechazo del proyecto las si-
guientes señores Diputados comunistas: Auarca, 
Araya, Berman, Escobar Zamora, Godoy, Valen-
zuela. Vargas Puebla, Díaz, Rosales y Uribe (don 
Damián) . 

El señor A T I E N Z A (Vicepresidente).— Termi-
nada la discusión del proyecto. 

Se levanta la sesión. 
—Se levantó la sesión, a las 19 horas. 

ENRIQQUE D A R R O U Y P 
Jefe de la Redacción 


